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S U M A R I O
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LEY de 23 de noviembre de 1940 por la que se establecen 
normas para regular la provisión de vacantes, mediante 
concurso, en los Cuerpos Nacionales de Secretarios, In 
terventores y Depositarios de la Administración Local.—  
Páginas 8322 a 8325̂

Otra de 23 de noviembre de 1940 orgánica del personal y 
servicios de las Telecomunicaciones.— Págs. 8325 y 8326.̂

Otra de 25 de noviembre de 1940 sobre concesión de un 
suplemento de crédito al presupuesto de gastos de la 
Sección decimoséptima «Obligaciones a extinguir de los 
Departamentos m inisteriales», por un importe de 12.000 
pesetas, que se destinan a atenciones de personal del ex
tinguido Tribunal de Garantías Constitucionales—Pá- 
ginas 8326 y 8327.

Dtra de 25 de noviembre de 1940 sobre concesión de tres 
suplementos de crédito por un total importe de pese
tas 20.000.000, aplicados a la sección undécima, «M inis

terio de Obras Públióas>>, con destino a reparaciones ur
gentes de caminos nacionales, comarcales y locales.—Pa
gina 8327.

Dtra de 25 de noviembre de 1940 por la que se conceden 
cinco créditos extraordinarios importantes en junto  
301.204,10 pesetas, con aplicación a la sección primera, 
«Presidencia del Gobierno», y con destino a gastos de 
instalación y funcionamiento del Coiisejo de Economice 
Nacional durante el último trimestre del año en curso. 
Página 8328.

Dtra de 25 de noviembre de 1940 sobre concesión de varios 
suplementos de crédito importantes en junto  6.713.473 
pesetas, de las que 5.213.473 son con aplicación a la sec
ción quinta, «M inisterio de M arina», y  1.500.000 aplica
dos a la sección décimoséptima, «Obligaciones a extin
guir de los Departamentos m inisteriales».—Páginas 
8328 y 8329.

Dtra de 25 de noviembre de 1940 sobre concesión de un 
crédito extraordinario, de carácter reintegrable, im por
tante 66.726,08 pesetas, con aplicación a la Sección se
gunda, «M inisterio de Asuntos Exteriores», y destinado 
al pago de atenciones de la Representación Diplomá
tica y Consular de España en Holanda correspondiente 
a k>s meses de febrero y marzo del corriente año, que, 
habiendo sido satisfechas oportunamente, no alcanza
ron su verdadero fin.—Páginas 8329 y 8330.

/

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS de 23 de noviembre de 1940 por los que se 

concede la nacionalidad española a don Leopoldo Je- , 
róniniü Y orne Pizarra, súbdito inglés, y a don Víctor

de Voronin Deines, ex súbdito ruso y ex legionario.— 
Página 8330.

DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por el que se dis
pone lü forma de confeccionar, con carácter definitivp, 
el Escalafón del Cuerpo de Carteros Urbanos.—Páginas 
Páginas 8330 y 8331.

Otro de 23 de noviembre de 1940 por el que se or
ganiza la Inspección de Servicios Farmacéuticos de la 
Dirección General de Sanidad.—Página 8331.

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 25 de noviembre de 1940 por el que se au

toriza al M inistro de Hacienda para convocar oposi
ciones a plazas de liquidadores de Utilidades.—Pági
na 3332.

Otro de 25 de noviembre de 1940 por el que se autoriza 
al M inistro de Hacienda para convocar oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo de Profesores Mercantiles al ser
vicio de la Hacienda publica.—Páginas 8332 y 8333.

Otro de 25 de noviembre de 1940 por el que se dispone 
cese en el cargo de Comisario General de Desbloqueo 
don Julián  Lojendio Gcirin .—Página 8333. i

Otro de 25 de noviembre de 194J por el que se nombr.. 
Com isario General de Desbloqueo a doíi Francisco de 
Cárdenas y de la Torre .—Página 8333.

Otro de 25 de noviembre de 194-0 por el que se nom bra, 
por rigurosa antigüedad, Abogado del Estado, con suel
do de diecisiete m il quinientas pesetas anuales, a don 
Pablo de Garnica Echeverría, en situación de exceden
cia .—Página 8333.

Otro de 25 de noviembre de 1940 por el que se jubila, a 
su instancia, al Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, don José Pedro Seoane. 
T rig o .—Página 8333.

MINISTERIO DE MARINA
Plazas de gracia.—Ordenes de 22 y 30 de noviembre de 

1940 por las que se concede plaza de gracia a los se
ñores que se mencionan.—Pásina 8333.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 29 de noviembre de 1940 por la que se convoca 

Concurso restr ígido para proveer una plaza de Capa
taz-ensayador de Minas al servicio de la Hacienda, 
entre Ayudantes facultativos de Minas.—Página 8334.

Otra de 2 de diciembre de 1940 por la que se dispone cau
sen baja definitiva en la lista de opositores en expec
tación de destino a plazas de Auxiliares Administrati
vos del Catastro, los señores que se citan.--Pag. 8334.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 26 de noviembre de 1940. por la que se aprueba 

la clasificación de Partidos Veterinarios te la provin
cia de Salame ;á.—Páginas 8334 a 8344.
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ADMINISTRACION CENTRAL

ASUNTOS EXTERIORES,—Dirección General de Marrue
cos y Colonias.—Anunciando Concurso para proveer dos 
plazas de Veterinarios en las Juntas d Servióios Mu
nicipales de Villa Sanjurjo y Larache.—Página 8344.

EJERCITO.—birección General de Transportes.—Conti
nuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 fijando 
plazo a los propietarios o representantes legales de au
tomóviles de propiedad desconocida para que hagan la 
reclamación correspondiente y retiren sus vehículos. - - 
Páginas 8345 a 8347.

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del 
Notariado.—Programa para el primer ejercicio de opo 
siciones libres a Notarías.—Páginas 8348 a 8354

HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopo
lios (Patronato para la provisión de Expendedurías de 
Tabacos, Administraciones de Loterías y Agencias de

Aparatos Surtidores de Gasolina).—Relación de vacan
tes de Expendedurías de Tabacos que han de proveerse 
de las provincias de Cádiz, Ciudad Real, Córdoba y La 
Coruña, como ampliación de la Convocatoria anunciada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 332, 
del día 27 del corriente mes. por haber s^tio comunica
das a este Patronato con posterioridad a esa fecha.— 
Página 8354.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Resolución del e/podiente de la entidad in
dustrial que se cita.—Página 8354.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Caminos.— 
Autorizando al limo. Sr. D. Bienvenido Oliver Román, 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, para efectuar 
el estudio de una carretera entre :.ladrv y San Lo
renzo de El Escorial, que ha de ser costeada con fondos 
particulares—Página 8354.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Págin; > 5541 a 5554,

JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 23 DE NOVIEMBRE DE 1940 por la que se establecen normas para regular la pro

visión de vacantes, mediante concurso, en los Cuerpos Nacionales de Secretarios, Intervento
res y Depositarios de la Administración Local.

Circunstancias de todos conocidas motivaron una inevitable interrupción en la normal provisión de 
las vacantes de Secretarios, Interventores y Depositarios de la Administración Local, cuyo desplazamiento 
o. cese en los cargos que ejercían en mil novecientos treinta y seis, promovido por causas diversas, han 
originado numerosas situaciones de interinidad, poco convenientes para la continuidad de trabajo y or
ganización que requiere el progresivo desarrollo de los múltiples servicios a cargo de las Entidades locales.

Urge poner término a este régimen transitorio, no solamente establecido por un imperativo de la Gue
rra, victoriosamente terminada, sino por el legítimo propósito del Gobierno Nacional de que en los Con
cursos que se anuncien, para proveer en propiedad tales vacantes, pudiesen participar todos los españoles 
con aptitud legal para ello y, especialmente, cuantos se hallaban defendiendo a la Patria con las armas.

Una ardua labor de reorganización de los Cuerpos citados ha sido trámite previo para proceder a las 
convocatorias de Concursos, con normas que se contienen en la presente Ley, cuya promulgación se hace 
indispensable, ya que el procedimiento establecido en la Ley de treinta y uno de octubre de mil novecientos 
treinta y cinco y disposiciones anteriores complementarías, no sería el más práctico en las presentes cir
cunstancias en que se encuentran vacantes gran número de plazas de distintas categorías de los tres ex
presados Cuerpos, ni tampoco el que requiere la celeridad de la designación. Existe, además, la convenien
cia de evitar que se produzcan multiplicidad de criterios interpretativos de unas mismas normas legales, 
como habría de ocurrir, de mantener el actual régimen de designación, con padecimiento de la unidad 
en la apreciación de condiciones y méritos que debe presidir tales nombramientos.

Siéntese también la necesidad de dictar las normas que regulen los ascensos en el Cuerpo de Inter
ventores, cuando el,ingreso en el mismo se haya producido por las- últimas categorías y a virtud de de
terminados preceptos de los Decretos de veintitrés de agosto de mil novecientos veintiséis, catorce de no
viembre de mil. novecientos veintinueve y veintisiete de febrero de mil novecientos treinta y cuatro.

De igual modpt precísase, señalar la cuantía máxima y mínima de las fianzas que han de prestar los 
Depositarios en forma más acorde a sus disponibilidades económicas y sin merma de la garantía que me
recen los intereses de la entidad. Y, por último, es necesario formular la expresa y formal declaración de 
que todos los funcionarios que integran los Cuerpos Nacionales de la Administración Local han de ser ju
bilados al cumplir la edad de setenta años.

Estos motivos de merecida consideración justifican cumplidamente que se dicten nuevos preceptos,
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ajustados a la precisión de resolver, dentro de un plazo relativam ente breve, la actual situación provisio
nal, dotando a las Entidades locales de funcionarios capacitados que coadyuven con sfh acia a su espe
rado resurgimiento en todos los órdenes. 

En su virtud,  
D I S P O N G O :

A rtículo prim ero.—Los Concursos para proveer las vacantes de Secretarios, en su pi .ñera y segunda 
categorías, Interventores y Depositarios de Administración Local, se anunciarán por la Dirección General 
del Ramo, en virtud de orden previa del Ministro de la Gobernación.

Dichos Concursos serán resueltos por la Dirección General de Administración Local previa audiencia 
de las Corporaciones respectivas y a propuesta en terna de un Tribunal calificador que se constituirá en el 
expresado Centro directivo, y que estará integrado por un. Magistrado de la Audiencia Territorial de Ma
drid, designado por el Presidente de la misma; el Abogado del Estado, Jefe de la Asesoría Jurídica del Mi
nisterio de la Gobernación, o el que legalmente le sustituya, y un Jefe de* Sección de la propia Dirección 
General del Servicio, designado por el Director. El Magistrado y el Jefe de Sección desempeñarán, respec- * 
tivamente, las funciones de Presidente y Secretario del Tribuhal.

Los Concursos que en su dia se convoquen para la provisión de vacantes de Secretarios de Adminis
tración Local de tercera categoría serán resueltos por los Gobernadores civiles en la forma que deterpnine 
el Ministerio de la Gobernación, al que se faculta para determ inar los'.méritos preferentes que han de te 
nerse en .cuenta para la decisión de ios Co.ncqrsos relativos a esta categoría de Secretarios.

Artículo segundo.—Ten,drán derecho a tom ar' parte en los Concursos iodos los que lo tengan recono
cido en la Legislación vigente, figuren en los Escalafones de funcionarios pertenecientes a cada Cuerpo, 
dentro de las categorías respectivas, salvo el derecho que a los de categorías superiores otorga el artículo 
ciento sesenta de la Ley de trein ta  y uno de octubre de mil novecientos tre in ta  y cinco, y soliciteñ las va
cantes y justifiquen su derecho a ellas, de acuerdo con lo que se disponga en la Convocatoria.

Artículo tercero.—Los Interventores ingresados en el Cuerpo por oposición o examen de aptitud, cum 
pliendo las condiciones determinadas en los apartados E), F), G) y H) del Decreto de-veintitrés de agosto 
de mil novecientos veintiséis, y A), B), C) y D) del de catorce de noviembre de mil novecientos veinti- 

> nueve, y los procedentes del Cuerpo de Depositarios, a virtud de lo dispuesto en el Decreto de veintisiete de 
febrero de mil novecientos trein ta  y cuatro y- disposiciones complementarias, todos los cuales ingresaron 
por las categorías cuarta o quinta del Cuerpo, tendrán derecho a ascender a las superiores con sujeción a 
las reglas que a seguido se determ inan: .

a). Pasarán a la tercera categoría los que hayan prestado servicios durante cuatro años computadles, 
por lo menos, en Intervenciones de cuarta o quinta, y, en su caso, en Intervenciones o Jefaturas de supe
rior categoría.

b) Ascenderán a la segunda categoría los que, en las condiciones del apartado anterior, hayan pres
tado seis años de servicios computables, cuando menos.

c) P ara ascender a la prim era categoría precisarán cumplir diez años de servicios computables en ln -  
tervénciones o Jefaturas de Sección provincial de Administración Local, cualquiera que sea su categoría, 
sin nota desfavorable.

id) Para pasar a la categoría especial habrán de servir dos años computables en Intervenciónes o 
Jefaturas de primera clase, a partir de la fecha de la presente Ley , y sin nota desfavorable.

Articulo cuarto.—-Los Secretarios, Interventores y Depositarios ingresados al amparo de la disposición 
transitoria cuarta de la Ley de trein ta y uno de octubre de mil novecientos tre in ta  y cinco, sólo podrán 
concursar plazas de la última categoría de sus respectivos Cuerpos, o sea, de la’ tercera ,para los Secreta
rios y de quinta para Interventores y Depositarios. • , ’

Articulo quinto.—Sin perjuicio-de que -cada interesado pueda alegar cuantos méritos considere con
venientes a su derecho, se considerarán como preferentes, con la salvedad que para los Secretarios d t te r 
cera categoría establece el párrafo último del artículo primero de esta Ley, los "siguientes méritos:

a) El mejor núm ero. en el Escalafón.
b) La posesión de títulos académicos profesionales.
c) Haber ganado otras oposiciones que hayan sido exigidos títulos de Licenciado o Doctor en De-
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recho, p a ra  los Secretarios, y los de Licenciado o D octor en Derecho, Profesor m ercan til o superior a éste, 
den tro  de la  ca rre ra  de Comercio, p a ra  los In te rv en to re s  y D epositarios. 

d) C arecer de no ta  desfavorable.
é) L a m ejo r ap titu d  y suficiencia acred itadas  en el ejercicio del cargo.
f )  El h ab e r contraído  m éritos especiales p a ra  con la A dm inistración Local, como consecuencia de

la  p restac ión  de trab a jos  ex traord inarios, publicaciones originales de verdadera  im p o rtan c ia  y otros de 
n a tu ra le za  análoga, en relación todos con la vida lo c a l

g) O sten ta r categoría superior a la de la p laza que se convoque, siem pre que en la  propia no haya 
vacan te o vacan tes suficientes.

El o rden  de exposición de estos m éritos no im plica p referencia  en tre  ellos, debiendo ser apreciados 
co n ju n tam en te  por el T ribunal.

Como m éritos de calidad  b as ta n te  p a ra  decid ir los em pates que se produzcan en la  apreciación de
los de c a rá c te r  profesional, se te n d rá n  en  cuenta, por su orden:

a) La condición de Caballero M utilado por la P a tria .
b) La de Oficial P rovisional o de C om plem ento, que h ay a  alcanzado, por lo m enos la M edalla de

C am paña o reú n a  las condiciones que p a ra  su  obtenciórf se precisan . 
c) La de ex com batien te que cum pla el m ism o requisito  establecido en el epígrafe an terio r.
d ) La de ex cautivo por la  C ausa N acional que h ay a  luchado con las arm as por la m ism a o que

h ay a  su frido  prisión  en las cárceles o cam pos rojos d u ra n te  m ás de tres  meses, siem pre que acred ite  su 
p robada adhesión al M ovim iento desde su  iniciación y su  lea ltad  al m ism o d u ra n te  el cautiverio .

e) La de h u érfan o  o persona económ icam ente dependien te  de v íctim a nacional de la g u erra  o asesi
nado  por los rojos.

D entro  de es tas  p referencias se te n d rá n  p resen tes las qufe establece el artícu lo  quinto de la Ley de 
veinticinco de agosto de m il novecientos tre in ta  y nueve.

A rtículo sexto.—C ontra  los fallos que en  resolución de los Concursos d ic ten  el D irector general de 
A dm inistración  Local o los G obernadores civiles podrá  in te rp o n erse  recurso de alzada, en el té rm ino  de 
quince días, an te  .el M inistro  de la  G obernación.

La resolución que, en  alzada, d ic te  e l M inistro  de la G obernación no será  objeto de recurso alguno.
A rticulo séptim o.—Se co n sid era rá^  jubilados de pleno derecho todos los Secretarios, In te rv en to re s  y 

D epositarios de A dm inistración  Local, cualesquiera que sean  su  ca tego ría  y la C orporación en que p resten  
sus servicios, al cum plir los se te n ta  años de edad.

En cum plim iento  de este precepto , las C orporaciones locales d ec la ra rá n  en  situación  dé jubilados a  
los funcionarios a su  servicio de los expresados Guerpos que h ay an  cum plido la  edad de se te n ta  años.

A rtículo octavo.—Las fianzas qu é  h a b rá n  de exigirse por las C orporaciones locales a  los D epositarios 
de Fondos m unicipa les y provinciales se a ju s ta rá n  a  la  sigu ien te escala:

P rim er grupo: A yuntam ientos de M adrid  y B arcelona: fianza m ín im a, doscien tas c incuen ta  m il p e 
setas, a  fianza m áxim a, tresc ien tas  c incuen ta  m il pesetas.

Segundo grupo: E ntidades con Presupuesto  de m ás de veinte m illones de pesetas: fianza m ín im a, 
dosc ien tas m il pesetas, a  fianza m áxim a, doscien tas c in cu en ta  m il pesetas.

T ercer grupo: E n tidades con  Presupuesto  de m á s  de diez m illones, s in  exceder de veinte m illones: 
fianza m ín im a, c ien to  c in cu en ta  m il pesetas, a fianza  m áxim a, doscientas m il pesetas.

C uarto  grupo: E ntidades con presupuesto  de m ás  de cinco m illones, s in  p asa r de diez m illones de 
pesetas: fianza m ín im a, cien m il pesetas, a  fianza m áxim a, ciento c incuen ta  m il pesetas.

Q uinto grupo: E ntidades con presupuesto  de m ás de dos m illones qu in ien tas  m il pesetas, s in  reb a 
s a r  de cinco m illones: fianza m ín im a, se te n ta  y cinco m il peáetas, a fianza m áxim a, cien  m il pesetas.

Sexto grupo: E n tidades con presupuesto  de m ás  de ún  m illón qu in ien ta s  m il pesetas,' s in  exceder
de dos m illones q u in ien ta s  m il: fianza  m ín im a, se sen ta  m il pesetas, a  fianza m áxim a, se te n ta  y cinco
mil.

Séptim o grupo: E n tidades con presupuesto  de m ás dé cua troc ien tas  m il pesetas, s in  ser su pe rio r a un  
m illón  qu in ien tas  mil: fianza mínima, t re in ta  y cinco m il pesetas, a fianza m áxim a, sesen ta  m il pesetas.

Los actuales Depositarios con tinuarán  ejerciendo  el cargo con la fianza que ten g a n  constitu ida, en 
ta n to  no se acuerde por la  C orporación in te re sa d a  su  m odificación con arreglo  a la escala precedente.
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Si la Corporación entendiera, en determinados c asos, que con la escala de fianzas establecida en este 
articulo no resultaran suficientem ente garantizados los intereses confiados a la custodia del Depositario, 
podrá form ular propuesta de elevación de su im porte al Ministerio de la Gobernación, quien resolverá lo 
procedente.

Artículo noveno.—Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a lo preceptuado en la pre
sente Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en M adrid a veintitrés de noviembre de mil novecientos 
cuarenta. .

FRANCISCO FRANCO

LEY DE Í3  DE NOVIEM BRE DE 1940 orgánica del personal y servicios de las telecom uni
caciones.

La Ley de nueve de marzo de mil novecientos tre in ta  y dos, de m arcado tipo m arxista, estableció 
unas bases p ara  reorganizar el personal y los servicios de Telecomunicación. Fué derogada por la de - 
fecha veintinueve de diciembre de mil novecientos tre in ta  y cuatro que, en su artículo tercero, disponía 
se aprobase por las Cortes una nueva Ley de bases en plazo de tres meses. Esta Ley no se presentó, que
dando provisionalm ente vigente el eglamento orgánico de veintitrés de febrero de mil novecientos, quince 
y la Ley de funcionarios en cuanto fuere aplicable, conforme al artículo segundo de la m ism a Ley; situa- 

( ción que ha  seguido h asta  la fecha y que produce confusionismo y dificultades en la organización de los ser
vicios, por lo que se hace necesario dictar una nueva Ley orgánica que establezca los principios funda
mentales que, desarrollados, permitan! obtener, con uná nueva estructura adecuada a la nueva España, una 
perfecta y m oderna realización de los servicios de las Telecomunicaciones.

En virtud de todo lo expuesto,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—La Administración Civil del Estado, en la parte referente a los servicios de las 

Telecomunicaciones, está a cargo de los Cuerpos de Telecomunicaciones, siendo misión de éstos instalar, 
explotar, inspeccionar e intervenir dichos servicios. En los qué el Estado no explote directam ente sólo se 
ejercerán las funciones de intervención e inspección. *  ■

Artículo segundo.—Para el cumplimiento de los fines a que se refiere el artículo ‘primero, funciona
rán  los siguientes Organismos:

a) Dirección General. •
b) Consejo de Dirección. _
c) Servicios Técnicos.
d) Explotación. / i
e) Inspección.
Artículo tercero.—La Dirección General com prenderá:
a) El Director General.
b) El Jefe Principal. ’ t #i
c) Secciones.
d) Negociados.
e) La Escuela Oficial de Telecomunicación.

' f) Otros' Organismos complementarios.
Artículo cuarto.—Al Director General compete organizar y dirigir todos los servicios de Telecomuni

cación explotados por el Estado y resolver los asuntos de esta especialidad que no estén determ inada
mente atribuidos a otra Autoridad, así como dictar todas las instrucciones y órdenes necesarias para la 
realización denlos servicios que le están encomendados. •,

Artículo quinto.—A las órdenes del Director G enera! habrá un Jefe Principal, con las atribuciones 
que aquél le delegue.

Artículo sexto.—El Consejo de Dirección constituye la Asesoría Oficial del Director General, quien so
m eterá a su estudio e informe todos los asuntos relacionados* con proyectos técnicos, norm as d e 'ex p lo ta -
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ción e Intervención; modificaciones de las instrucciones generales de los servicios y asuntos disciplinarias 
por faltas miiy graves. También puede someter a su informe los asuntos que estime convenientes.

Artículo séptimo.—Corresponde a los Servicios Técnicos cuanto se relaciona con el estudio de todos 
los proyectos y planos de transformación en redes, instalaciones y equipos, cualquiera que sea la Entidad 
explotadora. En los servicios explotados por el Estado tendrá, además, a su cargo la conservación, así 
como el estudio de las normas, ensayos, pruebas y prácticas que garanticen el perfecto, moderno y eficaz 
í unción amiento de cuantos elementos son necesarios para realizar la explotación.

Artículo octavo.—Compete a la explotación cuanto se relaciona con la ordenación para el rápido y 
perfecto curso del servicio. ;

. Artículo noveno.—La Inspección es el Organismo fiscal encargado de vigilar los trabajos de la explo
tación y velar por el exacto cumplimiento de las disposiciones que regulan sus funciones.

' Artículo décimo.—Los funcionarios de Telecomunicaciones se agruparán en la forma siguiente: *
a) Cuerpo General Técnico. * , >
b) Cuerpo de Ingeniero^ de Telecomunicaciones » ■
c) Escalas Auxiliares.
Artículo undécimo.—Para ingresar en cualquiera de los Cuerpos o Escalas de Telecomunicaciones será 

preciso reunir todas las condiciones que se exijan a los funcionarios públicos del Estado, las especiales’ 
que se señalen en el Reglamento orgánico y aprobar en la Escuela Oficial de Telecomunicaciones las ma
terias que se determinen en su Reglamento. .

El ingreso sê  verificará por las plazas vacantes o de nueva creación de la última clase de cada escala, 
guardando el orden establecido en la calificación definitiva de la Escuela.

Las vacantes que se produzcan en las restantes clases y categorías de cada Cuerpo o Escala, excepto 
las de Jefes Superiores de Administración, se proveerán por ascenso de los que ocupen, el primer lugar en 
le clase inmediatamente inferior siempre que no tuvieran impedimento para ello..

Se entiende por impedimento: .
a) No tener realizados y aprobados en el momento que corresponda, el ascenso, las pruebas de sufi

ciencia que se detallarán en el Reglamento orgánico.
b) La renuncia al ascenso.
c) La postergación hasta que sean cumplidos todos sus efectos.
Los ascensos se entenderán siempre conferidos con la fecha del día siguiente al de la vacante 

que las produjo.
Artículo duodécimo.:—Las situaciones de supernumerarios y excedentes forzoso, así como las, licencias, 

vacaciones, renuncias, dimisiones, recompensas y correctivos serán objeto del Reglamento orgánico.
Artículo décimotercero.—En tanto no se dicte un nuevo Reglamento orgánico que desarrolle la pre

sente Ley subsistirá vigente el de veintitrés de febrero de mil novecientos quince en cuanto no se opon
ga a los preceptos de la presente.

Artículo décimocuarto.—Queda derogada la Ley de veintinueve de diciembre de mil novecientos trein
ta y cuatro en la parte referente a Telecomunicación y todas las disposiciones que se opongan al cumpli
miento de la presente.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecientos 
cuarenta. . /

, FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 25 DE N O V IE M B R E  DE 1940 sobre concesión de un suplemento de crédito al pre
supuesto de gastos de la Sección decimoséptima «Obligaciones a extinguir de los Departa
mentos ministeriales», por un importe de 1 2 .0 0 0  pesetas, que se destinan a atenciones de 
personal del extinguido Tribunal de Garantías Constitucionales.

Insuficiente el crédito del presupuesto en vigor destinado al pago de haberes del personal del extin
guido Tribunal de Garantías Constitucionales, para hacer frente a las obligaciones que sobre él gravitan, a 
causa de no haberse producido el reingreso en sus Cuerpos de procedencia de funcionarios del mismo con 
la rapidez que al formular el proyecto se había calculado, resulta indispensable su súplementación eh la
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cu an tía  que, aco rdada por el Gobierno, previo in form e de la In tervención  G eneral de la  A dm inistración del 
Estado, es objeto de la p resen te  Ley,

En su virtud ,
D I S P O N G O :

 Artículo primero.—Se concede un  suplem ento  de crédito de doce mil pesetas al presupuesto en vigor de 
la  Sección décim oséptim a «Obligaciones a ex tinguir de los D epartam en tos m inisteriales», capítulo prim ero 
«Personal», artícu lo  prim ero «Sueldos», grupo p rim ero  «Presidencia del Gobierno», concepto cuarto  «Para 
sa tisfacer sus haberes a los funcionarios «del extinguido T ribunal de G aran tías  C onstitucionales que no 
proceden de otros Cuerpos de la A dm inistración o que h a n  solicitado el reingreso en sus Cuerpos de p ro 
cedencia h a s ta  que éste ten ga  lugar, y sin  perjuicio de la resolución que en defin itiva se acuerde sobre 
la s ituación  y derechos de los funcionarios públicos que se en cu en tran  en ta l situación».

Artículo segundo.—El im porte del anted icho  suplem ento  de crédito  se cubrirá  en la form a d e te rm in a
da por el artículo  cu a ren ta  y uno de la Ley de A dm inistración  y C ontabilidad de la H acienda pública.

Así lo dispongo por la  p resen te  Ley, d ad a  en .M adrid a veinticinco de novieníbre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1940 sobre concesión de tres suplementos de crédito por 
un total importe de 20.000.000 de pesetas aplicados a la Sección undécima «Ministerio de 
Obras Publicas», con destino a reparaciones urgentes de caminos nacionales, comarcales y 
locales.

El acelerado ritm o  que se h a  im puesto a los tra b a jo s  de rep arac ió n  de las ca rre te ra s  del Estado a 
p a r t ir  del m om ento de la te rm in ac ió n  de la guerra  y la repercusión que.en  su  coste o riginan las disposiciones 
d ic tadas  p a ra  conceder ju s tas  m ejoras a los trab a jad o res , h a n  ocasionado u n a  insuficiencia  de las d o 
tac iones p resu p uesta rias  correspondientes, que se hace preciso rem ed iar con urgencia, a fin  de que 
no su fra  en torpecim ien to  la  con tinuación  de aquellas  obras que ta n ta  im p o rtan c ia  rep resen tan  p a ra  la 
buena m a rch a  de la reconstrucción  nacional.

Se ha instru ido , para ello, Un expediente, en  el que sucesivam ente h a n  recaído el inform e de la 
In terv en ción  G eneral y el acuerdo del Consejo de M inistros, favorables a su  o torgam iento.

Y en su v irtud ,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden tres suplem entos de crédito , im p o rtan tes  en ju n to  veinte m illones 
de pesetas, con ap licación a la  Sección undécim a del p resupuesto  en  vigor de O bligaciones de los D ep ar
tam en to s  m in isteria les «M inisterio de O bras Públicas», capítulo  tercero  «Gastos diversos», articu lo  sexto 

«Obras de conservación y reparación», gnipo segundo «Caminos», d istribuidos como sigue:
Al concepto prim ero  «Obras por ad m in istrac ió n .—Jornales, m ateria les, medios de tra n sp o rte s  y

auxiliares, can te ras , arbolado, su stitución  de badenes, reparac ión  de casillas de peones cam ineros, re tiro  
de capataces y cam ineros y dem ás gastos p a ra  la conservación y rep arac ió n  o rd in a ria  de tod a  clase 
de cam inos, rea lizad a  d irec tam en te  por las J e fa tu ra s  de O bras Públicas», cinco m illones de pesetas; a l 
concepto segundo «Para obras de conservación y rep a ra c ió n  y de m ejora y acondicionam iento  de los 
cam inos naciona les en ejecución o a e jecu tar conform e a p lanes aprobados, etcétera» , nueve m illones de 
pesetas, y a l  concepto tercero  «P ara  obras de conservación  y rep arac ió n  y de m ejo ra  y acond ic ionam ien
to  de los cam inos com arcales y locales en ejecucióno a e jecu ta r con arreglo a p lanes aprobados, e tcéte  
ra», seis ijfillones de pesetas.

Artículo segundo.—El im porte de los expresados suplem entos de crédito  se cub rirá  en la  fo rm a
d e te rm in ad a  por el artícu lo  c u a ren ta  y uno de la v igen te  Ley de A dm inistración  y C ontab ilidad  de la
H acienda pública.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a veinticinco de noviembre de mil novecien

tos cuarenta.
FRANCISCO FRANCO
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L E Y  D E  25 D E  N O V IE M B R E  D E  1940 por la que se conceden cinco créditos extraordinarios 
im portantes en junto 301 .204 ,10  pesetas, con aplicación a la Sección primera «Presidencia 
del Gobierno» y con destino a gastos de instalación y funcionamiento del Consejo de E co
nomía N acional durante el ultim o trim estre del año en curso.

Creado el Consejo de Economía Nacional pon fecha de cuatro de junio del año en curso, con poste
rioridad, por consiguiente, a la aprobación del presupuesto en vigor del Departamento de que depende, 
se hace preciso dotarle de fondos especialmente destinados a su organización y funcionamiento, .según 
ya se había previsto en la propia Ley de su creación.

La cuantía de estos recursos ha sido acordada, por el Consejo de Ministros en un expediente al 
efecto instruido, en el que ya figuraba el preceptivo informe de la Intervención General.

Y en su virtud,
 D I 8P O N G O :

 Artículo primero.- Se conceden ai vigente presupuesto de gastos de la Sección primera de Obli
gaciones de los. Departamentos ministeriales «Presidencia del Gobierno», cinco créditos extraordinarios, 
Importantes en junto trescientas un mil doscientas cuatro pesetas con diez céntimos y destinados a los 
gastos de instalación y funcionamiento del Consejo de Economía Nacional en el trimestre en curso, con 
el siguiente detalle: Al capítulo segundo «Material», artículo primero «De oficina, no inventariable», gru
po adicional que se figurará con la expresión «Consejo de Economía Nacional», concepto único «Gastos 
de alumbrado, esterado, calefacción, objetos de escritorio, suscripciones a prensa, uniformes, útiles de 
limpieza, teléfonos, correspondencia postal, telegráfica, telefónica y aérea y otros gastos análogos», cinco 
mil seiscientas pesetas; al mismo capítulo segundo, artículo segundo «De oficinas, inventariable», grupo 
adicional de igual expresión al anterior, doscientas treinta y dos mil cuatrocientas setenta y una pesetas 
con cuatro céntimos, aplicadas a los conceptos, de los cuales el primero, gue se denominará «Para ad
quisición de máquinas de escribir», se dota con veintiséis fnil pesetas, y-el segundo «Adquisición de mo
biliario de todas clases para la instalación del Consejo», con doscientas seis mil cuatrocientas setenta 
y una pesetas con cuatro céntimos; al propio capítulo segundo, artículo cuarto «Alquileres», grupo adi
cional de igual expresión a los, anteriores, concepto único «Para alquileres de los locales ocupados por 
el Consejo y sus oficinas», doce mil cuatrocientas noventa y nueve pesetas con ochenta céntimos; a igual 
capítulo segundo, artículo quinto «Obras de adaptación, conservación y reparación», grupo único con la 
misma expresión que los anteriores, concepto único «Para las obras de adaptación que es preciso reali
zar en los locales arrendados, para la instalación del Consejo (incluso lo£ honorarios de Arquitecto)», 
cuarenta y nueve mil novecientas once pesetas con setenta y seis céntimos; y al capítulo tercero «Gas
tos diversos», artículo primero «De carácter general», grupo único de idéntica expresión a los reseñados 
anteriormente, concepto único «Gastos causados con motivo del arriendo del local que ocupa el Con
sejo», setecientas veintiuna pesetas con cincuenta céntimos.

Articulo segundo.—El importe de los indicados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la 
^Hacienda Pública.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a veinticinco de noviembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 25 D E N O V IE M B R E  D E 1940 sobre concesión de varios suplementos de crédito im
portantes en junto 6.713.473 pesetas, de las que 5 .213 .473  son con aplicación a la Sección 
quinta «M inisterio de M arina» y 1 .500 .000  aplicados a la Sección 17 «Obligaciones a ex
tinguir de los D epartam entos ministeriales.

Variados, los haberes del personal especialista de Marina a partir de primero de octubre, del año 
en curso, dando así cumplimiento a la Ley del día seis de mayo anterior, y producido también un con
siderable aumento de gastos con motivo de la depuración y reenganche de personal civil y militar del 
mismo Departamento, en mayor número del previsto al formular el presupuesto en vigor, se han obser-
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vado insuficiencias en diversos créditos de las Seccion es destinadas a aquellos gastos, que deben ser 
rem ediadas con  urgencia para que no queden desatendidas tan preferentes ob ligaciones del Estado.

En el expediente a ta l fin  instruido constan  el in form e de la Intervención  general y el acuerdo del
Consejo de M inistros favorables a su otorgam iento.

Y con tales fundam entos,
D I S P O N G O :

A rtículo prim ero.— Se conceden  al vigente presupuesto de gastos de la Sección  quinta, «M inisterio 
de M arina», capítulo prim ero «Personal», articulo segundo «Otras rem uneraciones», varios su p lem en 
tos de crédito im portantes en ju n to  cinco m illones doscientas trece mil cuatrocientas setenta y tres p e 
setas efectivas, con la siguiente distribución  y ap licación : Al grupo tercero «D epartam entos m arítim os», 
concepto  segundo «Para las gratificaciones de destino del personal que desem peña los de p lantilla  en 
las distintas dependencias de los D epartam entos m arítim os, Junta facu lta tiva  de Artillería y dem ás ser
vicios en ellos enclavados, etcétera», doscientas trein ta  y ocho mil cuatrocientas setenta y tres pesetas; 
y al grupo décim o «Eventualidades com unes a todos lps servicios», cuatro m illones novecientas setenta 
y cinco mil pesetas, de las que corresponden ; al con cep to  prim ero «Para las prim as y prerqios y en ga n 
ches. excedidos del servicio de m arinería, vestuario de enganchados y alum nos, prem ios por especialidad. '
etcétera», dos m illones' quinientas m il; al concepto tercero «Para pluses y‘ prim as de reenganche del
personal de In fan tería  de M arina que cum pla sus com prom isos», cien m il; al concepto cuarto «Para el 
abono de quinquenios de Jefes y O ficiales de los Cuerpos patentados y auxiliares, incluso el Cuerpo au
xiliar de los servicios técn icos de la Armada, etcétera», dos m illones cien mil, y al concepto  sexto, «Para 
satisfacer los prem ios o pensiones de Cruces que correspondan  al personal de la Arm ada de todos los 
Cuerpos, incluso los de las Cruces y Placa de San H erm enegildo y las indem nizaciones que lleve con s i
go la M edalla de Su frim ientos por la Patria», doscientas setenta y cinco mil.

A rtículo segundo.— Igualm ente se concede al presupuesto actual de la Sección  décim oséptim a, 
«O bligaciones a extinguir de los D epartam entos m inisteria les»; capítulo prim ero, «P erson al»; articu lo p r i
m ero, «Sueldos», grupo quinto, «M inisterio de M arina», otro suplem ento de crédito de un m illón qu in ien 
tas m il pesetas destinado a reducir la baja que com o últim o con cep to  del grupo figura con la expresión  
«Por las calculadas de personal que ha de faltar a las plantillas, etcétera».

Artículo tercero.— El im porte de los antedichos suplem entos de crédito se cubrirá en la form a indicada 
por el artículo cuarenta y uno de la Ley á é' C ontabilidad  de prim ero de ju lio de mil novecien tos once.

Asi lo d ispongo por la presente Ley, dada en M adrid a vein ticinco de noviem bre de mil novecientos 
cuarenta. 

 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 25 DE N O V I E M B R E  DE 1940 sobre concesión de un crédito extraordinario, de carác
ter reintegrable, importante 66.726,08 pesetas, con aplicación a la Sección segunda « Minis
terio de Asuntos Exteriores», y destinado al pago de atenciones de la Representación Diplo
mática y Consular de España en Holanda correspondiente a los meses de febrero y marzo del 
corriente año, que habiendo sido satisfechas oportunamente no alcanzaron su verdadero fin.

La excepcional situación  por que atraviesa Europa, ha sido causa de que algunas de las dotaciones
correspondientes a nuestra R epresentación  en Hol anda, por los meses de febrero y m arzo del año en
curso, no hayan alcanzado su verdadero destino, después de haber sido librado su im porte y dism inuidas,
por consiguiente, las oportunas dotaciones presupuestarias.

Esta circunstancia  ha originado para aquéllos fu ncion arios del Estado un perju icio, que se hace* pre
ciso rem ediar con  urgencia, sin  que ello im ponga, en definitiva, quebranto alguno para el Tesoro, fin a li
dad que puede lograrse m ediante la habilitación  de un crédito de carácter reintegrable, con  cuyo o to r 
gam iento se han m ostrado con form es la In tervención  general y el C onsejo de M inistros.

En su virtud.
D I S P O N G O :

Artículo prim ero.— Se concede al vigente Presupuesto de gastos de la Sección  segunda de, O b ligacio 
n es de los D epartam entos m inisteriales «M inisterio de Asuntos Exteriores», capitulo tercero «G astos d i -
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versos», articulo octavo «Gastos reembolsadles», grupo adicional que se figurará con la expresión «Anti
cipos especiales», un crédito extraordinario de sesenta y seis mil setecientas veintiséis pesetas con ocho 
céntimos, destinados a satisfacer a la Representación Diplomática y Consular de España en Holánda, a ten 
ciones correspondientes a los meses de febrero y marzo del año en curso, que, habiendo sido satisfechas 
oportunam ente,’no han  sido por ella percibidas, y cuya sum a será reintegrada al Tesoro tan  pronto se 
obtenga la recuperación de dichos fondos. x

Artículo segundo.—El importe del indicado crédito extraordinario se cubrirá en la*forma determ ina
da por el artículo cuaren ta  y uno de la ley de Adm inistración y C ontabilidad, de la Hacienda Pública.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en M adrid a veinticinco de noviembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE LA G O B E R N A C I O N

DECRETOS de 23 de noviembre de 1940 por los que 
se concede la nacionalidad española a don Leo
poldo Jerónimo Yóme Pizarro, súbdito inglés y a 
don Víctor de Voronin Deines, ex-súbdito ruso y 
ex-legionario.

A propuesta del m inistro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

* Artículo primero.—Se concede la- nacionalidad espa
ñola a don Leopoldo Jérónim o' Yome Pizarro, subdito 
inglés

Artículo segundo.— E sta concesión no producirá efecto 
alguno hasta  que el interesado preste juram ento  de fide
lidad al Jefe del Estado y de obediencia a las leyes, con 
renuncia de todo pabellón ex tranjero  y sea inscrito en el 
R egistro  Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a  veintitrés de noviembre de mil novecientos 
cuaren ta .

FR A N C ISC O  FR A N C O  

A propuesta d d  m inistro  de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de M inistros, 

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad espa

ñola a don Víctor de Voránín D eines, ex súbdito ruso 
y ex legionario.

Artículo segundo.— Esto, concesión no producirá efecto 
alguno hasta que el interesado preste juram ento  de fide
lidad ,al Jefe del Estado y de obediencia a las leyes es
pañolas, con renuncia de todo pabellón extranjero y sea 
inscrito en el R egistro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, d ad o  en 
Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecientos
cuarenta .

FR A N C ISC O  FRAN CO

DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por el que se 
dispone la forma de confeccionar, con carácter 
definitivo,, el Escalafón del Cuerpo de Carteros 
urbanos.

Es de inaplazable necesidad confeccionar definitiva y equi
ta tiv am en te  el escalafón del Cuerpo de Carteros urbanos, que 
ha venido sujeto a todas las peligrosas tendencias revolucio
narias y al deseo de satisfacer egoísmos personales y prem iar 
actitudes, no siempre loables, que han predominado en la po
lítica española en los últimos años.

Merecen atención preferente los Carteros nombrados por 
Real Decreto en mil novecientos diecinueve para sustituir a 
les huelguistas de aquel año y cuyo personal se halla actual
mente postergado, ya que al confeccionarse durante la. Repú
b lica  el último escalafón del Cuerpo, se le colocó en lugar 
inferior al que le corresponde para satisfacer viejos rencores 
de los revoltosos, a los que sustituyeron en el servicio públi
co por ellos abandonado en la huelga a que antes se hace 
referencia.

En virtud de las consideraciones expuestas, previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articule primero.—El escalafón del Cuerpo de Carteros

urbanos se formará, con carácter definitivo, en la siguiente’ 
fo rm a:

a) Los actuales Carteros Mayores Principales, Mayores de 
prim era y Mayores de segunda, procedentes de las antiguas 
Carterías urbanas de Oficinas provinciales o locales.

b) Los Carteros nombrados por Real Orden de mil nove*
, cientos diecinueve que ocuparán los últimos puestos de la
categoría de Carteros Mayores de segunda clase.

c) El resto del personal procedente de las antiguas Cor- • 
terías urbanas provinciales o locales; y •
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d) Los C arteros aprobados en la Convocatoria de m il  
novecientos tre in ta  y uno, que se colocarán con arreglo a la 
calificación que obtuvieran  en sus exámenes, siem pre que 
hayan tom ado posesión en el plazo reglam entario.

Artículo segundo.—P ara  el ascenso de una a o tra  cate
goría se aplicará un tu rno  de compensación a los Carteros 
comprendidos en los A partados a) y c). y para su aplicación 
se en tenderá que, por cada dos vacantes que ocurran, una 
de ellas se cubrirá por el que ocupe el prim er lugar en la 
escala in ferio r y la otra por el funcionario de la misma es
cala que tenga más anos de servicio, con la condición, en uno 
y o tro  caso, de que. será preciso haber servido dos años en 
una categoría para lograr ascender a la siguiente.

Artículo tercero,- Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan al cum plim iento del presente y autorizado el Mi 
nisterio  de la Gobernación - para d ic tar las órdenes comple
m entarias que exija la aplicación de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a v ein titrés de noviem bre de mil novecientos cuarenta.

FRANC ISCO  FRANCO

DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por el que se
organiza la Inspección de Servicios Farm acéuti
cos de la Dirección General de Sanidad.
El gran desarrollo adquirido por ios problemas far

macéuticos después de concluida la guerra aconseja poner 
en vigor algunas disposiciones que, publicadas en la 
«Gaceta», no han sido llevadas a la practica; variar 
otras, cuya modificación exigen las circunstancias, y, 
asimismo, dar estado legal a determinados servicios que 
actualmente funcionan y que la guerra ha evidenciado 
de gran utilidad.

En resumen', el buen funcionamiento de esta gran 
riqueza económica y sanitaria de la profesión de Farma
cia exige una reorganización de los Servicios Farmacéu
ticos del Ministerio de la Gobernación, acoplando a los 
.mismos los que fueron de la Restricción de Estupefa
cientes y legalizando los nuevos de aprovisionamiento de 
la Dirección General de Sanidad v el monopolio de es
tupefacientes.

En virtud de las. razones expuestas y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo  en disponer:
Artículo prim ero .—De acuerdo con lo previsto en los 

artículos segundo y tercero del Real Decreto de dieciséis 
dé agosto de mil novecientos treinta, la Jefatura de Ser
vicios Farmacéuticos se denominará Inspección general 
de Farmacia

El Inspector general ejercerá la jefatura y superior 
inspección, estará a las inmediatas órdenes del Director 
general de Sanidad y tendrá igual representación que la 
que tengan ’las demás Inspecciones generales de la Di

rección, con la categoría que determinen los presupuestos 
 generales defl Estado.
Artículo segundo .—La Inspección general de Farmacia 

constará de las cinco secciones siguientes: Sección de  
Inspectores Farmacéuticos Municipales; Asuntos ^Profe
sionales ; Registros Farmacéuticos; Restricción de Es
tupefacientes; Aprovisionamientos.

Artículo tercero.—Como organismo consultivo de es
tos Servicios funcionará la Junta Técnica de Farmacia 
bajo la presidencia del Director general de Sanidad, y 
de la que formarán parte el Inspector general de Farm a
cia, un Inspector general médico de Sanidad Nacional y 
los Jefes de las respectivas Secciones .'o -quienes- hagan 
sus veces, actuando de Secretario uno de éstos, nom
brado por el Director general.

Artículo cuarto .—Esta Junta se reunirá, por lo me
nos, una vez al mes, y además de informar en la reso
lución de asuntos técnicos estará encargada de adminis
trar e inspeccionar los servicios de carácter económico o  
administrativo dependientes de la Inspección general, 
sustituyendo a la Junta social y administrativa a que se 
refiere el artículo primero del Real Decreto de ocho de 
julio de mil novecientos treinta.

Artículo quinto.—La Sección de Aprovisionamientos 
será la encargada de la adquisición, almacenamiento y 
distribución de medicamentos y material farmacéutico 
que los centros sanitarios necesiten, bien con los fondos 
que para estas necesidades se consignen en los Presu
puestos del Estado o con los propios de que disponga 
el servicio creado.

En este último caso será suministrado con cargo a 
los centros oficiales que lo soliciten.

Articulo sexto .—La importación, exportación, depósi
to, venta y fabricación de productos estupefacientes y, en 
su caso, el cultivo de plantas medicinales destinadas a 
la extracción de sus productos o que tengan estas apli* 
caciones serán funciones exclusivas del Estado ejercidas 
por la Inspección general de Farmacia.

Artículo sép tim o .—Por el Ministro de la Gobernación 
se dictarán las órdenes necesarias para la aplicación de 
este Decreto, quedando derogadas cuantas disposiciones 
se opongan al mismo

Así lo dispongo pór- el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
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MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 25 de noviembre de 1940 por el que se 

autoriza al Ministro de Hacienda para convocar 
oposiciones a plazas de Liquidadores de Utilida
des.

' Existen en la actual idad varias vacantes de Liquidadores 
da Utilidades que es indispensable cubrir , siendo, además, 
conveniente disponer de personal de apti tud  reconocida para 
proveer las que puedan producirse en ios términos perento
rios exigidos por la índole e importancia de los servicios en
comendados a los funcionarios de dicha especialidad.

E n  su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I  S P O N  G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Hacienda 

para convocar oposiciones con el fin de cubrir las 'p lazas  de 
Liquidadores de Utilidades vacantes en la actualidad y cinco 
ruás en concepto de aspirantes.

Artículo segundo.— Las oposiciones se ajustarán a las con
diciones generales s igu ientes :

A) Sólo podrán tomar parte en ellas los funcionarios va
rones del Cuerpo general de Administración de la Hacienda 
pública en sus dos escalas, técnica y auxiliar.

B) Los ejercicios de oposición serán los necesarios para 
acreditar la suficiente competencia teórica y, en su caso, prác- * 
tica, en las siguientes materias: Derecho Mercantil, Hacienda 
publica, Contabilidad general y aplicada, Legislación especial 
de la Contribución sobre las Utilidades de la riqueza mobilia- 
ría y. Arbitrio solre  el pioducto neto de Sociedades* anóni 
mas y comanditarias  por acciones y Legislación especia i 4 i  
Impuesto del Timbre del Estado.

• C) En la Orden de convocatoria se fijará el número de 
ejercicios y las normas y programas a que habrán de ajustarse.

Artículo tercero.—Las oposiciones serán juzgadas por un 
Tribunal constituido por el Director general de Rentas públi 
cas, como Presidente, que podrá dgrfegar en un Jefe de Adnii 
nistración del Cuerpo general de Hacienda; un Abogado del 
E stado ;  un Catedrático de Escuela Superior de Comercio y 

1 do? Liquidadores de Utilidades, de los cuajes el de, menor
categoría actuará de Secretario.

Articulo cuarto.— En la convocatoria se tendrá en cuenta 
lo dispuesto en la Ley de veinticinco de agosto de mil nove
cientos trein ta y nueve y Orden del Ministerio de Hacienda
de siete de julio último.

Artículo quinto.—Los opositores que obtengan plaza v sean 
nombrados Liquidadores, de Uti lidades no gozarán de más de 
rechos que ios que actualmente tengan reconocidos en el Cu'ér- 
po a que pertenecen, salvo el de percibir, como 'recompensa 
de su especialidad, la gratificación fijada en-Presupuestos com
plementaria del sueldo que por su categoría y clase en el 
mencionado Cuerpo les corresponda.

Artículo sexto.—Por el Ministerio de Hacienda se 

dictarán las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos anteriores. -

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de noviembre de mil novecientos c u a ren ta . .

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M in is t ro  d e H ac iend a ,

J O S E  L A R R A Z  L O PE Z

DECRETO de 25 de noviembre de 1940 por el que 
se autoriza al Ministro de Hacienda para con
vocar oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Pro
fesores Mercantiles al servicio de la Hacienda 
pública.
Existen  en la ac tu a l id ad  var ias  v acan tes  en el C ue rp o  

de P r o f e s o r e s . M ercan t i le s  al servic io  de la H a c ie n d a  q ue  
es ind ispensab le  cubrir ,  s iendo, A dem ás,  conven ien te  d is 
poner de personal de ap t i tu d  reconocida p ara  proveer las 
que- puedan  producirse  en los té rm in o s  p eren tor ios  ex i
gidos p o r  la índole e im p o r ta n c ia  de las funciones enco
m e n d a d a s  a dicho C uerp o

En su v ir tud ,  a p ropues ta  del m in i s t r o .d e  H ac ie n d a  
y previa  d e l ibe ra c ió n  del Conse jo  de M in is tros ,

D I S P O N G O :
Art ículo p r i me r o .— Se au to r iza  al M in is tro  de H a 

cienda  p a ra  convocar  oposiciones a ingreso  en el C ue rp o  
de P ro feso res  M ercan t i le s  al servic io  de la H a c ie n d a  
p ú b l i c a , . con el fin de cu b ri r  las plazas v ac an tes  en la 
ac tu a l id ad  y cinco m ás  en concento  de a sp ira n te s .

Ari ículo s e g u n d o .— La oposición se a ju s ta r á  a las con- 
d ickm es  g en era le s  s igu ien tes :

A) Sólo pod rán  co n cu r r i r '  a el las los españoles  varo- • 
nes que sean P ro feso res  M ercan t i le s  y te n g an  m á s  de 
vein te  años  de edad  y m en o s  de c u a re n ta  en la fecha en 
q ue  den com ienzo  los ejercic ios. .

B) Los ejercic ios de oposición serán  los necesarios  
p a ra  ac re d i ta r  la sufic iente  'competencia teór ico-práetica 
en las s igu ien tes  m a te r ia s :  C on tab i l id ad ,  Cálcu lo  f inan
ciero, E co n o m ía  polít ica, H ac ie n d a  púb l ica ,  D e re c h o  
M ercan t i l  y nociones de D erecho  co m ú n ,  político y a d 
m in is t ra t iv o .

C) En la orden de co nvoca to r ia  se fi ja rá el n ú m e ro  " 
de ejercic ios y las n o r m a s  y p ro g r a m a s  a q u e  h a b rá n  de 
a ju s ta r s e .

Ari ículo t ercero .— L as  oposiciones se rán  ju z g a d a s  por 
un T r ib u n a l  const i tu id o  por el D irec to r  genera l  de R e n 
tas públicas ,  como P res id en te ,  que  podrá d e le ga r  en un 
Je fe  de A dm in is t rac ió n  del M in is te r io  de H a c ie n d a ;  un 
Abogado  del E s tad o ;  un C a te d rá t ic o  de E scue la  S u p e 
rior de C om erc io  y dos fu n c io n arios  del C u e rp o  de P r o 
fesores M ercan t i le s  al servic io  de la H a c ie n d a ,  de los 
cuales  el de m e n g r  ca tego r ía  a c tu a r á  de Sec re ta r io .

Art ículo  cuarto .— E n . la co n voca to r ia  se t e n d rá  en 
c u e n ta  lo d ispues to  en la  Ley de vein t ic inco  jde ag o s to
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de mil novecientos trein ta y nueve y Orden del M inis
terio de Hacienda de siete de julio últ imo.

Artículo quiñi o .— Por el Ministerio de Hacienda se 
d ictarán  las disposiciones necesarias p a ra ’ el cum plim ien
to de lo preceptuado en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de noviembre de mil novecientos 
cuaren ta .

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M in is tro  de H ac iend a,.

JO S E  L A RR A Z  L O PE Z

DECRETO de 25 de noviembre de 1940 por el que 
se dispone cese en el cargo de Comisario general 
de Desbloqueo don Julián Lojendio Garín.
De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta 

del de H acienda ,  ■ "
V engo en disponer cese en el cargo de Comisario  ge

neral de Desbloqueo don Julián Lojendio Garín ,  por h a 
ber sido nombrado Consejero de Fstado.

Así lo dispongo por el presente Decreto , dado en M a
drid a veinticinco de noviembre de mil novecientos cu a
renta .

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda;

JO S E  L A R R A Z  L O PE Z

DECRETO de 25 de noviembre de 1940 por el que 
se nombra Comisario general de Desbloqueo a 
don Francisco de Cárdenas y de la Torre.
De acuerdo con el Consejo de M in is t ro s  y a propuesta 

del de H acienda ,
V engo en nom brar  Comisario general de Desbloqueo 

a don •Francisco de C árdenas  y de la Torre.
Así lo dispongo el presente Decreto, dado en Ma

drid a veinticinco de noviembre de mil novecientos cua
renta .

. F R A N C I S C O  F R A N C O
El M in is tro  d e H ac ien d a ,

JO S E  L A R R A Z  L O PE Z

DECRETO de 25 de noviembre de 1940 por el que se 
nombra,  por rigurosa antigüedad, Abogado, del 
Estado, con sueldo de diecisiete mil quinientas 
pesetas anuales, a don Pablo de Garnica Eche
verría, en situación de excedencia.

A propuesta del M inistro do H acienda, para cubrir las 
vacantes producidas en el Cuerpo de Abogados del Estado 
por adaptación de la p lantilla aprobada en veinte de diciem 
bre de mil novecientos tre in ta  y cinco, en ejecución de 1» 
Ley de primero de agosto del mismo año,

Nombro, por rigurosa antigüedad, Abogado del Estado, 
con sueldo de diecisiete mil quinientas pesetas anuales, a don 
Pablo de Garnica E cheverría, en situación »de excedencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a veinticinco de noviem bre de mil novecientos cuarenta.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M in is tro  de H ac ien d a ,

JO S E  L A RR A Z  L O PE Z  ,

DECRETO de 25 de noviembre de 1940 por el que se 
jubila, a su instancia, al Jefe Superior de Admi
nistración del Cuerpo Pericial de Aduanas, don 
José Pedro Seoane Trigo.

De acuerdo con lo dispuesto en los apartados prim ero y 
cuarto del artículo  cuarenta y nueve del E sta tu to  de Clases 
Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil nove
cientos veintiséis,
¡ Vengo en decretar el cese en el servicio activo y declarar 

jubilado a su instancia, con el haber que por clasificación le 
corresponda, al reun ir más de cuaren ta años de servicios y 
tener más de* sesenta y cinco de edad, al Jefe  Superior de 
A dm inistración del Cuerpo Pericial de A duanas, con destino 

- de afecto a la Aduana de V alencia, don José Pedro Seoane 
Trigo'. „

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M adrid 
a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M in is tro  de H ac ien d a .

JO S E  L A R R A Z  L O PE Z

MINISTERIO 
D E  M A R I N A

Plazas de gracia
O R D E N E S  de 22 y  30 de noviem bre  

de 1940  por las que se concede plaza  
de gracia a los señores que se m en
cionan.
Dada cuenta de instancia elevada pm* don Luis Casado Bustos, hermano 

d ^ g u e  fué Capitán de Infantería don

José Casado Bustos, muerto a consecuencia de heridas recibidas en acción de guerra, y en cuya instancia solicita plaza de gracia,
Su Excelencia el Jefe del Estado ha tenido a bien acceder a lo interesado por considerarlo comprendido en el punto primero de la Orden dé 8 de marzo último («D. O.» número 59). Madrid, 22 de noviembre de 1940. 

MORENO 

Dada -cuenta de instancia elevada 
por don Jesús Sotelo López, padre del

que fue soldado de primera de Infantería de Marina Claüdio Sotelo López, 
muerto en acción de guerra el día 28 
de mayo de 1938, y en cuya instancia solicita plaza de gracia para su hijo don Eudoro Sotelo López,

Su Excelencia el -Jefe del Estado ha tenido a bien acceder a lo interesado por considerarlo comprendido en elpunto primero de la Orden' de 8 de marzo último <«D. O.» número 59).
Madrid, 30 dé noviembre de 1940.

MORENO
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M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN d e  29 de noviembre de 1940 
por l a  que se convoca concurso res
tringido para proveer una plaza de 
Capataz Ensayador de Minas al ser
vicio de la Hacienda, entre Ayudan
tes facultativos de Minas que ten
gan la condición de Caballeros Mu
tilados de Guerra por la Patria.

Ilm o. Sr.: Es indispensable y urgen
te proveer una plaza, en la actualidad 
vacante, de Capataz Ensayador de Mi
nas al- servicio de la Hacienda.

En su virtud,
Este Ministerio, dando cumplimiento 

a lo dispuesto en la Ley de 25 de agos
to de 1939 y en la Orden de 4 de julio 
de 1940, ha acordado convocar Con
curso de méritos para cubrir la men
cionada plaza, que tiene señalada la 
categoría de Oficial - de primera clase, 
con sueldo de 6.000 pesetas anuales.

El Concurso se ajustará a las con
diciones siguientes:

Primera.—Sólo podrán tomar parte 
en el mismo los españoles mayores de 
veinte años y menores de cuarenta y 
cinco, eh la fecha''en que termine el 
plazo de presentación de instancias, 
que sean Ayudantes # facultativos de 
Minas y que tengan 'la condición de 
Caballeros Mutilados por la Patria.

Segunda.—Los que, reuniendo la s  
condiciones expresadas, deseen tomar 
parte en el Concurso, lo solicitarán en 
instancia dirigida al Excmo. Sr. Mi 
nistro de Haciéndala la que acompa
ñarán los siguientes documentos:

a) Certificación del a c ta . de naci
miento, o, en su defecto, del documen
to que legalmente la sustituya, debi

damente legalizado cuando esté expe
dido fuera del territorio de la Audien
cia de Madrid.

b) Título de Ayudante facultativo 
de Minas o certificado que acredite ha
ber terminado los estudios necesarios 
para obtenerle en alguna de las Es
cuelas de Capataces.

c) Certificación negativa de ante
cedentes penales, expedida por el Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

d) Certificado de buena conducta 
expedido por la Autoridad local.

e) Certificación facultativa que acre
dite que la mutilación no le imposibi
lita para el ejercicio del cargo.

f) Testimonio o copia del acta a 
que se refiere el artículo 25 del Re
glamento provisional del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra por 
la Patria, de 5 de abril de 1938.

g) Certificación de servicios presta
dos al Estado o Compañías particula
res y cuantos.comprobantes sobre tra
bajos efectuados estime el solicitante 
que pueden ser considerados como mé
ritos para este Concurso.

Tercera.—Las instancias se presen
tarán en la Dirección General de Ren
tas Públicas y en las horas hábiles de 
oficina, en el plazo de veinte di as, a 
contar desde el siguiente a la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL ̂  DEL ESTADO.

Cuarta.—'Terminado el plazo de ad
misión de instancias se remitirán las 
presentadas a informe de' la Dirección 
General de Caballeros Mutilados de 
Guerra.

Quinta.—El Concurso será resuelto 
por el Ministro de Hacienda ’a pro
puesta de la Dirección General de Ren
tas Públicas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Director general de Rentas 
Públicas.

ORDEN de 2 de diciem bre de 1940 por 
la que se dispone causen baja defi
nitiva en la Lista de opositores en 
expectación de destino a plazas de 
Auxiliares Administrativos d e l  Ca
tastro, los señores que se citan en la 

 adjunta relación, por no haberse pre
sentado a tom ar posesión en el plazo 
reglam entario .
Ilm o . S r . : Habiendo transcurrido con 

exceso el plazo concedido por la Or
den ministerial de 10 de octubre pró- 
x i m o  pasado (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 13 del mismo mes) 
para posesionarse de sus destinos los 
Auxiliares Administrativos del Catas
tro que se citan en la adjunta rela
ción, y no habiendo efectuado su pre
sentación en las Oficinas provinciales 
a que se les destinaba. ,

Este Ministerio, en uso de las'atri
buciones que le están conferidas, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 22 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 y apartado segundo 
de la citada Orden de 10 de octubre 
último, ha tenido a bien disponer cau
sen baja definitiva en la lista de opo
sitores en expectación de destino, en
tendiéndose que han renunciado a ocu
par plaza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y electos procedentes. 
 : Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 2 de diciembre de 1940.— 
P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Propie

dades y Contribución Territorial.

RELACION QCJE SE CITA

N.º del opositor Nombre y apellidos Dependencia a que iban destinados

96
147 ( h i j o  de 

funcionario).  
175 (h i j o de 

funcionario).

D.a María de los Angeles Antequera Morales ...

D. Faustino Galván Crespo ..................................

D. Rafael Martín Martín ......................................

Subdclegación dé 'Hacienda en Jerez de la Frontera. 

Delegación de Hacienda en Teruel.

Delegación de Hacienda en Guipúzcoa.
Madrid, 2 de diciembre de 1940.— P. D., Enrique Calabia. 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 26 de noviembre de 1940 
por la que se aprueba la clasificación 
de partidos veterinarios de la pro
vincia de Salamanca.

Ilmo. S r. Vista la clasificación de

partidos veterinarios de la provincia 
de Salamanca, oonfeccionada por la 
Asociación de estos funcionarios, en 
virtud de lo dispuesto en .la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 15 de 
enero de 1935, y habiéndose cumplido 

 lo que preceptúa la mencionada, dispo
sición,

He resuelto aprobar la clasmcaaon

de partidos veterinarios de la provin
cia de Salamanca y ordenar su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a los efectos consiguientes.

MadridV 26 de noviembre de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de Gana-
de na.
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DIRECCION GENERAL DE GANADERIA Sección de Higiene y Sanidad Veterinaria

Clasificación de Partidos Veterinarios de la provincia de Salamanca, hecha con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 15 de enero de 1935 («Gaceta» del 17).

N.º de 
orden PARTIDO P U E B L O S N.º de ha

bitantes
N.º Vete
rinarios

Denominación 
del Partido

1 Alba de Tormes,....... Alba, dp Tnrmp.s ■ •-- 3.235
293
482
887
338

Valdemierqué ..___ _____ .T1j— 248
1 5.483 1 Mancomunado.

a Valdecarros .......... 1.004
580

,

Ppdraza de Alba, _________
Navalen . -_____- - ...... ............... 518
Gajates .............................................
Pedrosillo de Alba ................

. 730 
500

3.332 i Mancomunado.

s Ana ja  de Alba....... . A naya de Alba ............ ............. •810
Galisancho ......................................
Ejeme ..................... ........................^
Larrodrigo ..................... ............. .

333
360
663

, 2.166 1 Mancomunado.

. 4 G&linduste ................. Galinduste ......................................
Peláyos .................................... ........

1-.729
521

2.250 1 Mancomunada

8 Hweajo Medianero..... Horcajo Medianero.......— .....— .—
Chagarcia Medianero .'............. .......
Armen teros ............. ................. ..

1.109
353

1.538

3.000 1 1
i

Mancomunada

1 Helena ...**»♦«»>».*»«.«....»»
Buen avista ................. .................... _
Martinamor .............. L...................™ .
Sieteiglesias de Tormcs......................
Fresno-Alhandia ........... ....................
Malla (La) .....................................U
Encinas do Arriba ............... ..............

708 
331 

• 327 
246 
369 
452 
325

. i

<

2.758 1 Mancomunada

f GnUuelo ..... ........... . Guijuelo ...................... ................... .
Campillo de Salvatierra ...................
Fuenterroble de Salvatierra...............
Casafranca......  .............. .................
Fuentes de Béjar ............................

2.164
809
702
396

1,131

5.202 1 Mancomunada

t Salvatierra de Torme* Salvatierra de Tormes ............... .
Montejo ................... ..........................
La Tala................................................
Aldeavieja de Termes ......................

815
689
630
453

3.587 * Mancomunada
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N.º de 
orden PARTIDO P U E B L O S N.º de ha

bitantes
N.º Vete
rinarios

Denominación 
del Partido

9

10

11

12

13

14

/
“15

16

17

Berrocal de Salvatierra. 

Béjar .......... ............... ...

i

Candelario .....................

Lagunilla ............ ..........

Horcajo Montemayor...

Ledrada .........................

Santibáñez de Béjar...

El Tejado .....................

Valdelaeasa ..................

Berrocal de Salvatierra .....................
Pedrosillo de los Aires .................... .
Pizarral de Salvatierra .....................
Cabezuela de S a lv a tie rra .....................
Palacios de Salvatierra .....................

Béjar ......................................................
Palomares de B é ja r .............................
Navalnioral de B é ja r .............................
Calzada de Béjar •...............................
Valdefuentes de Sangusín. ..............
Cantagallo ................................................
Puerto de Béjar ....................................
Pcñacaballera ........................................
Montemayor del Río .............................

> .

Candelario ...............................................
N avaearros..............................................
lia Hoya .............................. .....................
Valle jera de Ríofrío .............................

L agunilla ...................................................
Cerro (El) ........... ................................. .
Valdelageve.............. ...............................

Horcajo de Montemayor .....................
Colmenar de Montemayor ..................
A ldeacipreste...........................................
Valdehijaderos ..................... .............
Pinedas .....s ................................. .........

Ledrada .................... ...............................
Sancho tello .................................... .
Fresnedoso ................................... .
Nava de Béjar ,....... .......... ............... .

Santibáñez de Béjar .......... 7.................
Sorihuela ................................................
Cabeza de Béjar ................................
Guijo de Avila ........................................

El Tejado ................................ ..............
Puente del Congosto .........................
Navalmorales ........................................
Narrillos del Alamo (Avila) ......... .-.......

Valdelaeasa ...... .....................................
Puebla de San Medel .........................
Valverde de Valdelaeasa .......... ...........
Pedro Mingo ............................................
Los S a n to s .............................................. .

709
819
380 
283
320 . 

2.511

8.920
336
381 
659

1.048 
568 

1.115 
 550 
838

14.421

1.465
402
199
264

2.330

1.833
1.242

264

3.339

588 i
77.9
696
372
433

2.868

1.035
831
430
559

2.855

1.979
738
677
665

4.059

1.031
726
791
896

 3.444

725
337 
300 
553

1.732

3.647

1

3

1

1

1

1

1

1

1

Mancomunado.
i

Escalafón.

Mancomunado

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.
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N.° ele orden

18

19

20 

21

22

23

24

25

PARTIDO 

Cespedoza de Termes...

Ciudad Rodrigo ...........

Villar de Ciervo..’........

Gallegos de Argañán...

Espeja' ..............................

Fuentegiiinaldo ............

Peña parda .......... .......

Martiago .........................

P U E B L O S

Cespedo&a. dc¡ T orm es............................. .
Gallegos de Solmirón ...........................Vercimuelle ..................................... .........

i
Ciudad Rodrigo .......................................Saelices el Chico ...................................
Sancti-Spíritus ...........................................Zamarra ................................. .....................
Serradilla del Arroyo ...............................Serradilla del Llano ........... ...................
Bodón (El) ..... .............................................

<
Villar de Ciervo ............ ’..................'.......
Villar de la Yegua ...................................Aldea del Obispo ................. ...........
Castillejo Martin ...................................

Gallegos de Argañán ...............................
B arquilla ......................... ....‘.......................Sexmiro ........................................ ..............Villar, de Puerco .:....................................
Alameda de Gardón ............................

Espeja ........ ..................................... ............Fuentes de Oñoro ......... .........................Carpió de Azaba .................... ..................Alamedilla ............................................. .
Campillo de Azaba.....................................

Fiienteguinaldo :.........................................
Casilla de Flores *.................................
Albergue ría de Argañán .......................Puebla de Azaba .......................................Castillejo de Azaba ..............................
Ituero de Azaba .......................................

Peñe.parda................ ’............................ ?.......Robloda...........................................................Pavo (El) ...........................v.....................Villarrubias ...............................................
Navafrías ...................................................

iMartiago .................. ..................................
Saugo (El) .......................................... .........Agallas ...........'.................................. ......Horguijuela de Ciudad Rodrigo .......Encina (La) ...............................................
Pastores ..:................ ..................................
Atalaya .......................................................

N º  d e  habitantes

1.549990
695

3:234
9.484 * 

615 706 55,3 '
1.1486281.152

15.286
1.161 71.6 

832 294 •
4.074
.1.204413223222

746
2.808
1.0061.213437592

447
3.695

2.251
1.019 794 . 

467 208 500 *
5.239

• 1.2691.3541.338 . 
648 . 1.694

6.303

1.053
789794455560
279430

4.360

N.º Veterinarios

1
/

3

1

1

1

1

1

1

1

Denominación del Partido

Mancomunado.

.t

\

Escalafón,
1

Mancomunado.

Mancomunado,

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.
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N.° de orden PARTIDO P U E B L O S N.º  de Habitantes N.º Veterinarios Denominación  del Partido

26 Fuente de S. Esteban Fuente de San Esteban .....................Muñoz ..................................................... .Boadilla ...................................................Santa Olalla de Yeltes .....................Martín- de Yeltes ................................Buenamadre ............... ............................Boada ........................................... ...........Castraz ..................................... .............

1.631404456155
1 . 1 2 1445762229
5.203 1 Mancomunado.

27 Morasrerdes ....... ' Morasverdes ...... ......................... .......Diosleguarde ...........................................Alba de Yeltes ........................................Aldehuela de Yeltes ..... .......................Tenebrón ...............................................Puebla de Yeltes ................................Maíllo ............... .............................. ........
\ •

804331505790422474873
4.672 1 Mancomunado.

28 Ledesma . . . . . . - . Ledésm a ...... . . . ........ - ........777^7Tremedal de Tormes .........................Gejuelo del Barro .............................. .Villaseco de Reyes ................ ....................... ..Gejo de los Reyes . . . . . . . . . . . . :tt:........77.7.7
Campo de Ledesma ........................................Pelilla .......................................... 7 .7 . . . . .7 7 7 . . . . .A . .Doñinos de L edesm a ......... ........................... .

2.982 192 416 
. 532 

242 246 210 241
5.061 1

<

Mancomunado.
29 Villarino de los Aires. Villarino de los Aires .  Pereñ á ................... ....................... . . 7 . . . . . . . . 7  77

1.7701.191
2.961 f Mancomunado.

30 Almendra ............... 7.777-,... Almendra ..Trabanca ............................... ..77.777
Cabeza Framontano ............................7 .7 ..;Ahigal de Villariño ....... ..777...777.7777;Sardón de Frailes ....... ..................... 7 . . . . . . .7Ir uelos ........................................Manzano (El) ..............7Monler a s .............. 7 .7 .. .t

487460718286
319297314631

3.462 I Mancomunado.
31 Rollán . . . . . . . .  Golpejas ..................................777777777....7.7Villarmayor ...................7T*

Mata de Ledesma .......

‘ 953 416 464 502
2.335 1 Mancomunado.

32 Zamayón 
S a n  l iz  . . .  7.7 . 
V aldelosa ..................................Palacios del Arzobispo ............Afiover de Tormes ......................77777.-7777San Pelayo de Guareña ................... .;Arco (El) .............................................. .
Aldearrodngo ........................................

541599900569290293168345
8.705 1 Mancomunado.
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N º de 
orden PARTIDO P U E B L O S N.º de  

habitantes
N.º  
Veterinarios

Denominación 
del Partido

33 Valverdón ..... ...................... ....... . 412
485
511
244
174
409
389
319

2.943

Alm enara de T o rm e s................
Florida de Liébana ..............................
Fino de Tormes .................. ...................
Zarapicos ........................... .....................
Vega .de Tirados ..................................
San Pedro del Valle ................. ............
Juzbado ............................... .....................

1 Mancomunado.

34 Barbadillo . . . , . r r . . . . ........

*

Barbadillo ......... .-...... ........ .. ..~....... ......
Calzada de D. Diego ................. .
Galindo y Perabuey ............ ...............
Tavera de Abajo ................................... ..
Canillas de Abajo .................................

1.275
642
353
246
513

3.029 l Mancomunado.

35 Topas ...r..... . Topas ....... .'..................... . 1.096 1 ' Unico.

36 Aldeanueva Figueroa.... Aldeanueva de Figueroa ................. 867 1 Unico.

37 Parada de Rubiales ... Parada de Rubiales ....................... 948 1 Unico.

38 Espino de la Orbada... Espino de la O rb a d a ..................
Pedroso de Arrnunia ............................. .-

704
717

1.421 1 Mancomunado.

39 Palencia de Negrilla,... Palencia de Negrilla ............. r . . . . . T . . . . 7 . . . . .

Negrilla de Palencia ..........................................................

Tardaguilla ......... ..............................................

M ata de Armuña .............................................................. ..

560
283
477
292

L622 I Mancomunado.

40 Orbada íT.a\ ------ (*1 o / l  0 f  T ' i  - - —  —■ ■ ■■ - • ~ - ** 499
Pajares de la  Laguna .................. ..

Pitiegua .............................. .........................................................

333
492

1.324 1 Mancomunado.

41 La Yelles r . . . . . 7 7 . . . L a Velles .................. . . . . . 7 7 ; , . .r 7 7 . . . r . 7 . . ; . . ~ ~ 5 í ;

Arcediano . . . . .......................................... • ^

Carbajosa de Armuña .............. . . . . . . . . . . r ~

Pedrosillo el Ralo

1.273
329
246
411

?" ■'
1.259

42 nntuArPllA —  — ------ 1 r\ *-------------- ---- :-----* 708
Villaverde de Guareña ......................... . 7 . . , . . , . .

Cabezavellosa de la Calzada ................«.777
Aldearnibia ................................................................... .................

.  495 
326 
904 (

2.435 I Mancomunado.

43 Calzada de Valdunciel. Calzada de Valdunciel 7 . . . * . . .........* ,.7 7 7

Valdunciel . . . .................................. . . . r . r . . 7 . . . 777777
978
352

Forfoleda ........................................... .;rr;
Castellanos de Villiquera ..................
Torr.esmc n u d a s .............................. .......... .

406
295
354

l ■Jgĵ omunedo»
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del Partido

44 Villares de la Reina... Villares de la Reina ...............................
Monterrubio de Armunía ..................
V illam ayor............................ ....................
San Cristóbal de la Cuesta ..............

875
216
645
444

■

2.180 1 Mancomunado.

45 Castellanos Moriscos.... Castellanos de Moriscos ................... .7
Moriscos ....................................... ............
Cabrerizos ............................................... .
Aldealengua . . . i ............. '...................... *.
San Morales ......................... .....................

509 
288 
441 . 
385 
364

1.987 1 Mancomunado.

46 San Pedro de Rozados. 
>

San Pedro de Rozados .......... .r .r ........ .
M orillo ................................................... .

v Monterrubio de la Sierra ..... ............
Cilleros el Hondo ............................ ....
Veguillas (Las) ........................ ............

1.032 
v 686 
499 
282 
787

3.286 1 Mancomunado.

47 Malilla de los Caños...
Vecinos ................................................... i
Villalba de los Llanos
Carrascal del Obispo ..........rr........
Robliza de Cojos .................................
Aldehuela de la Bóveda .............. .

1.264
794
507
620
567
762

4.514 1 Mancomunado.

48 Tamames . ..r ....- ............. Tamames ......... .................. .
Tejeda y Segoyuela .................. .........
Bárbalos ................ '................................. .
Narros de Matalayegua ......................
Berrocal de Huebra ............. ................
Sanchón de la Sagrada ........tt. ............
Cobaco (El) ...... ....................... . . . . . . . . . . . . . . .
Cereceda de la Sierra .............................
Cilleros de la Bastida ................ ............
Bastida. (La) .............................................
Aldeanueva de la Sierra ....................... .
Navarredondá de la Rinconada ...... .
Rinconada de la Sierra ................... . . . .
Abuse jo  ............................................ .............. .

1.775 
504 
416 
894 
591. . 
199 

' 547 
466 
198 
186 
370 
722 
470 
751

■ 8.089 % Escalafón.

49 sin Muñoz rr7...7Trrr.;T; San Muñoz ..................................................
Cabrillas .................................................... *
Sepulcro-Hilarlo ................................. .
Sagrada (La) ..................................... .

1.072
1.052

951
309

-

' 3.384 1 Mancomunado.

60 Mogarraz ...r.7....;.,.v777; Mogarraz ..................................................... .
Sequeros ............................................................
Alberca (La) ..................................................
Casas del Conde ....................................... ...
San Martín d?l Castañar ...... .
Ar.royomuerto ...............................................
Monforte de la Sierra .............................
Nava de Francia ................ . ........................

•970
790

1.638
523
T48
449
362
383

,
V

\ 5.969 1 Mancomunado,
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51

52

53

54

55

56

57

58

Miranda del Castañar,

S. Esteban de la Sierra. 

Linares de Riofrío .....

Frades de la Sierra......

Masuecp .........................

Mieza .............................

Earruecopardo ............

Hinojosa de D uero .....

Miranda del Castañar .........................
Garcibuey ..................................... *........
Cepeda .......................................................
Sotoserrano ............................................
Herguijuela de la Sierra ............. ......
Madroñal ..... .........................................
Villanuéva del Conde ...................

San Esteban de la Sierra ...........
Valero .............................................
Criatóbal ..................................... ..
Molinillo ..................................................
Santibáñéz de la Sierra .....................

Linares de Ríófrío .......................... ....¿
Monleón ...................................................
Escurial de la Sierra ...................... .
San Miguel de Valero ....................
Herguijuela del Campo .....................■
Tornadizo ........................................... .

Frades de la Sierra ..........................
Membribe de la Sierra ....... .................
Navarredonda de Salvatierra ..........
Sierpe (La) ...........................................
Endrinal de la Sierra .........................

t
Masuecn ............................ , ....................
Aldeadávila de la Ribera .....................
Corporario ................ ......... .....................
Peña (La) ..................... ..........................
Virola (La) ............................................

Mieza ................................. .....................
Silvestre ...................................................
Cerezal de Peñahorcada ......'..............
Cabeza del Caballo .............................
Zarza de Pumareda .............................

B^rruecopardo ........................................
Saucedo ...................................................
Villasbuenas ....... v.................................
Saldeana ....................................... .......
Milano ..... ................ .................................

Hinojosa de Duero .......................... ......
Sobradillo ...............................................
Fregeneda (La) ....................................

«

1.679
624

1.244
942
682
260
980

. 6.411

1.175
679
823
246
800

3.723

1.629
423
780
994 
618 
327 •

4,771

701
423
335
144
780

2.283

995 
1.881

263
400
388

3.927

• 990 
1.449

463
• 886 

534

4.322

927
921
778
322
489

3.437

1.745 
1.254 

. 1.532 ,

4.531

1

1

f .

1

•

1

•

1

1

1

♦

Mancomunado.

• V

.Mancomunado,

M ancomunada

Mancomunada

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.
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59

60

61

62

63

64

65

66 

07

Lumbrales ....................

Felices Gallegos.....

Villa vieja de Y el tes 

Vitigudino .....................

Cipére* ..........................
/ ''

Peñaranda Bracamente

Alaras ............................

Paradinas de S. Juan. 

Santiago de ia Puebla.

Lumbrales ...............................................'Redonda (La) .....................................Bermellar ...............................................Cerralbo ...................................................

San Felices de los G allegos.................Bañobares ..... .....................................i...Ahigal de los Aceiteros.........................Bouza ............................................... ......Puerto Seguro ........................................Olmedo de Camaces .............................Fuenteliante ............................................

Villavieja de Ycltes ..... ...;..................Villares de, Yeltes ................................Retortillo ...............................................Bogajo .................................... ..................  l

Vitigudino ....... (......................................Valderrodrigo .......................................
Valsalabroso ............................................Villar de Samaniego .............................Villarmueto ............................................
Sanchón de la Ribera .........................Barcco .......................................................Peralejos de Arriba ........... :................Peralejos de Abajo ............... .................Moronta .................... .̂............................Yecla de Yeltes .....................................Cuadramiro ............................................Pozos de Hinojo .................... ...............Comendadores ........................................

Cipérez ............................................... .Cubo de S. Sancho .............................Belarrodríguez ........................................Carcirey ...................................................
Sando de Santa María .........................Santa María de Sando ........................Grandes ..................................................

Peñaranda de Bracamonte .................Nava deS o trobal ....... ........................

Alaraz .......................................................
Malpartida............. ...................................

Paradinas de San Juan .....................Ragama ...................................................

Santiago de la Puebla............................Saknoral ...................................................

3.137
340
502
683

4.662

1.477 ‘ 
1,111  

655 
258 
585 
646 

285

5.017

2.219
554
787
795

4.355

2.469
388
300
410
346
478
265
292
672 
390 
954 
609

• 292
673

8.528

1.202
1.085

361
349
685
505
176

4.333

4.035
598

4.633

1.715
540

2.255

m
705

2.255

.1.342
1.206

2.548

1 ‘

1

1

2

1

1

1

1

1

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Escalafón.

ii r

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.
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68

69

70

71

72

73

74

75
76

77

78

Mancera de Abajo .......

Cantaracillo ....................

Villar de Gallimazo

Cantalpino ......................

IVÍacotera ......................

Palacios Rubios ..........

Cantalapiedra ................

Tarazona de Guareña... 
Villoría .....................:......

Babilafuente ...................

Teiares .............................

Mancera de Abajo .................................Bóveda del Río Almar ...........................

Cantaracillo ..............................................Aldeaseca de la Frontera ...................

Villar de Gallimazo ..............................
Ventosa del Río A lm a r...........................
A leonada..................................................... *Campo de Peñaranda ...........................

C anta lp ino...................................................Arabayona de Mógica ...........................

Macotera ............... ...................................
Tordillos ........................•..............................Peñarandilla ...............................................Coca de Alba ...........................................

Palacios Rubios .......................................Zorita Frontera .......................................Poveda de las Cintas ...........................

Cantalapiedra ...........................................
Villafloros ...................................................

Tarazona de Guareña ...........................
Villoria .......................................................
Villoruela ...................................................

Babilafuente ...............................................Moriñigo ..................... .................................Encinas de Abajo ......... .........................Huerta ...........................................................Machacón ...............................................Cordobilla ............................. .....................

Tejares .......................................................
Doñinos de Salamanca .......................Carra?ca! de Borregas ......................
Parada de Arriba ......... .........................

j

886651
1.537

652 738
1.390

610495371
518

1.994

1.982958
2.940

3.431865513258
5.067

791744572
2.107
2.182733
2.915

720
1.270

946
2.216

324
369
486
471
360
339 , 

3.349

1.171548
367571

3.639

1

1

1

1

1

1

1
1

1

1

1

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunada

M ancomunada

Mancomunado.

Mancomunado.

M ancomunada
Unico.

Mancomunado.

Mancomunado.

Mancomunado.
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N.º de 
orden PARTIDO P U E B L O S N.º de ha

bitantes
N.º Vete

rinarios
Denominación 

del Partido

79 Ara pites .......................... Arapiles -----------—  .......................... 645
Torres (Las) ....... .............. ........................ 248
Miranda, de A zana .................................. 318
Mozarves .................................................. 472
Calvarrasa de Abajo .............................. 675
Aideatejada .............................................. 494

2.752 1 Mancomunado.

80 Villar de Peralonso Villar de Peralonso .............................. 892
Espadaña ................................................. 342
Villardardo................................................. 102

• Villaseco de los Gamitos .................. 560
Encina de San Silvestre ...................... '466
Puertas ..................................................... 451
Brincones ................................................. 363

3.166 1 Mancomunado.

81 Salamanca .................... Salamanca ............................................ . 49.867-
Pelabravo ................................................. 348
Santa Marta de Tormes ..................... 282
Carbajosa de la Sagrada ...................... 250
Calvarrasa de Arriba ..... ........................ 603

51.350 6 Escalafón.

Madrid. 25 de noviembre de 1940.—El Director general, Santos Arán.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Anunciando concurso p a r a  proveer 
dos plazas de Veterinarios en las 
Juntas de Servicios Municipales de 
Villa Sanjurjo y Larache.

La Delegación de Asuntos Indígenas 
de la Alta Comisaría de España en Ma
rruecos, Inspección de Entidades Mu
nicipales, ha publicado, con fecha 19 
del actual, el siguiente anuncio:

«Debiendo proveerse las plazas de 
Veterinarios de las Juntas de Servicios 
Municipales de Larache y de Villa San
jurjo, dotadas con el haber anual de 
siete mil doscientas pesetas (7.200.00). 
se hace público por el presente anun
cio. debiendo los aspirantes reunir las 
siguientes condiciones:

Primera.—a) Ser español o marro
quí originario de la Zona española.

b) No exceder de la edad de treinta 
y cinco años al finalizar el plazo de ad
misión de instancias. Este extremo se 
justificará con la correspondiente cer
tificación de nacimiento.

c) Hallarse en posesión del Titulo 
de Veterinario expedido por cualquie
ra de las Escuelas de Veterinaria de 
España.

d) Gozar de la aptitud física nece
saria para el desempeño del cargo. Es
te extremo fj  justificará con certifi
cado expedido por un Médico de Sa
nidad Nacional afecto al Instituto Pro
vincial de Sanidad, con el visto bueno 
del Jefe Provincial de Sanidad, acre
ditativo'de no tener defecto físico para 
el ejercicio del cargo ni enfermedad 
infecto-contagiosa. Antes de tomar po
sesión el nombrado, el extremo del cer
tificado anterior será comprobado por 
un Tribunal Médico que se designe por 
la Inspección de Sanidad de la Zona.

e) Justificar buenos antecedentes 
político-sociales, mediante certificación 
del Gobernador Civil de su provincia 
para los residentes en España y del 
Interventor Local para los residentes 
en el Protectorado y del Delegado Pro
vincial d$ Información e Investigación 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

f) Carecer de antecedentes penales.
Segunda.—Para la provisión de estas

plazas se tendrá en cuenta lo dispues
to en el Decreto de 25 de agosto de 
1939. referente a la provisión de pla
zas entre Mutilados, Ex combatientes, 
Ex cautivos, etc., a  cuyo fin cada opo
sitor hará constar, caso de reunir al
guna circunstancia de las del Decreto, 
el turno por el que se presenta.

Tercera.—Las instancias serán diri
gidas al Inspector dé Entidades Muni
cipales de la Zona, pudiendo sor pre
sentadas en la Delegación de Asun
tos Indígenas o en la Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias (Ministe
rio, de Asuntos Exteriores), hasta el 
día 20 de diciembre del año en curso, 
acompañadas de la documentación a 
que se refieren las bases primera y se
gunda.»

Lo que se publica para conocimiento 
de las personas a quienes pueda inte
resar este anuncio.

Madrid, 30 de noviembre de 1940.— 
El Director general, P. S. Agustín 
Achútegui.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO  D E L  EJÉRCITO
S E C R E T A R I A  G E N E R A L

Continuación a la Orden de 2 d e  diciembre de 1939 (B . O. números 352, 360 y  362, de 18, 26 y  28 de 
diciembre de 1939; números 3. 8. 14% 16, 17, 18, 21, 22, 25, 27 y  30, de 5, 8, 14, 16. 17. 18, 21, 22, 
23, 27 y 30 de enero de 1940; números 32, 33 34 y 36, de 1, 2, 3 y  5 de febrero de 1940; números 
74. 75, 78, 81, 83 85, 86, 89 y 90, dP 14 15, 18, 21, 23. 25, 26, 29 y  30 de marzo de 1940; números
93, 94 , 96, 100, 104 120 y 121, de 2, 3 5, 9, 13, 29 y 30 de abril de 1940; números 132. 134, 141, Í4t,
147, 150 y 151, de 11, 13, 20, 21. 26, 29 y 30 de mayo de 1940; n limeros 153, 156, 158, 163. 164, 172 
V 173. de 1. 4 6, 11, 12, 20 y 21 de junio de 1940; números 184, 185, 1̂ 6\ 188, 190, 192, 195, 196; 198, 
199, 202. 204, 212 y 213, -de 2, 3, 4, 6, 8. 10. 13, 14, 16, 17, 20, 22, 30 y 31 de julio de 1940; núme
ros 220, 221, 225 y 230i de' 7. 8 , 12 y ¡7 de agosto; números 258, 263 y  266, de 14, 19 y  22 de septiem
bre; número 285, de 11 d< octubre y  números' 317 y  330, de 12 y  25 d e noviembre díe 1940), fijando plazo a
los propietarios o representantes legales de automóviles de propiedad desconocida para que hagan la reclamación 

correspondiente y  retiren sus vehículos.

DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES
Parques y Talleres de Automovilism o

R E LA C IO N  nominal de los vehículos 
aparcados en el Campo de Polo.

Ó.373. Chenard (turismo), matrícula nú 
mero M -23137, motor y  bastidor (in
visible).

8.422. Fiat (turismo), motor 108-058348, 
bastidor 508-047741.

8.424. Fiat (turismo), motor 108-00878’?, 
bastidor 508-092322.

8.418. F'ord (turismo), bastidor 40-1109056.
8.423. Grabam-Paige (turismo), motor nú

mero 510608, bastidor 555115.
8.419. Hillman (turismo), motor número 

S /M . 8204, bastidor 8146. .
8.434. Nash (turismo), motor X . E .-24599, 

bastidor (ilegible)
8.427. Opel (turismo), motor 12278, bas

tidor 11026.
8.420. Pontiac (turismo), motor W-11753, 

bastidor 521991526.
8.432. Renault (turismo), motor (invisi 

ble), bastid n S-KZ-11458.
8.380. Renault (turismo), bastidor núme

ro F-1479.
8.379. Talbot (turismo), motor 81377. bas

tidor (invisjble).
8.430. W auxhal! (turismo), motor 791232. 

bast'dor 591046.
8.426. W hippet (turismo), motor número 

96-259460. bastidor 96-255753.

RELACION de los vehículos de prnpie 
dad particular que se encuentran en la 
base de Cádiz de este Servicio.

* Lord (turismo), matrícula ARM-5047. m o
tor CO-3139 M.

Erskine (turismo), matrícula ARM-172, 
motor 26548

Studebaker (turismo), matrícyla SE-9168, 
m otor ES-61348.

Oldsmobile (turismo), matrícula BA-5237 
motor F-345473

E. W illys (tansm o). matrícula M-27533. 
motor 111000.

Plymout.h (turismo), motor 618829-2.
Citroen (ómnibus), matrícula. CA-3951, 

m otor MC-02999 (sólo chasis).

Bedford (furgoneta), matrícula R-60, m o
tor 360299.

Buick (furgoneta), motor 1359994.
Citroen (furgoneta), motor 40158.
Chevrolet (furgoneta), motor 384496. 
Chevrolet (furgoneta), matrícula número 

M A -90152. motor 848532.
Ford (furgoneta), matrícula ARM -66, m o

tor Ib5172344.
Ford (furgoneta), matrícula A T M -10062. 
Nash (furgoneta), motor 57738 . '
Opel ^furgoneta), matrícula J-5501, m o

tor R 22480 
Renault (furgoneta), matrícula SE-90101, 

motor 6521.
Renault (furgoneta), motor 10121. 
Studebaker (furgoneta).
Austin (camioneta), motor 75207. •
Chevrolet (camioneta), m otor 14000030. 
Ford (camioneta), motor 2961605.
Ford (camioneta), matrícula ARM -45, m o

tor *05470.
Overland (camioneta), matrícula B-21802, 

motor 33005. 
tChevrolet (camión), matrícula ARM-3137, 
Chevrolet (camión), matrícula BA-4662, 
V olvo (camión) matrícula CA-4624, m o

tor 20847-11 A.
Madrid, a 18 de noviembre de 1940.— 

El Teniente Coronel Jefe accidental, Da 
niel Suarez Pazos.

P arq ues  y Tal leres  de la S egu n da  Región  
M il i tar .— Córdoba

RELACION de vehículos propiedad de 
particulares que se encuentran aparca
dos en esta Base y Destacamentos de
pendientes de la misma.

Destacam ento de Sevilla
813. Rockne (turismo), matrícula núme- 

SE-90168. motor RI-9842, chasis núme- 
> o  1-8948. prime grado de avería.

843. Ford 4 (turismo), matrícula BA-3274, 
motor A -619119. tercer grado.

846. Studebaker (turismo), matrícula nú
mero B A -2426, motor 109142-2, chasis 
19896, cuarto.

854. Packard (turismo), matricula número 
ARM-5146, motor 4164764-B, chasis 

164627, cuarto.
857. Fiat (turismo), matrícula ARM-3418, 

m otor 103-083361, chasis 508-082505, 
cuarto grado.

858. Hispano (purismo), matrícula núme
ro ARM-3427, motor 9077, chasis nú
mero 23662, tercero.

862. G. Paige (turismo), matrícula núme
ro ARM -277, motor 28060, chasis nú* 
mero 806606, cuarto.

863. Citroen (turismo), matrícula AC-4321, 
motor 658318, chasis 1238, cuarto. .

870. Ford 8 -(turismo), matrícula' núme
ro TE-5971, motor C -182-4229, chasis 
18-4229, tercero.

872. Ford (turismo), matrícula S /M ., m o
tor 2839314, cuarto.

876. Fiat (turismo), matrícula MA-9C194, 
motor 103668, chasis 201659,; cuarto.

878. Fiat (turismo), matrícula ARM -3421, 
motor. 1500-020774, chasis 1500-929774,

• tercer grado.
882. Ford (turismo), matrícula B-24887, 

tercer grado
o84. Ford (turismo), matrícula ARM-3247, 

motor 0130955., chasis 0130845, tercero.
887. Ford (turismo), matrícula S /M ., m o 

tor 10463.1, chasis 104681, tercero.
897. Ford (turismo), matrícula ARM-3422,
.m otor C-133694, chasis C-25493, cuarto.
898 .'Chevrolet (turismo), matrícula nú

mero BG-3076, motor 2630010, chasis 
T -11299. tercero.

900. Ford 8 (turismo), matrícula S /M ., 
m otor 400982, chasis 61816162, cuarto.

910. Ford (turismo), matrícula S /M ., m o 
tor 612514, tercero.

911. Nash (turismo), matrícula número 
ARM-3429, m otor 37730. chasis núme
ro T-520703. segundo

912. Packard 'turism o;, matrícula núme
ro ARM-3446. motor 229429, chasis nú
mero 229383, segundo.

817. Ford 8 (camión), matrícula núme
ro A T M -10326. m otor B B -18-4388022, 
chas's BB 18-4388022, cuaifco.
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818. Ford 4 (camión), matrícula BG-8206, 
motor 58011, chasis 349942, cuarto.

819. Hispano (camión), matrícula mime 
ro A T M -1592, motor 102230, cuarto.

822. Hispano (camión), matrícula núme
ro ATM-2935, motor 3416664, tercera

823. Ford (camión), matrícula BG-7382. 
motor 529334, chasis 316252, tefcero.

824. Studebalcer (camión), matrícula nú 
mero BG-7582, motor LTT-8505, chasis 
115-1559, cuarto.

825. Ford 4 (camión), matrícula núme
ro ATM-20045, motor BB-527427, ter
cer grado.

826. .Chevrolet (camión), matrícula núme 
ro BG-7157, motor T-565315, chasis nú-

. mero 2539, tercero.
827. Ford 4 (camión), matrícula núme

ro A T M -20041, moto* BB-5336720, ter
cer grado.

829. Dodge (camión), matrícula SE-90167, 
m otor T-14108, chasis 8360577, cuarto

834. Ford 4 (camión), matrícula S /M ., 
motor 534716, chasis 353086*, tercero

836. Ford 8 (camión), matrícula S /M ., 
m otor 18-4160405, cuarto.

839. Ford 8 (camión), matrícula S /M ., 
m otor BB-5336776, chasis BB-5336776, 
tercer grado.

842. Hispano (camión), matrícula núme
ro ATM-2564, m otor 15794, chasis 1890, 
cuarto grado.

845. Hispano (camión), matrícula núme
ro ATM-2868, m otor 3416732, tercero.

847. Ford (camión), matrícula SE-90251, 
m otor 255666, cuarto.

8 5 2 .'Ford 8 (camión), matrícula núme
ro RG-8121. motor BB-18-4190205. cha 
sis B B -18-3978095, cuarto.

856. Bedford (camión), matrícula S /M  . 
m otor 942451, cuarto.

865. Chevrolet (camión), matrícula R-591, 
m otor T-4714734, cuarto.

877. G. M. C. (camión), matrícula S /M ., 
m otor 36682, chasis 3735, cuarto.

881. Hisnano (camión), matrícula núme
ro A TM -3570, motor 890729. cuarto.

8 8 6 . Steward (camión), matrícula S /M  . 
m otor SD-67956, cuarto.

905. Ford (camión), matrícula BG-8190,
m otor 58348, chasis 31562. tercero.

906. Ford (camión), matrícula RG-734A.
m otor 50164. chasis 309809. tercero.

907. Ford (camión), matrícula BG-7269.
m otor 539048. chasis 351984. tercorq

867. Chevrolet (ómnibus), matrícula nú
mero 0.4-3199 motor 518005. cuarto.

873. Ford (ómnibus), m atrícula. .¿8588.
m otor B B -5251382. chasis 5251382.' ter 
cer grado.

874. Ford 8 ^ómnibus), matrícula núme 
ro ATM-V30Q. motor B B -81-3694715. 
chasis BR -1P-36Q/1715. .tercero.

875. Ford 8 (ómnibus^ matn'ord* núme 
ro BG-7441. motor B B . 18-4180,0^0. rha 
sis 18-4189068. torrero.

888. Hisnano (ómnibus), matrícula núme 
ro ARM-7576. motor 15811. chasis nú 
mero 190. tercero. N

889. Ford 8  (ómnibus), matrícula número

 CO-90079, m otor B B -18-4239253, cha
sis B B -18-4239253, tercero.

833. Opel (furgoneta), matrícula SE-90017, 
m otor 2535695, chasis BR-Z-V-2512, 

« terce: grado. ,
861. Buick (furgoneta), matrícula núme

ro ATM-941, m otor 1484689, chasis nú
mero 106646, tercero.

8 6 6 . Fiat (furgoneta), matrícula 0-6924, 
motor 117190, chasis 207748, cuarto. 

816. Ford (grúa), matrícula A T M -11058, 
motor BB-18-1991439, chasis número 
BB-18-2905715, cuarto.

830. Dodge (grúa), matrícula BG-2676, 
m otor T-41-32230, chasis 8433812, cuar 
to grado.

D estacam ento de A lm ería

21-40. Plym outh (turismo), matríc. S /M ., 
m otor 0230092, cuarto grado.

D estacam ento de G ranada

1.023. Fiat (turismo.), matrícula S /M  , 
m otor 108-071159, chasis 6030649s cuar
to grado.

1.024. Fiat (turismo), matríéula S /M ., 
, m otor 4112138, sexto.
1.025. Opel (turismo), matrícula S /M .,

motor 26256. chasis 97-26626, quinto. 
T alleres de Córdoba

604. Ford 4 (turismo), matrícula núme
ro ARM-3019, chasis 1197473, quinto. 

Ford 4 (turismo), matrícula ARM-3038.
motor A A -4696957, chasis 97793, cuar
to grado.

Ford 4 (turismo), matrícula ARM -317?.
m otor A A -3780599, chasis A -186890.
cuarto.

841. Ford 8 (turismo), matrícula S /M ., 
chasis 18-4430, cuarto.

839. Ford 8 (turismo), matrícula núme 
ro ET-2526, chasis B-5181483, cuarto. 

Ford 8 (turismo), matrícula A R M  184,
chasis C-18-D-2933, cuarto.

1.252. Ford 8 (turismo), matrícula núme
ro ET-2601. chasis 18-19602, cuarto. / 

Á vm nuth (turismo), matrícula ARM-3419.
motor PO-34374. chasis 9311564. cuarto 

1.268. P ’vmouth (turismo), matrícula nú 
mero ET-7925. • motor P 6194968, chasis 
1266745. cuarto.

Chevrolet (turismo), matrícula ARM  3181.
motor T-691 70^3. chasis 2184. cuarto.

200. Chevrolet (turismo), matrícula nú 
mero B -50579. ‘ motor 2348699. cuarto 

Chevrolet (turismo), matrícula ^RM -25Q.
motor A0Ar>?fft. cuarto.

Resalle (Rm sm o). matrícula ARM 42. m o
tor 9 IQ0099 cuarto.

P nckard  (t^ r 'cm o), matricida CG 3996
m otor 96 /,n74 C. chasis 9^41?6. cuarto 

P achard  /turism o), ma^-rír.,,^ t ? t  2584
m otor 377507. chasis ,715-1076 . cuarto 

787. C ad d 7- ' (fn r 'sm o). núm e
ro .A P 'T /v*n rnnfor 149134 1-43?11. cha 
sis T-4 3956. cuarto.

CcrhOac (turismo), matrícula CO-3135.
ni . ' ^ 1 9 4 9 ,  cuarto.

F iat (turismo), matrícula ET-25255, 

motor 118a-001414, chasis 513a-001C33, 
cuarto grado.

782. Fiat (turismo), matrícula BG-76’19, 
motor 76880, cuarto.

634. Fiat (turismo), matrícula ARM-3320, 
motor 108a-039508, chasis 508a-054626, 
cuarto grado.

1.074. Fiat (tu rsm o ),' matrícula ET-3805, 
m otor 108a-104069, chasis 508a-095320, 
cuarto grado.

823. Hupm ob le (turismo), matrícula nú
mero ET-25£2, motor 1070055. cuarto 

310. Opel (turismo), matrícula A R M  223, 
motor R-41101, chasis 10-40734, quinto. 

698. Ford 8 (furgoneta), matrícula núme
ro BG-7557, motor 18F-2185917, chasis 
18F-3185907, cuarto.

1.128. Ford 8 (basculante), matrícula nú
mero BG-7380, chasis 79-3580581, cuar
to grado.

1.101. Ford 4 (camión), matrícula núme 
ro R-1003, m otor A A -4144991, chasis 
A A  - 1046056. cu arto.

1.114. Ford 4 (camión), matrícula núme
ro ATM-20081, motor RB-5336458, ch a
sis BB-5274497, cuarto.

1.100. Ford 4 (camión), matrícula núme
ro R-345. c h a s i s A -3773650. cuarto. 

1.121. Ford 8 (camión), matrícula núme- 
í ro ATM 11034, chasis BB-18-3376351, 

cuarto grado.
972. T>odge (camión), matrícula número 

ATM-11036. motor T. 6-27463. chasis 
número 8360563. cuarto.

980. M orris (camión), matricida RG-7620„ 
m otor O>7-27780. chasis 1030-C-33367, 
cuarto gracjlo 

976 M orris (camión), matrícula RG 8°96, 
m otor ON-29649. chasis 1.030^-33^91 .* 
cuarto grado.
Córdoba, 28 de octubre de 1940.— El 

Comandante Jefe.

Parques y Talleres de Autom ovilism o 
4.a Región

R E LA C IO N  de vehículos de propietarios 
desconocidos aparcados en el Campo de 
Ganduxer.

Pesado
Benach, moto* número 9633.
B edford, motor 910357, bastidor 691209. 
Bedford (sin más datos).
Chevrolet (sin más datos).
Chevrolet, motor número T -1716060. 
Chevrolet (sin más datos).
Citroen, m otor número TTC-02656.
Dodge. motor 1 2624526. bastidor núme

ro RLF-2122.
"ncdge. bastidor número 19338.
Godge. bastidor numere QO702?. 
Tlodge. motor T 26-22725 (placa',, basti 

dor CT.F.9745 .
Ford, ta s t ’ doi núm ero -0 1774.
F ord , bastidor núm ero '"'’ ^ioofo 
F ord  bastidor núm ero 'ioo7o~r)
F ord , bastidor r.iímpro 1283069.
Ford, motor 52!336.
Ford, bastidor 3558545.
Ford m otor (ilegible).
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M inerva , m otor T-555773 (C hevrolet), 
b a stid o r 44041.

M orris, m otor OF-30440.
M orris, m otor OM-29654.
R e n a u lt, m otor 11545.

■Renault, m otor 1191.
S. P . A ., m otor 3452, b a s tid o r 3447.

Triciclos
T em po, m atríc u la  B-66708, m o to r 10722.

Tractores
A lm a coa, m o to r 400966.
D e rin g , m o to r HC-121316. 
fo rd s o n , m p to r 721402.
F o rd so n , m o to r 78886.
F ordson , m o to r 888.
FQrdson, m otor 653336.
F ordson , m oto r 674971.
Fordso il, m otor 607553.
F o rd so n , m otor 720748.  
F o rdson , m oto r 923980..
F o rdson , m o to r 613375.
F ord so n , m otor 793686.
F ordson , m otor 699304.
H ispano  Suiza, m otor 17964.
H ispano  Suiza, m otor 17976.
M arsey  H a rris , m otor 103402.

B arcelona, 8 de noviem bre  de 1940.

RELA CIO N  de vehículos de p ro p ie tarios 
desconocidos aparcados en el D epósito 
núm ero 2, de L a Ju n q u e ra  (Gerona).

A dler, m a tríc u la  STE-26355, m otor núm e 
ro 229013, b a s tid o r 133852.

Arriílcar, m o to r 488, ¡bastidor 7266. 
A ustin , m otor 23158, b a s tid o r G72921. 
A u stin , motor1 M208951, b a stid o r 208064 
A u stin , m o to r 287518, bastido r 285823.' 
A u stin , bastidor, G36374. 1

. C adillac , m otor 603023.
C itroen , m o to r LK-0Ó654.
C itroen , m o to r B-1477 D B , b a stid o r n ú 
m ero 116270. #
C itroen , m o to r B-1605 PF>/ b a s tid o r n ú 

m ero 172667 
C itroen , m otor MC-02722, b a s tid o r n ú 

m ero 166529.
C itroen , m atrícu la  B-30434, m o to r n ú m e

ro 6288 Y U .
C itroen , m atrícu la  M .H .C .-6148, m otor 

N-6541, 'b astido r 089941.
C itroen , m otor 1,0-6834.
C itroen , m atrícu la  P.M .-3930, m o to r 'n ú 

m ero 7957 VX.
Citroen,, m atrícu la  M..G.-607, m otor nú 

m ero 08260, b a s tid o r 02780.
• C itroen , m otor AC-9559. b astido r 150133. 

C itroen , m otor 9803 YO.
C itroen , m otor 16496.
C itroen , m otor 43793. b astid o r 42480 
C itroen , m atrícula  STE-35784, m otor n ú 

m ero 65124.
C itroen , m otor 65576,' b a stid o r 35570. 
Citroen, motor 67260.

C itroen , m a trícu la  M HL-2801, m otor n ú 
m ero 97114, b a s tid o r 62676.

C itroen , m atrícu la  STE-27336, m otor n ú 
m ero 101784.

C itroen , nm toi 125363.
C itroen , m otor. 450812, b a stid o r 650516 
C itroen , m a trícu la  B-14227, b astid o r nú- 

* m ero 25575.
C itroen , m atríc u la  STE-40211, bastido r 

núm ero  011449.
C itroen , b a stid o r ,015570.
C itroen , b a s tid o r 26290.
C itroen , b a s tid o r 41348.
C itroen , b a s tid o r ,50260..
C itroen , b a s tid o r 057599.
C itroen , m a tríc u la  STE-40442, b a s tid o r 

núm ero  069267.
C itroen , m o to r (ilegible), b a stid o r núm e 

ro 204567.
C itroen , b a stid o r 213002.
C itroen , b a s tid o r 273097.
C itroen , b a stid o r 424120.
C itroen , b a s tid o r 670275. ,
C itroen , b a s tid o r 818265.
C h evro let, m otor 248680.
C hevrolet, m otor 1443316.
C hevro let, m a trícu la  G.C.-3138, m otor 

núm ero 4055060.
D odge, m oto r 11676, b a stid o r 8762’5. 
E ssex, m otor 15068, b a s tid o r 50599.
F ia t  m otor 2?540 (Opel), b a s tid o r núm e 

ro 001100. •
F ia t ,  m otor 066463, b a s tid o r 065032. 
Ford, m otor Y-112020. b astido r Y-112020 
F ord , m atrícu la  B-59798, m otor 708180. 
•Ford, m otor 986816.
F o rd , m otor 3796396. ^
Ford , m o to r 4347435. /
G rabam  P aige, m otor 1642836.
H ispano Suiza, m otor 7817, bastido r nú 

mero 7817.
H ud son , m otor 1274700, bastid o r nú m e

ro 1190472.'
Jo u ffre , m atrícu la  M HC-6169, m otor n ú 

m ero 7832.W -D-16.
M ath is, m otor 3627, b a s tid o r 4453. 
M ercedes B enz, m otor 90464, b astid o r 

núm ero 68600.
Opel, m otor 15244, b a s tid o r .14266.
Opel, m otor 18426, b a s tid o r 17286.
Opel, m otor 20570, b a s tid o r 20351.
Opel, m otor 22025, b astid o r 20494.
Opel, m otor 23432, bastid o r 22000.
Opel, m otor 27872.
Opei, m o to r 28813, b a s tid o r 26441.
Opel, bastid o r 120-1367.
Pnckard , m otor 296879. b a s tid o r 278055. 
Peugeot, m otor 66932. b a s tid o r 669032. 
P eugeot, m otor 302601, b a s tid o r 302601.
Peugeot-, m otor 337343. b a stid o r 337343
P eugeo t, basbidor 611031.
P o n tiac . m otor 343711.
R . I. O., m otor 20189 
R e n a u lt, m otor 320.
R e n a u lt, m otor 783
R e n a u lt, m otor 2224.
R e n a u lt, m o to r 23581, b a s tid o r 736230.

Rolls Royce, b a s tid o r 24 S. G.
R o sen gart, m o to r 36495, bastid o r HcbOó. 
R ugby, m otor 478709, bastido r 2S32. 
S inger, m otor 53728, bastid o r 48365. 
S tan d a rd , m otor (borrado), b astido r n ú 

m ero 31367 D. L. ■
S tu d eb ak er, m o to r GE-41897, b a stid o r 

núm ero GEW -1-5843. y 
V auxh all, m otor 483851. b a s tid o r núm e

ro 678706.
Raroelona, 8 de no v iem bre  de 1*940.

Dirección General de Transportes.— N e
gociado de Devoluciones

R elación nom inal de vehículos en que 
lá p ropiedad del E stad o  no est£  p len a 
m en te  dem ostrada , dependien tes del G ru 
po de A utom óviles de la te rcera  R egión 
M ilita r , y que deben ser reclam ados por 
sus p ro p ie tarios en la J e fa tu ra  de dicho 
G rupo, Paseo de la Alam eda (V alencia).
M inerva (camión),* m otor • 29170.
M inerva (cam ión), m otor 43530.
C hevro let (aljibe), m atrícu la  ET-3909, 

m otor 44690. 
lio d g e  (turism o), m atrícu la  ET-3900, m o

to r 22148.
F ord (turism o), m atrícu la  ARM-1.125, 

m otor 311299.
Essex (turism o), m atrícu la  ET-3955. mo~.

to r 752990. '
F ord (turism o), m atrícu la  JET-3954, m o

to r  4178289.
Ford (turism o), m atrícu la  ET-3976, m o

to r  316286.
H udson (turism o), m atrícu la  ET-3960, 

m otor 52360. '
Ford (turism o), m atrícula  AR-M 3481, m o

to r CY 3L-19725.
F ord  (turism o), m atrícu la  ARM -1125, 

chasis 18-11254.
Foi’.d (turism o), chasis núm ero 18-228. 
Ford  (turism o), m atrícu la  ET-5330, md-

to r 818-39871^7, chasis 40,4417.
P lvm outh  (turism o), m atrícu la  ET-3553, 

m otor PL-214Ó98.
Chevrolet (camión)', m atrícula  E T '35271, 

m otor T-293612, chasis 2620-1,BS. 
M orris (camión), m atrícu la  EC-14440, 

m otor 27799.
M adrid . 5 de noviem bre de 1,940.--E l 

Jefe  del N egociado de D evoluciones, A n 
tonio R. Y illalón..

. (C ontinuaré)
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MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros y del Notariado
PROGRAMA PARA EL PRIMER  

EJERCICIO DE OPOSICIONES LI
BRES A NOTARIAS

D E R E C H O  C I V I L  E S P A Ñ O L ,  C O M U N  
Y FLORA L

1. Noción do! D erecho  civ i l .— E l  D e r e 
cho  civil e spañol  y sus cue rpos  lega le s .—  
E s t r u c t u r a  y te n d e n c ia s  d o m in a n te s  en  el 
Código civil e sp a ñ o l .— P r in c ip a le s  te x to s  le
ga le s r i g e n t e s  e n  las reg iones  J lamaóas  To
ra l e s .— A m b i to  del Código civil e n  las r e 
g iones  de D e re c h o  civil exc e p tua d o .

2. E l  óerec lio ob je t ivo .— C oncep to  y f u e n 
tes de o r ig inac ión .— E x a m e n  espec ia l  de la 
c o s tu m b re  y de los p r inc ip ios  g e n e ra le s  del 
D e re c h o .— Valor  de la ju r i sp ru denc ia .

3. L a  aplicación de las leyes en  el t i e m 
po .— L o *  p rob lem as  de la i r re t ro ac t iv ióad  y 
del de recho  t rans i to r io .

4. Apl icación de la» n o rm a s  e n  el e s p a 
c io .— S is t e m a s  del l l am ado  de recho  i n t e r n a 
c ional p r ivado v de derecho  in t e r re g io n a l .— 
R e g la s  del Código civil.

5. E l  de recho  su b je t ivo .— L o s  de rech os .— 
S u s  ca teg or ías .— T eo ría  geneVal de la acqu i-  
wejón,  e ierc ic io , conservac ió n  y g a r a n t í a  de 
los derechos.

0. E l  su je to  de la re lac ión ju r íd ic a .— L a  
person a l id ad  v sus c lases .— T eo r ía  genera l  de 
capacidad  jur íd ica  de la pe rsona  in d iv id u a l .— 
E s ta dos  y c i rc u n s ta n c ia s  m o d i f ic a t iv as .— Pos-  
tu m id a d  y p rem o rienc ia .

7. L a  ause n c ia  como es tado  m odif ica t ivo  
v ex t in t iv o  de la capacidad  de la pe r son a  i n 
d iv idu a l .— L a  a usen c ia  e n  las legislaciones  
m o d e rn a s  y en  el Código  civil españo l .

8. T eo r ía  ge n e ra l  de la r e p re se n ta c ió n  le
gal y v o lun ta r ia  de la pe rson a  inó iv idua l .  ’

0. L a  pe rsona  ju r íd ica .— C oncep to  y e sp e 
c ies .— R é g im e n  de cada  u n a  de e l las ,  e sp e 
cia luiente  de las de derecho  pr ivad o .— Su do
m ic i l io .— R e p r e s e n t a c i ó n .— E x t in c ió n .

10. L a  Ig lesia  cató lica  como pe rsona  ju
r íd ic a .— L a  c a p a c i t a d  y la rep re se n ta c ión  de 
la m is m a ,  de las asoc iac iones  y com u n id a d e s  
re l ig iosa s y de  los e s t a b le c im ie n to s  de b e n e 
f icenc ia  c  ins t rucc ión  s egún  las n o rm a s  vi 
ge n tes .

11. El ob je to  del d e rech o .— L a s  cosas .—  
Su concep to  y c lases .— T eo r ía  del pa t r im o-
nio . # >

12. El hecho  y el acto ju r íd ico .— C las if i 
cac ió n .— L a s  m a n i fe s t a c io n e s  de v o lu n tad .— 
L a s  abs t e n c io n e s .— S u s  e fec tos  ju r íd icos .— 
T e o r ía  del negoc io  jur íd ico  : e l e m e n to s  de és
t e . — Clasi ficac ión .

1.3. L a s  t r an sg re s io n es  ju r íd ic a s .— T eo ría  
del dolo, la cu lp a  y el caso.— In f lu e n c ia  ju 
rídica  del t i e m p o .— L a  preseripción .

1.4. El ll amado R e g i s t ro  c iv il .— Su f u n 
ción v r é g im e n .— S ecc io nes .— Actos in s c r ib i 
b les . -  P r in c ip a le s  n o rm a s  v ig e n te s ,  sobre 
cam bio ,  adic ión o modif icac ión de apell idos 
r  so bre  adquis ic ión  excepc iona l  de la ciu-  
dan ía  española .13. C o n c e p t o . d e  los de rechos  r ea le s .— C a 
rac te res .  — Clasif icación.1Ó. L a  p o s e s i ó n . - - S u  f u n d a m e n t o  y es
p e c i e s . - - L a  protecc ión posesoria . —  A d q u is i 
ción .  conservac ión  y pé rd id a .— L a  b u e na  fe 
en  la posesión, espec ia lmente ,  en  o rden a la 
devoluc ión o - in d em nizac ión  de fru tos.

17. E l  d o m in io .— Su f u n d a m e n t o  y evo lu 
ción his tó r ica .  —  F a c u l t a d e s  in t e g ra n te s  (¡el 
dom in io  p len o .— E l e m e n t o s  de la re lación 
dom in ica l .  .IR. L i m i ta c io n e s  gen era les  del d o m in io .— 
Aplicación al m is m o  de la  teor ía  del abuso  
del de rech o .— Acciones que nacen  del do
m in io .  . . •19. M odos de ad q u i r i r  el d o m in io . -  C o n 
cep to  m o de rno  del modo. Clasi ficación de 
los modos de a dq u i r i r .—  E x a m e n  de la ocu
pación v la t rad ic ión .  . . .20. i/a  accesión .— S u s espeeiev . P rincipa

les casos en  m u e b le s  e in m u e b le s .— L a  a c 
cesión en el de recho foral.

21. M odos de p o n e r  el d o m in io .— E x a m e n  
especia l del a ba nd on o ,  la, e n a je na c ión ,  la 
pérdida  do la cosa , las acc iones resci so rias,  
el decre to  judicial v la prescr ipción .-  -Preve 
idea de la exp ron ia ción  forzosa.

22. El c ondom in io  v la c om un id ad  c'-e bie- 
iuA*.— S u s  ana log ías  y d i f e r e n c i a s . - - L a  re 
fo rm a  del Código civil en  c u a n to  a la lla
m a d a  prop iedad ho r izon ta l  ,o de casas  por 
p isos .— E l  Condomin io  en  el D e re c ho  de C a 
ta luñ a .

23. El de recho real c¡e s e r v id u m b re .— C o n 
cep to ,  f u n d a m e n t o  y c a ra c te re s .— Clasif icac ión 
de las s e r v id u m b re s .— E l  u s u f ru c to .— C o ncep
to  y modos de co n s t i tu i r s e .— C o n te n id o  de 
la re lación de u s u f ru c to .— C ausas  de e x t i n 
ción .

24. U su f ruc to s  es/peciales.— A  favor  de pu e 
blos o corpo rac iones .— A favor  de  v a r ias  p e r 
so nas sucesivas o s i m u l t á n e a m e n t e . — F a c u l t a 
des del u su f ru o tu a r io  p a ra  arrenciar ,  g r a v a r
y e n a j e n a r  su de rech o .— I d e a  de las se rv i
d u m b re s  personale s  de uso y hab i tac ión  y 
su r ég im e n  en  el Código civil.
• 25. S e rv id u m b r e s  predia les .  C oncep to  y 
c las i f icac ión .— I d e a  de las lega les m á s  i m p o r 
ta n te s .

20. C o ns t i tu c ió n ,  modif ic ac ión y e x t inc ión  
í c  las vo lun ta r ia s .  — P r in c ip a le s  p rob lem as  
que  susc i ta  el r ég im e n  de las se rv id u m b re s  j 
p red ia le s .— E spec ia l id ades  m ás  sa l ie n te s  (leí 
de recho  fora'l a cerca  de s e rv id u m b re s  p r e d ia 
les.

27. D e re c h o  real de censo .— S u s  especies.  
R e g la s  g e n e ra le s  a  todos los c ensos .— T eo ría  
del censo  e n f i t é u t i c o .— Espec ia l id ades  de e s te  
censo  en  C a ta luñ a .

28. E l  foro v sus p rob lemas ,  espec ia l 
m e n te  en  G ali c ia  v A s tu r i a s .— T eo r ía  gen era l  
de los cen so s r eserva t ivo  y con s ign a t iv o .— I m 
po r tan c ia  actua l  del p r im e ro  pa ra  la so lu 
ción del p ro b le m a  de la prop iedad  de la 
t i e r r a .

‘i b .  D e re c h o  real de prenda.-— C o ncep to .—  
C a ra c te re s .— C ons t i tu c ió n .  — C o n te n id o  y e x 
t in c ió n .— P r e n d a  sin de s p la z a m ie n to .— B re v e  
icea  de la h ipo teca  y de la a n t i c i e s i s  com o 
derechos  rea les.

30. L a  ob l igac ión .— Evolúciór j  del con cep 
to .— E l  p r in c ip io  de respon sab i l id ad  p a t r i m o 
nial u n iv e r sa l .—  F u e n t e s  de las ob ligaciones . 
C lasi f icación de las ob ligaciones .

31. Obl igac iones  na tu ra l e s ,  c iv iles y m i x 
t a s .— S im ple s  y rec íprocas.  — M a n c o m u n a d a s  
v so l ida r ia s .— U nicas  y m ú l t ip l e s .— E spec ies  
de é s ta s  ú lt im as .  N  ’ .  .  .  i32. O bl igac iones  d iv is ib les  e ind iv is ib le s .— 
P r in c ip a le s  v acceso r ia s .— Con c láusu la  pe 
na l  : su va rio sen t id o .— P u r a s ,  condic ionales  
y a té rm ino .33. C u m p l im ie n to  no rm a l  dé las ob ligac io
n e s .— 'Peoría  del pago .— C u m p l im ie n to  a n o r 
m a l .— D oc t r in a  de la m o r a . — El r e s a r c im ie n 
to de daños  y pe rjuic ios . •

34. C ausas  de ex t in c ió n  de las ob ligacio
n e s .— C las i f icac ión . -  E x a m e n  de las p r in c ip a 
les.35. El c on t ra to  como fuen te  de. ob l igac io 
ne s .— C o ncep to .— S is t e m a s  de c o n t r a t a c ió n .— 
R e q u i s i to s  e senc ia les  del c o n t r a t o .— E x a m e n  
especia l de la forma.30. N u l id ad ,  anu lab i l idad  v rescisión de
los . ( o n t r a t o s .  — A cciones .— C onf i rm ac ión  de 
c o n t r a to s  y sus e lectos.

37. i n t e r p r e t a c i ó n  de los c o n t r a to s .—M e 
dios de p rueba  <V las ob l igac iones  c o n t ra c 
t u a l e s . -  E x a m e n  especia l de. los do c um e n tos  
públicos .

38. C o n t ra to s  tr as la t ivos  del do1™™0 --
C o m p ra v e n ta .  - -  Concep to ,  pe rfección,  c o n su 
m ac ión  y ex t inc ión .39. É l  re t r a c to  en la c o m p r a v e n ta .— T e o 
r ía  de los vicios r ed h ib i to r io s .—-C o m p rav en 
t a s  especia les’.— Tdea de la ces ión ,  la p e r 
m u ta  v la donac ión .40. C o n t ra to s  t ras la t ivos  del uso v disfrn- 
j r>_ P !  a r r e n d a m ie n to  f e  c o sa s . - -C o n c e p to  v 
e spec ie s .— R é g im e n  especia l v igente  jlel i n 
qu i l in a to  v el colona to . - -Crit i r a .— El s u b 
a rr iendo .

41. C o n t r a to s  de com oda to ,  precar io  y m u 

tu o .— Su rég im e n  en el Código civil y en  
la l lam ada  L e y  de Usura .

42. C o n t r a to s  de t raba jo  y ges t ió n .— E l  
c o n t ra to  de a r r e n d a m i e n t o  de serv ic ios y sus 
v a r ied ades .— C o n t ra to  c-e trabajo.^—Su rég i 
men orí el Código  civil v en  la legislación

43. C o n t r a to  de em p re sa .  — R égim en  de 
pc rlece iót i,  c onsum ac ión  v ex t in c ió n .— Idea  de 
los c on t ra to s  de edic ión y t r an spo r te .

41. C o n t r a to  de m a n d a t o . — Su r ég im e n  y 
p r inc ipa le s  p rob lem as  que  su sc i ta .— id e a  de 
los con t ra to s  de cor re ta je  y públi ca  p ro m esa .

45. C o n t r a to s  ; cíe ges t ión  colectiva . —  El 
epn tra to^ de  sociedad .— Concep to ,  i m p o r t a n 
cia  y m ú l t ip l e  c o n ten ido .— C o n su m a c ión .— E x t in c ió n .

46. E l  c o n t ra to  de a p a rc e r ía  r ú s t i c a  y  
p ecua r ia  én  sus p r inc ip a le s  va r iedades  c on 
s u e tu d in a r i a s  e sp a ñ o la s .— C o n t ra to  de p a r t i 
c ipac ión e n  los benef ic ios.— S ociedad f am i l ia r  ga llega .

47. C o n t ra to s  de c us to d ia .— C o n t ra to  de
( opó s i to .— S u 8 espec ies .— R é g i m e n . — Ide a  del 
secues t ro  y o tra s  v a r ian te s  del depós i to .—  
C o n t r a to  de ho sped a je .—: S u  n a tu ra le za  m ix ta .

48. C o n t ra to s  a lea to r io s .— C o n tra to s  de se 
guro ,  juego,  a p u es ta  v decisión por  su e r t e .—  
E l  c o n t ra to  de r e n ta  v ital ic ia .

49. C o n t r a to s  de g a r a n t í a . — E l  c o n t ra to  
de p rom esa  y sus  va r iedades .— Ide a  del c ont r a to  de opción.

50. C o n t ra to  ce f i an za .— C o ncep to .— E s p e 
c ies .— C o n te n id o .— E x t in c ió n .

51. B reve  idea de los c on t ra to s  de p re n 
da. hipote ca  v anticresisi.

52. C o n t ra to  de t r a n s a c c ió n .— I d e m  de 
com prom iso .

53. C o n t ra to s  a b s t r a c to s .— C o n t ra to  de g i 
ro . -  •(. 'ontratos de pi'ome.sa v de reconoci
m ie n to  de d e u d a . - C o n t r a t o  de prom esa  e s c r i 
ta al p o r t a d o r . - - I d e a  Ce los c on t ra to s  m ú l 
tip les y m i x t o s . — S us  p r in c ipales  especies.

(51. L o s  e u a s i - co n t r a to s :— Su concep to  h is 
tór ico  y a c tu a l .— E spe c ies .— E x a m e n  e s p e 
cial del pago o cobro  de lo indeb ido  v de la 
ge st ión  de a su n to  a jeno sin m a n d a t o . — R e 
cue rd o  de la teor ía  del e n r iq u e c im ie n to  in 
jus to  o sin causa .

55. L a  fam il ia  y el de recho de f a m i l i a . - -  
. Im p o r t a n c ia  de la in s t i tuc ión  f am i l ia r  com o 
base  social v c en t ro  fo rm a t ivo  del h o m b re  
v del c i u d a d a n o . - - E l  de recho  de ^familia 
r‘es públ ico o p r iv a d o ? — O rg an izac ió n  ju r í 
dica ro m a n o -g e rm an o -c r i s t ia n a  de la famil ia .  
C lasi f icación del de recho  de fam il ia .

56. El m a t r im o n io  como modo c o n s t i t u t i 
vo do la famil ia.  - C oncepto  del m a t r i m o n i o . - -  
S u s  fines y c lases .— S is te m a s  m a t r im o n ia le s .  
D erecho español .

57. E l m a t r im o n io  c anón ico .—  E sponsa les .  
O t ra s  condic iones  previas.  —  I m p e d i m e n t o s  : 
d i s p e n sa .— F o r m a s  de ce le b ra c ión .— R e q u i s i 
tos p o s te r io re s . -  M a t r im o n io s  canón icos  de 
excepción .  P r u e b a  del m a t r im o n io .

58. El m a t r im o n io  c iv i l . - - C o n c e p to  v ju i
cio. acerca  de esta in s t i t u c ió n .— R equ is i to s  
previos,  c o n cu r re n te s  v p o s te r io re s .— F o r m a s  
excepc ion a le s .— P rue ba .

59. Efec tos personales  col m a t r im o n io  le 
g í t im o.  - - D e b e r e s  de los cón yug es .— Capacidad 
civil do la m u je r .  Principales-'  n o r m a s ,  del 
de recho foral sobre capacidad de la m u je r  
casada.

60 O rg an izac ió n  económ ica  de la sociedad 
co nvugal .  - -  S is te m a s .  --- Cap i tu lac iones  m a t r i 
m o n ia le s . -  Su im por tanc ia  y r e q u i s i t o s . - - M o 
di ficac ión.- ---Espec ial idades pr inc ipa le s  del de 
recho  foral.

61. S i s t e m a s  de. com un id a d  v separac ió n 
de b ie nes  en el Código  civil y en  cl\  derecho 
foral.

62. La sociedad de g a n an c ia le s  y sus» p ro 
b le m a s .— B ienes  p r iva tivos  y b ienes  de la
so c ie d ad .  C a rgas  v ob l igac iones .— A d m i n i s t r a 
ción.

63 Causas  r e  ex t in c ió n  v l iqu idación de 
la sociedad de gananc ia le s .  - R e g ím e n e s  fe
rales análogos a. la sociedad do gananciales' .

64. D onac iones  poj; razón de m a t r i m o n i o . ...
S us  c lases .- -  E x a m e n  especial  de la dote..  - 
C o ncepto  \ especies.

65. A.-cguraimento ,.  a d m in i s t r a c ió n ,  grava-
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m e n , en a je n a c ió n  y re s titu c ió n  de la  dote, 
se gún su e sp e c ie .— E sp ecia lid a d es  c»el d ere
ch o  tora 1 ace rca  de la  dote.

0 6 . P a r a f e r n a le s .— N o ció n , p reced en tes  y 
rég im en .— N o rm as del d erecho foral so b re  do
nacio n es por razó n  de m a trim o n io  y eco n o 
m ía de la socied ad  co n yu g al. ' .

07 . Su sp en sió n  y cesa ció n  de la socieda-tJ 
.couyugal.-— E x a m e n  esp ecia l del d ivorcio  y 
de la nulidad eu am b as form as de m a trim o 
n io .— E fe c to s  del d ivorcio  y de la  nu lid ad .

6 8 . So cied ad  p a te rn o -filia l.— L o s  h ijo s  y 
sus c la se s .— C on cep to  de la  leg itim id a d .— D e 
rech o s  del h ijo  le g ítim o .

00. L a  f ilia ció n  ile g ítim a .— S u s  e sp e c ie s .—  
l i a  le g itim a ció n  y el re co n o c im ie n to .— D e re 
chos de los h ijo s  ile g ítim o s, segú n su esp ecie .

70. P o d er p a te rn o .— C on cep to , c a rá c te r  y 
co n ten id o .— F a c u lta d e s  exce p c io n a le s  del p a
d re .— R é g im e n  de b ien es de los h i jo s .— S u s 
p ro blem as. ’ . ,  . . ,

71 . S u s titu c ió n , susp en sión  y e x tin c ió n  del 
p o cer p a te rn o .— Id e ji de la adopción y de 
sus p r in cip a les  e fe c to s .

72 . L a  in stitu c ió n  t u t e l a r — S u  e s tru c tu ra 
ción  h is tó rica  y en  el Código c iv i l .— C lases do 
tu te la  y p erson as s u je ta s  a  la  p ro tecció n  tu 
te la r .— C apacidad y. a trib u cio n e s  n orm ales  y 
ex ce p c io n a le s  del tu to r .

73 . R esp o n sa b ilid a d es  y cau sas de rem o 
ción  de tu to re s .— E l  p ro tn to r .— Id e a  del C on 
se jo  ‘ de fa m ilia  y de su fu n c io n a m ie n to .—  
R e g is tro  de tu te la s . .

74 . L a  sucesión  «m ort.is c a n sa » .— H e re n 
c ia , h ered ero  y derech o h crid ita r io . D e la 
ció n  y acep tació n  de la h e re n c ia .— E l b en e
ficio  de in v e n ta rio  y e l d erech o  de d elib e 
r a r .— ¿ D e b e r ía  ser ose b en efic io  l a . fo rm a 
n o rtn a l. de acep taeió n  ? — L a  .Repudiación de 
la h e re n c ia  y sus e fe c to s . ‘

75 . R e s e r v a s .— C odcep to y fin es . —  E s p e 
c ie s .— P e rso n a s  o b lig ad as a r e s e r v a r — B ie n e s  
re serv a b le s  y b e n efic ia rio s  de la  reserv a , se 
gú n * los ca so s .— P ro b le m a s.— L a  re serv a  y la 
L e y  H ip o te c a r ia . .

70. P a r t ic ió n  de la  h e re n c ia .— C on cep to  —  
P e rso n a s  que pueden p ra ctic a r la  o p ed irla . 
B ie n e s  so b re  que re c a e .— O p eracio n es que 
com prende.-— S iís  e fe c to s  e n tre  los h ererjo ios 
y te rc e ra s  p erson as.-—Im p u g n a c ió n , rescisión  
e in e fica c ia  de la  p a rtic ió n .— F1 p rin cip io  de 
u n an im id ad  en la p a r tic ió n .— ruis in co n v e- 
ú e n te s  y rem ed io s co n tra  los acto s de e m u 
la c ió n . , . ,  i » . i

77 S u cesió n  te s ta d a .— >ocn>n del te s ta 
m e n to .— C apacidad e  incapacidad^ p ara  te s 
ta r  v su ced er p or te s ta m e n to .— 'E sp ecies  c¡e 
te s ta m e n to s .— T e s tig o s  en  los testam en to s.^
' 78 . T e s ta m e n to s  co m u n es .— A b ie r to .'— ou 
h is to ria  y requisitos’.— E sp e cia lid a d e s  en C a
ta lu ñ a  v A ragón .

' 70. T osí am en to  cerra d o .— Sil proceso h is 
tó rico  y so lem n idades en  el D e re ch o  c iv il 
del Código y en  el fo ra l.— T e s ta m e n to  oló
g ra fo .— S u s p reced en tes  y fo rm a ,— F o rm a  de 
ce leb ra ció n  en el e x tra n je ro .

_ 80. T e s ta m e n to s  a b ierto s  y cerrad os esp e 
c ia le s - o 'e x c e p c io n a le s ,  según el Código civ il 
y la leg islació n  foral.

81 . In v a lid a c ió n  e  in e ficacia  del te s ta m e n 
to .— R e v o ca c ió n ,-  nu lid ad , cad u cid ad .— C láu 
su las  «ad ca u te la m » .-- -F o rm a s  de te s ta r  su 
p rim id as por el Código c iv i l .— Normas» del 
derecho fo ra l.

82 . In s titu c ió n  de heredero. - -  E v o lu ció n  
b res en g e n e ra l.— E l  d erecho de a c re c e r  y 
del c o n cep to .— F o rm a  y m odalid ades de la 
in s t itu c ió n .— In s titu c ió n  en favor del a 'm a  
del te s ta ó o r , de sus p arien tes  o de los pe
b res en g e n e ra l.— E l d erecho de a cre cer  v
el de tra n s m is ió n . N o rm a s*  de dere/dio fo-
ra l.

83. S u s titu c ió n  h ered ita ria . —  C on cep to , 
fu n d am en to  y c la se s .— E x a m e n  esp ecia l de 
la fid e ico m isaria  y de sus p rin cip a les  pro
b le m a s .— L a  su stitu ció n  e n  A rag ón .

84. P o rció n  le g ít im a .— E l  p roblem a do la 
lib ertad  cíe te s ta r .— Su evolución  h is tó r ic a .—  
R e g la s  g en era les  sobre leg ítim a s .

85 L e g ít im a  de los d escendientes* v , a s 
ce n d ien tes  leg ítim o s v n a tu ra les , según el 
Código civ il v el derecho fo ra l.— P rin c ip a le s  
problem as.

86. L a  m e jo ra . —  Concepto. —  Historia.—

P ro m e sa  de m e jo ra r  o  n o .— G rav ám en es sobre 
 la m e jo ra .— D e le g a c ió n .— R e v o ca b ilid a d .—- 

' M e jo ra  del n ie to , v iviendo sus padrea.
8 7 . L a  le g ítim a  óel cónyug e su p é rs tite .—  

H is to r ia .— R é g im e n  del C ódigo c iv il .— D iv e r
sas h ip ó te sis .— E sp ecia lid a d es  del derecho fo
r a l .— L e g ít im a  de los' h ijo s  ileg ítim o s y sus 
problem as'.

88 . D e sh e re d a c ió n — C oncepto, fun d am en to  
e  h is to ria .— C ausas g en era les  y e sp ecia les  de 
d esh ered ació n .—  F o rm a . —  R e v o c a c ió n .-1 E f e c 
to s .— L a  p reteric ió n  y sus efectosv— A ccio n es 
del h ereóero .

vS9. E l. legado.— C oncep to  y c la se s .— C ap a
cidad para legar • y suced er a  t ítu lo  s in g u 
la r .— R e g la s  del legado, según su e s p e c ie .+- 
P re fe re n c ia  e n tre  le g a ta rio s .— L eg a d o s  leg a
le s . :- -E l  ^ re le g a d o .— E l legádo en  el derecho 
de las reg ion es.

90 . E je cu c ió n  de U ltim a s  V o lu n ta re s .— E l  
albaeea/.go y sus p ro blem as.

91 . In te rp re ta c ió n  de' te s ta m e n to s .— Id e a  
del Ucgistro^ de U ltim a s  V o lu n tad es.

9*2. S u cesió n  in te sta d a . —  F u n d a m e n to  y 
| evolución  h is tó ric a .— Casos de ap ertu ra  de es*- 
: tu su ces ió n .—-M odos de su ced er.— O rdenes y 

g ra d o s .— 1) e re'e lio de re p re se n ta ció n .— C a sos 
en que procede.

9 3 . P re fe re n c ia  en  la  su cesión  in te s ta d a : 
L ín e a  recta  d escen d en te  v ascen d en te  le g í- . 
tim a  y n a tu r a l ;  lin ca  c o la te r a l;  e l có n y u - 

’ g e ;  el E s ta iió ,— D esh ered ación  en la sucesión
ile g ítim a .

9 4 . L a  su cesió n  in te sta d a  en  e l D erech o  
civ il forjil. — -'Normas esp ecia les  • en  cada r e 
g i ó n . - •/Rige^ el C ódigo c iv il en D.« re g io n es?

95 . S u cesió n  e x c e p c io n a l.— M a y o ra z g o s .—  
S u s  e sp e c ie s .— R é g im e n  usual de 'e sta  su ce
s ió n .- -P a tro n a to s ’.—-C on cep to  v co n ten id o  de 
f u  ré g im e u  esp ecia l su ceso rio .— C ap ellan ías . 
S u s  c la s e s .— N orm as que reg u lan  Ja su cesió n  i 
en las ,m ism as.

9 6 . S u cesió n  c o n tra c tu a l.— E l  co n tra to  su
ceso rio  y su im jm rta n e ia  h is tó rica  y m od er
n a .— S u  fu n d am en to .— M a n ifes ta c io n es  de o s 
la  sucesión  en el D erech o  civ il esp año l del 

C ó d ig o  y de las re g io n e s .— C rític a  de esta  
form a úe sucesión .

L E G I S L A C I O N  H IP O T E C A R IA .

1 . E l  d erech o in m o b ilia r io .— E l  R e g is tro  
do la propiedad in m u e b le .— C o n ce jrto .— S is te 
m as que. lo o rg an izan .

2 . E l  R e g is tro  de la propiedad en  E s p a 
ñ a .— A n te ce d e n te *  h asta  la L e y  H ip o te c a 
r ia  de lS 0 1 .--l.M :in  y e s tru c tu ra  de é s ta .—  
C rític a .

3 . P r i n c i p a l e s  m o d i f i c a c i o n e s  de la L e y  
^ H i p o t e c a r i a . - — R e f o r m a  de 1 8 6 9 .  -  - R e f o r m a s

p o sterio res h a s ta  el Cócyigo c iv il .— A d ap ta
ción de la L e v  H ip o teca ria  al Código c iv i l .—• 
L a  re fo rm a  de .1909.— M o d ifica c io n es  p o ste
rio res. .

4. L o s  p rin cip ios h ip o tecario s . —  E x a m e n  
de los p rin cip io s de legalid ad , co n sen tim ie n 
to , in scrip ció n , tra c to  miccfívo e  im p rescrip - 
f ib ilid a d .— C rítica, de la Lev  H ip o tec a r ia  en 
re lació n  con cada uno de e llos.

5 . L a  D irección  gen eral ce  los R e g is tro s  
com o ce n tro  re c to r e in sp ecto r de lo s  R e 
g istro s de la propiedad in m u e b le .— S u s  ó r
ganos delegad os.— V is ita s .— R e fo rm a s  que de
b ieran  in tro d u cirse  en el serv icio  de in s 
pección -re g is tra !.

6. E l  R e g i s t r a d o r . — S u s  d e b e r e s  v r e s p o n 
s a b i li d a d .  --.Tai f u n c i ó n  c a l i f i c a d o r a  V su im 
p o r t a n c i a .  - D e f e c t o s  s u b s a n a b l c F  o i n s u b s a 
n a b l e s . - - - R e c u r s o s  c o n t r a  la c a l i f i c a c i ó n  del 
R e g is t ra d o r  e i n t e r v e n c i ó n  e n  e llos  del N o 
ta r i o .

7. L o s  lib ro * del R e g is tro , sus c lases v 
su p u b lic id a d .--C e rt if ic a c io n e s  v m odo de 
B o lie itarlas .— R e cu rso s  con tra  el re tra so  en 
su exp ed ició n . —• R e c tif ica c ió n  de e rro re s .—  
R e co n stitu c ió n  c ’-e lib ro s del R e g is tro .

8 . L a  finca com o o b jeto  b ásico  del R e 
g is tro .—-F in ca  norm al v fin ca s  a n o rm a les .—  
In scrip c ió n  de finca proyectad a y de pisos 
(y d ep artam en to s de e d if ic io .— F in c a s  d iscon 
tin u as in scrib ib les  cuino una so la .— A gru p a
ción v segregación  /le fincas. F ! agua com o

. o b jeto  de in scrip ció n . v
9. L a  inscripción.— Concepto ▼ c la se s .—

F o n d o  y fo rm a de la in scrip c ió n , de la cancelación, 
 de la  an o tació n  y de fa n ota  m ar

g in a l.— R e q u is ito s  de. la  in scr ip c ió n .— Debe 
ser o b lig a to ria ? — P e rso n a s  que pueden pedir 
la  in scrip ció n .

. 10. _ E l a rtícu lo  20  de la  L e y  H ip o teca 
r ia .— E v o lu ció n  h is tó rica  del m ism o .— S u  a n á 
lis is  y e x p lica c ió n  razo n ad a .— F u n d a m e n to  do 
las excep cio n es  co n ten id as en  dicho a rtícu lo . 
C rítica .

11. T ítu lo s  in s cr ib ib le s .— C o n cep to .— T i t u 
lación  o rd in aria  y su p le to ria .—‘Exam en- c;o. la  
titu la c ió n  o rd in a ria .— C lases de títu lo s  y sus 
req u isito s  legales..— T ítu lo s  en  idiom a e x tr a n 
je ro , en^ la tín  o en  d ialecto  reg io n al.
• 12. T itu la c ió n  su p le to ria . —  E x p e d ie n te  de 
dom inio y su tra m ita c ió n .— E x p e d ie n te  de 
in fo rm ació n  p o seso ria .— S u s trá m ite s  a ctu a les  
y e fecto s  de la  in scr ip c ió n .— L o s  a sien to s 
co n tra d icto rio s  -en  los e x p ed ien tes  de dom i
n io  y c<e posesión . •

13. A ctos su je to s  a  in scr ip c ió n .— E x p o s i
ción y c r ít ic a  de los artícu lo s segundo y co n 
co rd an tes del R e g la m e n to  h ipotecario .'

14. E l  derecho h ered itario  en co n cre to  por 
la  ad ju d icación  esp ecia l ele b ien es a  cada 
h ered ero .— P a r tic io n e s  _ de b ien es p racticad as 
por co m isa rio .— P a r tic io n e s  rea lizad as por los 
h ered eros, según sea n ' m ayores « j  edad, m e 
nores* o . in ca p a c ita d o s .— R e q u is ito s , t ítu lo s  y 
•documentos n ecesa rio s  e n  cada caso  p ara  la 
in scrip ció n .

15. In sc rip c io n e s  de los derechos rea les  
de u su fru cto , uso y h a b ita c ió n .— T ítu lo  para 
p n ...t ica r ia s  y c ircu n s ta n c ia s  (pie debo co n te- 
n er ía  in sf-rip ción .— In s c rip c ió n  de los usu
fru cto * leg a les.

16. In sc rip c ió n  de. los cen so s , foros y su b 
im os y dem ás d erechos rea les  de igual n a - ,

. tu ra leza : ---E x p lica c ió n  razonada de los artíeu - , 
los 39  y 40 c<e la  L e y  H ip o teca r ia .

17. C uándo son in scr ib ib les  los derechos 
rea les  d<y ta n teo  y de re tra c to  y en  "v irtu d  
de qué títu lo.-— C irc u n sta n c ia *  de las rospec-,

1 ti vas in scr ip c io n e s.— In scrip c ió n  del derecho 
do a n tic re s is .— S i es rea l e in scr ib ib le  e l l la 
m ado derecho' de opción y co n secu en cia  que 
produciría, resp ecto  de te rc e ro , caso  c<q q u e ,  
fu era  in scrito .

1 8 . In scrip c ió n  de a rren d a m ien to  de b ie 
n es in m u e b le s ; c ircu n s ta n c ia s  para que pue
da v e r ilic a rse .— -Q uién es pueden arren d ar para- 
e fee tq s  hipot.ecarios._-r-C ondiciones para la  ib s- 
o ripeión  del subarriend o,, su b ro g a ció n , cesión 
y re tro cesió n  del a rren d a m ien to .— R e g is tro  cs-  
jiec ia l de a rren d a m ien to s.

L9. In sc rip c io n e s  Ce ad ju d icación  de b ie -' 
n es in m u eb les  para p a g o . de deudas, h ech as 
en  h e re n c ia , co n cu rso  o q u iebra . —  C uándo 

• co n stitu irá  un d erech o  re a l a favor de, las 
a creed o res .— C ircu n sta n c ia s  esp e c ia le s  de la  
in scrip ció n , de a d ju d icació n  de in m u eb les  p a
ra . in v e rtir lo s  en  o b jeto  esp ecial y d e íerm i- 
nado.

2 0 . In s c rip c ió n  de los horcCa m ien ta s  en
C a ta lu ñ a .— T ítu lo s  para p ra ctic a r la  v c ir c u n s 
ta n c ia s  que deben c o n te n e r .— In s c rip c ió n  del 
co n so rcio  foral en  A ragón.

21 . In scrip c ió n  de b ien es del L i t a d o ,  U *
P ro v in c ia s  y los M u n ic ip io s .-—In scrip c ió n  d* 
b ien es o  d erech os realos poseídos por las 
m ism as C o rp oracion es.

. 22 . In scrip c ió n  de b ien es proced en tes dr.
la  Ig le s ia .— R eq u is ito s  p á r a l o  e n a j e n a c i ó n  v ' 
grav am en  y C ircu n stan cias  do la i n s c r i p c i ó n . - -  
In s c r ip c ió n  d e ' b ien es de C ap el la ní as .

23. In sc rip c ió n  Ce ad q u isicio n es de bienes* 
p e rte n e cie n te s  a los e s ta b le c im ie n to s  de b e -, 
n e ficen eia  o in stru cció n  de c a rá c te r  p úblico  
o  p a r tic u la r .— In scrip c ió n  de hum es e n a je n a 
dos por los m ism o s.— In scrip c ió n  do b ien es 
p roced en tes de exp rop iación  forzosa.

24 . In scrip c ió n  de -bienes de d e u d o r e s  a,
la  H a cie n d a .— T ítu lo  para p ra ctic a r la , según
el resu ltad o del e xp ed ie n te  óo ap rem io..__
C ircu n sta n c ia s  de la in scrip ció n .

2 5 .— In scrip c ió n  de concesioipcs m in e ra s . - 
'Pirulo para p racticarla  v r e q u i s i t o s  une ha 
de c o n te n e r .— Oirem ist ¡m eins di* ln in s c r ip 
ción .

2 6 . Inscripción de coiu*<' T.r., .v Te obras  
PÚbÜcaF.  -  T í t u l o  par a-  ¡miet ¡cari.»'  '• .6 y cn r ,s .  
t a n - i a s  do la misma. R e g l a ;  r ,  p r e m i o s  p a r a  
m s e r v 1 •• •’ ... r c r o c a r r i l e s  y  c a n a l e s .
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37. Inscripción de sentencias y providen
cias judiciales que afecten & la capacidad 
civil óe las personas.— Procedimiento . para 
practicar estas inscripciones y circunstancias 
que deben expresar.

28. Medios establecidos por la legislación 
hipotecaria y notarial para inscribir derechoa 
reales reservadas a personas que no hubie
sen sido' parte en un. contrato.— Necesidad 
de que en los contratos en que haya me
diado precio  ̂ se mencione el que resulte 
del título y sí se pagó al contado o se aplazó 
en todo o eri parte.— Efectos respecto a tercero 
de la. mención óe aplazamiento del pago.— 
¿H ace falta la mención del precio de cada 
linca, cuando varias ee enajenan en globo?

29. Explicación razonada del' artículo 17 
de la Ley Hipotecaria.— Efectos de la ins
cripción con relación a otros títulos de fe
cha anteriora do inscritos, referentes al mis
mo inmueble o derecho real.— Excepciones 
admitidas a la doctrina del aludido artículo.

30. Efe.ctos de la inscripción con respec
to a tercero.— Concepto del tercero, a los 
efectos del Registro y perjuicios que píuede 
sufrir por la no inscripción.— El tercero en 
la inscripción, en la anotación y en la can
celación.— Consecuencias legales y doctrina
les sobre la posición del tercero en los ac
tos inscritos y no inscritos. ;

31. Efectos de la inscripción con respec
to a los actos y contratos nulos.— Principio 
general.— Casos en que. no obstante el vi
cio de nulióad, no se invalidarán con res
pecto a tercero los actos o contratos inscri
tos.— Procedimiento para hacer la notifica
ción a los interesados en los actos inscritos, 
según el artículo 34 de la- Ley.

32. Concepto de las acciones resciserias 
y resolutorias.— Su influjo con relación a 
tercero que. haya inscrito el título de su de- 
rechov—Acceso al Registro de las acciones 
personales.

33. Efectos de la inscripción de posesión.. 
Examen, y crítica del artículo 41 de .la Ley 
Hipotecaria y de las cuestiones a que el mis
mo da lugar en la doctrina y en la jurispru
dencia.

34. Extinción de las inscripciones.— Can- 
ras que la producen.— Consideración espe
cial de la caducidad.— Nulióad de las ins
cripciones.— Procedimiento para declarar la 
pulidad, y caducidad de las inscripciones, y 
efectos que motiva en el Registro la de
manda de aquella declaración.

35. Mención del dominio y de los dere- 
rbos reales en loa asientos del Registro.—  
Sj todos los derechos que se inscriben se 
pueden mencionar o viceversa.— Título sufi
ciente y título inadecuado para lar mención. 
Si convendría establecer la doctrina legal de 
rpie no pueda mencionarse ningún cerecho 
que pueda ser escrito separada o directamen
te.— Efectos que produce la mención del do
minio y la de los demás derechos reales.

36. La anotación  ̂ preventiva.— Sus dife
rencias con la inscripción.— Clasificación de 
las anotaciones preventivas.— Anotación de 
demanda.— Sus clases y efe.ctos.

37. Anotación preventiva a favor óel le
ía tario. —  Su fundamento.^—  Legatarios que 
tienen derecho a la anotación y cóm o lo han • 
rlp ejercitar.— Derechos de loa herederos.—  
Procedimiento para practicar esta anotación
v efectos que produce.— Conversión de la 
anotación a favor de legatario en inscripción 
hipotecaria. .

38. Anotación preventiva a favor del 
arréeóor refaccionario.— Procedimiento para 
practicarla; circunstancias especiales de la 
misma v efectos que produce.— Derechos de 
los acreedores.— Caducidad de esta anotación. 
Conversión de la misma en inscripción- hipo
tecaria.

39. Anotación preventiva por faltas en los 
títulos.— Procedimiento para pedirla y prac
ticarla.— Circunstancias especiales que debe 
contener.— Efccioa que produce y duración de
Inp mismos.- Prórroga re esta anotación.— 
Subsistencia de la m ism a después de trans
curridos los plazos Irgales.

40. pxtioción de la* anotaciones preven-
xí» Omisas.— !Caduqid&d da - mift*-

mas.— Nulidad de las anotaciones prevent
vas.— Efectos que unas y otras producen con 
relación a los interesados y a tercero.

41. Cancelación de asientos en el Regis
tro.— Clases de cancelación.— Circunstancia' 
que deben contener las cancelaciones en ge
neral.— Circunstancias especiales de algunas 
cancelaciones.— Cancelación de asientos di 
nota marginal, i

42. Concepto de la hipoteca según la Ley 
Hipotecaria y su Reglamento.— Caracteres.— 
Bienes hipotecables y que no se pueden hi
potecar.— Bienes y derechos reales hipote
cables con. restricciones.

43. Las llamadas hipotecas de seguridad, 
independiente, del propietario, de má-xiino y 
de tráfico.— /.Cuáles cíe ellas conoce el dere
cho hipotecario español?

44. Extensión de la hipoteca.— Modifica
ciones introducidas por la Ley de 21 de abril 
de 1909.— Extensión de la hipoteca con re
lación a tercero.

45. Exposición legal y doctrinal de los 
casos relativos a las hipotecas previstas en 
el artículo 107 de la I^ey Hipotecaria.

46. Necesidad de distribuir la responsa
bilidad hipotecaria cuando son varias las 
tincas que garantizan un sólo crédito, y el 
pago de costas, en su caso.— Su fundamen
to.— Efectos de hacerse y de no hacerse la 
distribución.— Si es preciso hacerla cuando 
la finca hipotecada radica en óos Ayunta
mientos.— Hipotecadas varias fincas a favor 
de- distintos acreedores y distribuida la res
ponsabilidad entre dichas fincas, ¿ e s  preci
so, además, determinar la parte de crédito 
correspondiente a cada acreedor?

47. Si la división de una finca hipoteca
da es causa de división del crédito hipoteca
rio.— Derechos del acreedor v del deudor, s$- 
gún que se haya o no dividido el créóito 
entre las fincas procedentes de 1a división 
de la que fué hipotecada.

48. Definición legal de las hipotecas vo
luntarias.— Si es válida e inscribible la hi
poteca sin la aceptación del acreedor.— E fec
to especial de la hipoteca constituida por 
un tercero sin poder bastante.

49. Efectos óe las hipotecas que asegu
ran obligaciones futuras o sujetas a condi
ciones suspensivas o resolutorias inscritas y 
de las que aseguran el cumplimiento _de dar 
o hacer alguna cosa.— Requisitoi y documen
tos necesarios para hacer constar en el R e
gistro el cumplimiento o incumplimiento de 
djchas obligaciones y condiciones. >

50.# Requisitos para que la cesión o ena
jenación del créóito hipotecario surta efecto 
contra tercer^.— En qué casos no es preciso 
notificar al deudor la cesión del crédito.—  
Cuándo y cómo pueden cederse los créditos 
asegurados con hipoteca legal.

51. En qué casos y por qué principios 110 
puede cancelarse una-hipoteca cuyo importe 
hubiere sido -satisfecho.— Casos en que la hi
poteca, aunque 110 esté cancelada, no surte 
efecto en favor del acreedor.

52. Hipoteca en garantía cíe cuentas co
rrientes de crédito.— Su concepto y condicio
nes.— Examen de la reforma introducida en 
este punto por la Ley de 21 de ahril de 1909 
en beneficio del crédito territorial.— Forma
lidades para su constitución.—-Modo * de ha
cer efectivos los derechos derivados de ella.

53. Hipoteca en garantía de títulos trans
misibles por endoso y al portador.— Forma
lidades para su constitución y circunstancias 
que deben consignarse en la escritura y en 
los títulos.— Procedimiento para hacer efec
tiva la acción hipotecaria en esita > clase de 
hipotecas.— Crítica de las disposiciones vi
gentes sobre esta materia.

54- Conoepto de las hipotecas legales oon- 
forme a los términos en que fueron institui
das y explicadas por la Ley Hipotecaria* de 
1861.— Especies de cachas hipotecas clasifica
das por los intereses que se quiso proteger.—  
Hipotecas legales, cuya conversión en especia
les e inscritas se pudo o se debió exigir, c 
hipotecas legalca que quedaron subsistentes 
con la forma antigua.— Reforma del Código 
civil en este punto.— Estado actual de nues
tra loirigsJjjóa-'fB wtft materia.—

Inobservancia práctica de las hipotecas legales y con
veniencia de establecer sobre nuevas bases 
el aseguramiento de bienes y derechos de 
las personas favorecidas.

55. Naturaleza y extensión óel derecho 
de hipoteca lega!.— Enajenación de los de
rechos asegurados, con hipoteca legal.— Cons
titución de las hipotecas legales.— Personas 
obligadas a promoverlas.— Modos de consti
tuir y ampliar la  ̂ hipotecas legales.— Proce
dimientos judicial y extrajudicial.

.56. Concepto y caracteres de la hipoteca 
dotal.— Constitución, calificación y admisión 
de la misma.— M oóo de inscribir en el R e
gistro Ips bienes hipotecados por razóy de 
dote estimada, según sean inmuebles o mue
bles los entregados al 'marido.— Derechos que 
tiene la mujer en cada caso.

57. Hipoteca por razón de dote estimada 
J f  Por parafernales entregados al marido.—  
iítu lo  para hacer la inscripción y circuns
tancias de ésta.— Doctrina legal relativa a la 
hipoteca dotal por razón. óe dote confesada, 
y por las donaciones ofrecidas por el ma
ndo.

08. Enajenación v gravamen de los bienes 
sujetos a hipoteca dotal.— Formalidades para 
realizarla en cada caso y circunstancias de 

inscnte*iones de enajenación y gravamen. 
Derecho de la mujer a nueva hipoteca.— Am
p lia c ió n ^  reducción de la* hipoteca dotal.—  
Extinción c<e la hipoteca dotal.

59. Hipoteca por r bienes reservables.—  
Quienes tienen dereclm a ella y obligación 
de prestarla.—•Procedimiento legal para exi
girla en cada caso.— Reglas para su consti
tución. Efectos que produce.—  Enajenación 
y gravamen de los bienes su jetos 'a  reserva 
según los casos.

60. Hipoteca por razón de peculio.— Ca
sos en que procede.--S 11 constitución e ins
cripción en el Registro.— Efectos que pro
duce.— Garantías de loá hijos respecto de los 
bienes inmuebles administrados por su padre.

61. Hipoteca por razón de tutela.— Tuto
res que tienen esta obligación v responsabi- 
lir-ades que han de garantir.— Procedimiento 
para su constitución e inscripción en el R e
gistro.—-Circunstancias del título y de las 
inscripciones.— Efectos y extinción de esta 
hipoteca._

62. Hipoteca /legal a favor del Estado, la 
Provincia y el M unicipio.— Su naturaleza y 
límites.— Prclación de los créditos a favor de 
la Hacienda.— Hipoteca sobre los bienes de los 
que admnistran fondos públicos o contratan 
con aquellas ' Entidades.— Naturaleza, funda
mento y extensión óe la hipoteca legal a fa
vor de los aseguradores.— Prclación a favor 
de éstos por razón de las primas o dividen
dos no satisfechos.

63. Procedimiento judicial sumario para 
hacer efectivo el crédito hipotecario, estable
cido en la Ley de 21 de abril de 1909.— E x
posición razonada d$l artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria.— Efectos que produce e.vte pro
cedimiento respecto a los terceros poseedo
res de la finca y a los demás acreedores.—  
Doctrina del artículo 132 de la Ley sobre la 
suspensión de este procedimiento.

64. Extinción de la hipoteca,— Causas que 
dan lugar a ella.— Extinción parcial.— Pres
cripción de la acción hipotecaria.— Extinción 
de la- hipotecas legales.

65. Disposiciones de la Ley Hipotecaria, 
para declarar extinguidos los derechos con
signados solamente en los libros de la anti
gua Contaduría de hipoteca.— Crítica de las 
mismas.-— -Existen, fuera de las corrcspon-, 
óientea al Estado y a los aseguradores, hipo
tecas legales tácitas?

66. De la liberación y sus efectos.— Qué 
clases de gravámenes se pueden liberar.— 
Quiénes tienen > derecho a solicitarla.— Tra
mitación del juicio de liberación.

67. Del Catastro, parcelario y sn impor
tancia para el Registro de la  ̂ Propiedad.— 
Bases fundamentales de lo legislado en Ew- 
paña sobre dicha materia.— Aplicaciones del 
Catastro para la formación de los títulos rea
les de-la prOpieóad inmueble.

68. El crédito territorial v la movilización 
de la propiedad inmueble.- Supuestos de la 
reforma.-—Neceridad y ventajas de la n^sra^É.
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L E G IS L A C IO N  N O T A R IA L
1. C oncepto de la le púb lica .— Su funda

m en to .— Su d iv isión .— Fe pública notarial.—  
E xten sión  de la m ism a.— E n ajen ación  de los 
oficiosi de la fe púb lica .— Sus causas.— Su re
versión , al E staco .

2. E l N otariado.— Su fundam ento racio 
nal e h istórico .— Carácter e im portancia de 
esta institución .— D efin ición  legal del cargo 
de N otario .— Cualidades que el N otario  debe 
reunir y m ención  especial del secreto profe 
sional.

3. E xam en  y ju ic io 'c r í t i c o  de la L e y  y 
del R eg lam en to  del N otariado.— B reve indi
cación  de las óisposiciones anteriores al ac
tual R eg lam en to , referentes a la organiza
ción  notarial.— /.E n  qué seutido pudiera re
form arse esta leg islación ?

4. O rganización del N otariado esparto!.— 
E l M in istro  de Justicia  com o Je fe  Superior 
del N otariado.— A tribuciones de la D irección  
G eneral de los R eg istros y de las Juntas 
directivas dé los C olegios N otariales relativas 
a dicha in stitu ción .— M ención  especial de la 
facbltaci disciplinaria de estos organismos*.—  
Correcciones que pueden im ponerse.

5. Personas que ejercen  facultades de ca-, 
rácter notarial.— N otarios eclesiásticos, P áT 
rrocos, A gentes d iplom áticos y consulares, 
Secretarios de Ayuntamientos*. Corredores de 
Com ercio y A gentes de C am bio, E scribanos 
de actuaciones, R eg istradores de la P rop ie 
dad, etc.

6 .— R equisitos ex ig id os por la L e y  y el 
R eg lam en to  para ingresar en el N otariado.—  
F orm a cíe proveer las N otarías vacantes.—  
N om bram iento. F ianza . Su fundam ento. R e s 
ponsabilidades a que se halla a fecta .— T ítu lo  
y posesión. ,

7. D erechos del N ota rio .—T raslación  por 
concurso. —  P erm utas.— E xced en cias .— Jubi- 
laciones.-^-H onorarios.

8. D eberes del N ota rio .— E xam en  especial 
del de residencia .— Casos en que se puede 
ausentar el N otario .— Bu derecho a se r  sus
titu ido .— R esponsabilidad c«e los N otarios.—  
Bus clases.— D isposiciones de C ódigo c iv il, de 
la legislación  hipotecaria, de la del Im p u es
to  de D erechos R ea les y transm isión de b ie
nes, de la del T im bre  del E stado y del A ran 
cel notarial acerca cíe esta m ateria .— E x a 
m en especial de la responsabilidad del N ota
rio  que n iega , sin justa causa,' la interven
c ión  de su o fic io .— Casos en que el N otario 
tlebe negar o  suspender dicha intervención .

9. Jurisd icción  notarial.— Incom patib ilida 
des notariales por razón del territorio y del 
e je rc ic io  de otrd cargo y por parentesco.—  
P roh ib ic ion es im puestas a los N otarios.

10. N atura’ eza del p ro to co lo .--S u  h isto
ria .— Su p rop ied a d .--P ro toco lo s  reservados.—  
F orm ación , conservación  y  custodia de los 
protocolos1.— Indices. —  L ib ro  In d ica d o r .- -A r 
ch ivos de protocolos.

11.  ̂ O rigen v con cep to  de los instrum en
tos púb licos.— Su división según las leyes de 
P a rtida .— D ivisión  y requisitos en  general cíe 
los m ism os, según la legislación v igente .—  
D istin ción  entre la escritura m atriz, el acta 
notarial, la cop ia  y el testim onio.

12. V a lor  juríd ico de los instrum entos pú
bl icos .— Sus efectos en relación con los do
cum entos privados.— E xam en  crítico  de los 
Artículos 1.221 y 1.222 d e l ’ C ód igo c iv il.— N u 
lidad y fa lsed a d , de los insirum entos púb li
cos.

13. Prim eras v segundas copias* de las es-, 
en tu ras .— P ersonas que tienen derecho a ob 
tenerlas.— R equisitos para expedir segundas 
copias en virtud de m andam iento jud icia l.--- 
E fectos  de la m ism a.

14. D efin ición  de la escritura m atriz .—  
Sus requisitos.— Partes en que suele dividirse. 

\  15. O bligaciones que im ponen al N otario  
la L e v  H ipotecaria  y  el R eg lam ento N ota
rial sobro  ̂ la m anera .de redactar los instru
m entos públicos sujetos a registro respecto 
a las circunstancias que en éstos* han de con 
signarse.

Ib. La com parecencia en las escrituras 
públicas v actas notariales.— Cualidades c'e 
Iqs otorgantes que ha de expresar el N otario 
con form e a su cédula personal.— Personas* e x 

ceptuadas de tenerla .— R eglas para los casos 
en que la cédula e x p re se  dato» inexactos.

17. Im portancia que im plica la determ i
nación de la capacidad jurídica de los otor
gantes para la valide* cíe los instrum entos 
púb licos.— M ono tij; hacer constar los N o
tarios en las escrituras dicha capacidad.

18. De la representación en los instru
m entos púb licos.— Naturaleza y ob jeto de la 
m ism a.— Sus clases.

l ‘J. R epresentación de la Iglesia  y Com u
nidades religiosas en los instrum entos públi
cos .— F orm a de justificarla.

20. R epresentación del1. E stado, de la P ro 
vincia y del M u n icip io .— M o co  de justificar
la. '

21. Representación de los hijos m enores 
de edad por sus padres y de loa tutores y 
protutores.— Form a de justificarla.

22. R epresentación  de las sociec*ades par
ticulares.— C óm o se acredita;

23. R epresentación  de la herencia yacen 
te.— Casos en que los albaceas pueden com 
parecer por sí m ism os y efc. que tienen que 
hacerlo de acuerdo con  los herederos. ^

24. D e la exposición  o enum eración  de 
antecedentes en las escrituras públicas.— C on
veniencia de la m ism a .— Cas*os en que con 
viene hacer expresa m ención  en los instru
m entos públicos relativos a contratoa de la 
causa de éstos.

25. De la parte dispositiva o  estipulación  
eu  las escrituras públicas.— Su im portan cia .—  
D octrina  sobre los* beneficios, de las leyeá.— 
Cuáles son renunciables y cuáles irrenuncia- 
b les .— Antiguas renuncias de leyes.

i •- ilum inación  ciel dom icilio  de los 
otorgantes y sum isión a detérm inados- Ju e
ces y T ribuna les.— F orm a de efectuarla .—  
Casos en que no se debe hacer.

27. E l otorgam ien to.— E x plicación  de los 
requisitos de esta parte de la escritura.

28. T estigos en los instrum entos públicos. 
Su fundam ento.— Cualidades y deberes de los 
testigos.—  D isposiciones vigentes en es*ta m a
teria.

29. Advertencias en las escrituras.— R a 
zón por qué las preceptúan las disposiciones 
vigentes.— Moc-o de hacerlas.

30. F u ndam ento de la fe de con ocim ien 
to .— R eg las para dar fe del con ocim ien to ’ de 
los docum entos in terv ivos.— E xam en  de los 
artículos 23 de la L ey  y 187, 190 y 191 del
.. ••■lamento.
31. R eg las para dar fe del con ocim ien to

eu los testam entos.— Exam en crítico  de las 
disposiciones oel C ód igo c iv il.

32. A utorización  y firma de los instrum en
tos púb licos.— O rigen del signo notarial.—  
E lección  del s igno, liruia y rúbrica.

33. F orm a y requisitos de las escrituras
de donación de biehes inm uebles.— D octrina 
de la D irección  G eneral de los R eg istros 
acerca de las cargas que en dichas escrituras 
han de hacerse constar, con form e a lo dis
puesto en el artículo 033 oel C ód igo c iv il.

34. - R eg las especiales* para la redacción
de las escrituras de censos, de retroventa y 
de trausniisión del derecho de retracto.

35. R eglas para la redacción  de la escri
tura de hipoteca voluntaria, con  exaju*en es
pecial de las constituidas en garantía de
cuenfa re crédito y de títulos transm isibles 
por ( endoso y al portador.— E scritura de 
cesión de crédito hipotecario.

3f>. R eglas especiales p_ara la redacción , de 
instrum entos públicos en que se constituve h i
poteca legal por razón de dote, tutela y b ie
nes reservables.

37. R eglas especiales para la redacción  de 
escrituras de nom bram iento de árbitros, de 
am igables coroponeóprés* y del laudo arbi
tral.

38. R eglas para la redacción  de escrituras 
relativas a los contratos de obras públicas del 
E stado.— Indicaciones especiales que deben 
contener.

39. R eglas especiales para la redacción de 
escrituras de Sociedades m ercantiles.

40. R eglas especiales para la redacción de 
escrituras referentes a. em barcaciones, a te
nor cíel Real D ecreto  de 7 de nov iem bre  de 
1876.— E xam en  crítico  de la advertencia es

pecial de estas escrituras que preceptúa di
cho D ecreto .— R egistro de la matricula de 
em barcacion es.- Relación de este Registro 
con  el m ercantil de buques*.

41. R eglas especiales de las escrituras de 
constitución de hipoteca naval.

42. R eg las especiales para la redacción de
escrituras de capitulaciones en Cataluña, N a
varra, y A ragón, con los pactos más usuales 
en c.ichas regiones».

43. Escritura de partición .- Exam en de 
cada una de las partes en que suele d iv i
dirse.

44. R eglas especiales para la redacción de
una. escritura de particióu cu que se liquida 
a sociedad de gananciales y en que a la Vez

a ? Ü0S m enores °  incapacitados.
4o. R eglas especiales para la redacción de

la escritura de partición en la cual sea he
redero un establecim iento de lieneficencia.—  
Idem  Id.- cuando existan bienes dótales y 
deudas hereditarias.

.46 . Actas notariales.— Sus clases.— R eq u i
sitos com unes y especiales de cada una de 
ellas.—-Im portancia  de las m ocilicn ciones in
troducidas* en esta materia por el vigente R e 
glam ento notarial.

47. T estim onios por exh ib ic ión , en rela
c ión  y de vigencia de leyes.— Legitim idad  de 
firm as.— L egalizacion es.

48.— R eg istro  de últim as voluntados.— Bu 
organ ización .— E fectos de sus certificaciones. — 
D eberes ctel .Notario en relación con este R e 
gistro.

49. M utualidad N otaria l.— D esen volvim ien 
to h istórico .— Su organización  según el ane
xo  I del vigente R eg lam entos

D E R E C H O  M E R C A N T IL
1. C om ercio y D erecho m ercantil : el pro

blem a de adaptación entre estos dos térm i
n os.— E l D erech o m ercantil com o D erecho 
que regula los '/a ctos  de com erc io .— Concepto 
del D erecho m ercantil español.— Fuentes del 
D erecho m ercantil.— Código de C om ercio vi
gen te .— L os usos de com ercio en la doctrina 
y en el D erecho p ositivo .— Eficacia del uso 
frente a la L ey .

?• I**» actos óe com ercio  en el Código es
pañ ol.— Critica del sistem a le g a l.— A ctos picr- 
cantiles* accesorios y ‘ actos m ercantiles unila
terales.

3. C on cepto de com ercio  individual en el 
C ód igo ,de com ercio .— L a  m ujer casada, co
m erciante.

4. C oncepto legal de la Sociedad m n van - 
td .— Sociedades civ iles con forma mercan
t il .— D i versos criterios para la clasificación 
de lás Sociedades m ercantiles.— El criterio 
del  ̂ D erecho positivo español.

o. L a  Sociedaii co le ct iv a .— A ntecedentes, 
notas características v concepto. — A specto in
terno y aspecto extern o de la Sociedad colec- 
*1.va*7_ ^ja constitución  de la com pañía .— La 
distribución  de ganancias v pérdidas v la ges
tión socia l.— L a  representación de la socie
dad y la responsabilidad ce los socios por las 
deudas sociales.

6. L a  Sociedad com anditaria .— A n teceden 
tes, notas características y con cep to .— L a 
contitución  de la sociedad.— D oble carácter de. 
la aportación^ c*el com a n d ita r io ,-  La gestión 
social ..(posición «leí socio  com anditario). R e 
presentación do la sociedad y responsabilidad 
de los socios por las deudas sociales.- - La S o 
ciedad en com andita por accion es.— C oncepto 
v fundam ento e con óm ico .--  Tai S oc ie ia d  de 
responsabilidad lim itada.) -Origen v legisla
ción  extran jera .— P osición  de la legislación 
española.— Princip ios fundam entales en la re 
glam entación  legal de la Sociedad de respon 
sabilidad lim itada.

7. L a  Sociedart anón im a.— A ntecedentes 
notas características y concepto l e g a l . -  f i »  
fundación de la Sociedad anónim a (los Es- 
tatuto.s y la escritu ra ).--C ap ita l social v pa
trim onio socia l.— L a acción y In cualidad de 
socio.

8. L os ,Esta tutos v su m odificación en U 
Sociedad anón im a.-- L os órganos de la S o c ie 
dad anónim a. Derecho** v obligaciones re los 
socios en la Sociedad anón im a.— R] proble
ma de los derechos individuales del accio 
nista.
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9. La disolución de las Sociedades mer
cantiles.— Causas de c.isolución comunes a to
das las Sociedades.— Clasificación de están 
causas.- Causas de disolución especial de la 
Sociedad colectiva y comanditaria.— Los pac
tos do subsistencia de la Soeied.ua entre los 
socio* sobrevivientes v de continuación con 
los herederos del premuerto.— Exclusión y se
paración de mi socio.— Liquidación y división 
del haber social.

10. Auxiliares ^ e l  comerciante.— Sfi pon- 
copio.— Naturaleza de la relación jurídica en
tro el comerciante y sus auxiliares.— Doctri
na legal sobre auxiliares mercantiles.

1.1.— Registro m ercantil.- Antecedentes y 
concepto de la institución 1 (Registro mercan
til v Registro de la propiedad).— La publici
dad formal del Registro.— La publicidad ma
terial del Registro (aspéctos negativo y posi
tivo de esta .publicidad.).— El Registro de bu
ques.—Antecedentes v sistema del Derecho 
positivo.— Registro de buques y Registro-mer- 
efintib—-La publicidad material del Registro. 
Las inscripciones en el Registro de buques.

12. Concepto legal *de mercadería.— Cpsa 
mercantil v mercadería.— Disposiciones lega
les protectoras de la circulación mercantil.— 
El dinero en Derecho m ercantil.

10 La empresa mercantil.—-Teoría sobre 
su concepto.-—La empresa como -objeto del 
tráfico- juríóico.— Transmisión, usufructo y 
prenda de la empresa.

14. Evolución histórica de la letra de 
c.íyubio.— La relación causal en la letra de 
cambio.— Doctrina del Derecho posit.ivo.— Las 
excepciones cont,ra la acción cambiaría.

15. Forma de la letra de cambio.— Concep
to y clases de endoso -{endoso pleno, endoso 
de , apoderamiento y ehcoso de garantía).— 
Endoso con la cláusula «sin mi responsabi
lidad».

1 6 . La provisión de fondos en la letra de 
cambio.— El problema de 'la  cesión de la pro
visión.— Aceptación de la letra ce  cambio 
(naturaleza v efectos).— El protesto en la le
tra de cambio (clases, requisitos legales y 
electos).— El regreso cambiarlo.— Concepto 
del cheque v su comparación con ' el de la 
letra de cambio.— Requisitos externos del che
que.— Provisión de fondos y disponibilidad por 
medio de cheques.

17. Contrato de compraventa mercantil.—■ 
Análisis c*el concento legal.— Obligaciones del 
vendedor.— Especialidad de la obligación de 
entrega.—Obligaciones del . comprador.— El 
riesgo pn la compraventa mercantil.— La ven
ta Con pacto de reserva de dominio.— La ven
ta de una empresa mercantil.

18. Contrato de comisión). — Concepto le
gal v pretendida diferencia entre la com i
sión mercantil v el mandato civil.— Obliga
ciones • del ' comisionista.— Obligaciones del 
eoifiitcnte.— La adquisición de la propiedad 
en la comisión de compra.— La auto-entra
da del comisionista.

19. Contrato de depósito mercantil.— Depó
sito regular.— Depósito irregular.— El depó
sito en almacenes generále».

20. Contrato- de préstamo mercantil.—  
‘ Contenido del préstamo mercantil en gene
ral.— Préstamo con garantía de-electos o va
lores ' públicos.— Préstamo representado por 
obligaciones al portador.— Sipó-ieatos de obli
gacionistas. ,

21. C ontrato, de transporte mercantil : 
concepto legal v naturaleza jurídica.- Por
teador y comisionista de transportes1.— Natu
raleza V requisitos de la carta de porte.— 
Obligaciones del porteador v obligaciones del 
destinatario.— La responsabilidad reí portea
dor en el transporte de cosas.— Tarifas fe
rroviarias.

22. Contrato de seguro mercantil.— Con
cepto y clasificación.— Las condiciones, ge
nerales) del contrato.— La cesión de cartera.— 
El seguró por cuenta ajena.— La póliza del 
seguro.— Reaseguro, contraseguro v seguro, 
subsidiario.— El interés en el seguro contra | 
daños.— El valor del interés asegurado co- j 
mo límite 'de la indemnización.— Seguro con-  ̂
trn -incendios : derechos v obligaciones- que
produce.— El seguro de responsabilidad^ oi-' 
vil.

23. Seguro sobre 1* vida/— Concepto y

clases.— Especialidad que ofrecen los ele
mentos personales (el beneficiario).— Función 
ce la reserva matemática.— Obligaciones del 
tomador del seguro y del asegurador.

24 Antecedentes y sistema del Derecho 
español en materia de quiebra.—-Los efec
tos de la quiebra sobre el deudor.— Los elec
tos de la quiebra sobre los acreedores.—d e 
limitación de la masa activa ce la quiebra. 

-Reintegración de ‘ la masa'.— Sistema del De
recho español en este punto (reiroación ju
dicial y acciones de impugnación).— La rei
vindicación especial de la quiebra.

25 Antecedentes y concepto legal de la 
suspensión, de' pagos.— Crítica de la Lev de 
26 de julio, ce 1922.---Los efectos1 de la de
claración de suspensión de p agos  sobre el 
deudor y sobre los acreedores.— El convfenio 
en la suspensión- de pagos (concepto y -na
turaleza, tramitación y efectos).

20. Concepto y naturaleza jurídica del bu
que en Derecho positivo.--Sistem a ' legal es
pañol sobre condominio dé un buque.— La 
hipoteca' sobre el buque : antecedentes y
sistemas.— Derecho positivo español.— El de
recho de persecución y el derecho de prela- 
o.ión a 'favor del acreedor hipotecario.

27. El concepto de naviero en nuestro 
Derecho positivo (crítica del Código te co
m ercio).— La responsabilidad' especial del na
viero y del propietario del buque.— Los ca
sos y la extensión de la responsabilidad (sis
temas legislativos y si-stema del Derecho es
pañol).--E l abandono del buque y sus efec
tos.— El gestor del naviero o naviero gestor 
•en nuestro Cóc-igo de comercio (crítica del 
sistema legal).— Consignatarios . agentes del 
naviero.— El capitán del buque.— Evolución 
de su concepto.— Relaciones entre el capi
tán v el naviero (carácter y extensión de la 
representación del capitán).

28. C ontrato'de lletam ento: evolución de 
su concepto y posición de nuestro Código 
de com ercio.— La póliza de fletamenlo* y el 
conocimiet > de embarque (significación ju
rídica dé éste).-— Obligaciones cel fietante y 
su responsabilidad.- -Cláusulas de irresponsa
bilidad. • •
• 29. Contrato de seguro marítimo.— El in

terés asegurable en el seguro marítimo (cla
ses de seguro).— El ripsgo en el seguro ma
rítim o.— La indemnización (acción de avería 
v acción de a[bandono).

30. Concepto y fundamento jurít-ieo de la 
avería común.— Los supuestos de avería co 
mún en nuestro Código de com ercio.—-La 

Vorét r i b u c ió n  a la avería (justificación, li
quidación y distribución de la avería).— Ave
rías pa ri jo ubi r e s . - - - Reglas lega les ,  s o b re  la 
arri bada  fo r zo sa ,  el a b o r d a je  v el n a u f r a 
gio.

L E G ISL A C I ON D E L  IM PU E STO  D E D E
RECH OS R E A L E S  Y D E L  T IM B R E  D E L 
ESTA D O

1. Naturaleza económico-jurídica del im
puesto de Derechos - reales.— Su fundamento. 
Su origen V antecedentes históricos.1— R efor
mas introducidas cu el régimen del impuesto 
ñor el Estatuto provincial v por el Real De
creto-Lev de 27 de* abril de 1926-.— Ley de 
11 de marzo de 1932 y Reglamento de 16 
dé julio de 1932.— Disposiciones posteriores.

2. Extensión jurisdiccional del impues.to.-— 
Tarifa vigente para la liquidación 'y exacción 
del impuesto.—-/Cuándo serán aplicables las 
tarifas anteriores?- -/Cuándo lo serán las vi
gentes a actos de fecha anterior a su vigen
cia?-—Afección de bienes : su naturaleza; fo f: 
mas actuales de la garantía para el Estado.

3. .Actos v contratos sujetos a impuesto. 
/C óm o se liquidarán los contratos innomina
dos v los actos y contralos dudosos?—Actos 
v contrato» exentos.— Indicación de algpnos 
contratos no sujetos al irujpuesto.'

4. Reseña, de la organización administra
tiva del impuesto.— Facultad de! liquidador

• para calificar la . naturaleza del acto o. con
trato liquidable : reglas generales a que debe 
a¡ustarífe.— Recurso contra dicha calificación. 
Simplificación actual del procedimiento.

5. Personas obligadas directa o subsidia
riamente al pago • del im puesto.--Pases c¡e 
é s te ; /Jo son los actos o  contratos o los

documentos donde éstos constan?— Reglas pa: 
ra determinar la naturaleza.mueble o inmue
ble de los bienes.

6. Reglas generales . para la liquidación 
del impuesto en las sucesiones hereditarias.— 
Especial consideración del gravamen sobre el 
caudal relict-o: su alcance, antecedentes y 
func amentación. .
• 7. Liquidaciones parciales y totales, pro
visionales y definitivas en el régimen del im
puesto sobre las herencias1.— Prórrogas.— 
Cuándo y cómo puede solicitarse todo ello, y 
sus efectos.— Deducción de cargas.

8. Cómo se liquidan los contratos de com 
pra-venta, suministro, contrató de obra* ser
vidumbre, censos y demás ¿«erechos realeg.— 
Mención especial de la rctroventa, de la 
compraventa de minas v la de naves.— Con
cepto fiscal de los suministros.

9. Cómo.-se liquidan las pensiones, según 
sus clases.— Liquidación de las transacciones, 
de los contratos condicionales con precio 
aplazado, nulos y rescináiblcs.— Liquidación 
de los contratos de préstamo, depósito y 
cuenta de crédito.. ' ,/ '

10 Liquidación de los .Contratos de hipo
teca v arrendamiento; bases de liquidación 
y reglas de la misma.— Especialidad de la 
hipoteca en garantía de préstamo para el '■ 
pago del impuesto en las sucesiones.— Adju
dicaciones en pago y para pagó: cómo con
tribuyen.

11. Cuándo se entienden transmitidos bie
nes y cuándo ‘derechos.— Aplicación" de la 
teoría a la liquidación de los derechos de 
usufructo, uso, habitación v nuda propiedad.-— 
Reglas para la liquidación en la adquisición " 
y transmisión de estos derechos, f

12. Liquidación ce Sociedades sus reglas.
13. Liquidación de capitulaciones matri

moniales, con constitución de dotes. y apor
taciones del marido.— Disolución de la so
ciedad Convugal : reglas para $u liquidación.

14. Situación de derecho creara por las 
reformas fiscales, resfiecto a depósitos, cuen
tas corrientes, cajas de seguridad y otras for
mas de poseer en conjunto v a nombre indis
tinto.— Obligaciones de los cotótulares. apode
rados v representantes. ,

15. Sanciones v responsabilidades, para los 
contribuyentes v los funcionarios, por infrac
ciones, ocultaciones y declaraciones falsas.—  
Concepto fiscal de la falsedad.— Reforma ca
pital introducida por el Real Deéreto-Ley 
de 27 de abril de 1920.

16. Comprobación de valores: cuándo pro
cede v medios de. practicarla.— Cargas redu- 
eibles. .

17. Reglas para determinar la competen
cia de las o f i c in a s  liquidadoras.—-JPlazos para 
p r e se n t a c i ó n  de documentos v para .el pago 
de liquidaciones.— Prórroga de los mistribs : 
qu ié n  la concede. y*forma ce  pedirlas.

18. Obligaciones impuestas a los Notarios 
por el Reglamento del impuesto : mención es-" 
pecial de la advertencia que el artículo 177 
del Reglamento obliga a consignar en e l, 
instrumento público.---Nueva obligación .del 
Notario respecto a documentos privados.—  
Condonación de multas : sus reglas— Idea de 
los expedientes ce devolución de cuota.

19. .Del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas : su base y crítica.— Enti
dades a quienes afecta v bienes exceptuados 
de él.- Reglas generales para su liquidación.

20. Materia contributiva del Estado.— Ca
rácter v forma de percepción del Timbre del 
Estado.-.-Cuándo v .cómo puede emplearse

I papel distinto del timbrado en documentos 
sujetos al[ impuesto.— Manera de usar los 
timbres móviles y los especiales móviles.

2 !. Del empleo del timbre gradual en los 
instrumentos públicos notariales.—Pagos en 
metálico por ex’eeso.—-Papel 'timbrado exigido 
para el protoloco.

22. Bases ’para regular el empleo del tim
bre en los contratos de compraventa, cesio
nes a título oneroso, permutas, adjudicacio
nes para pago» ce deudas, cesiones a título 
gratuito,, ventas v redenciones de censos- y 
arriendos y subarriendos de todas clases.— 
Timbre exigido en los contratos de arriendo 
do servicios públicos.

23. Bases parar regular el empleo del tim-
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bre en las escrituras de constitución y mo
dificación c-e hipotecas, en los contratos de 
seguro, en los actos o contrato-; relativos a 
servidumbres • y usufructo, formación de so
ciedades v en las escrituras referentes a la 
constitución, reconocimiento, modificación o 
extinción de obligaciones personales.

24.' Bases pura regular el uso del timbre 
en escrituras de actos o confrato; de distinta 
naturaleza jurídica.— Timbro correspondiente' 
aP primor pliego c.e las copias de. las hijuelas 
y de las escrituras adicionales para subsanar 
defecto^.— Documentos notariales' sujetos al 
uso del timbre fijo. 

25. . Investigación administrativa del im
puesto del timbro y sanción correccional im
puesta por faltas u omisiones

D E R E C H O  IN T E R N A C IO N A L  P R IV A D O
1. Concepto del Derecho internacional pri

vado.— Principales sistemas de Derecho inter
nacional privado.— Sistema do los Estatutos: 
su explicación y crítica.

2. ‘ Do. la capacidad de las personas indi-, 
viduales y sociales : ley por <|tie se regula.—  
Legislación vigente en • España acerca de la 
condición jurídica del extranjero.

3. Concepto de lfi nacionalidad-— Naciona
lidad natural.— Sistemas por que ée rige en 

‘nuestro derecho positivo.
4. Naturalización directa.— Sus clases.—  

Requisitos esenciales.— Derecho vigente.— 
Naturalización incarpeta o privilegiada.— D ife
rentes clases, según el Derecho español.—

- Concepto especial de la vecindad. •-
5. Del matrim onio: ley por que se regu

la la capacidad dé los contrayentes y las 
formas de su celebración.— Acuerdos de la 
Conferencia internacional de La Haya.

6. De los efectos civiles del matrimonio 
respecto a las personas y bienes de los hijos :

- ley que. debe ser aplicar a.
7. De la tutela en el Derecho internacio

nal.—  De la capacidad y de. las» facultades del 
tutor 'sobre la persona y bienes del pupilo : 
legislación pertinente.—Acuerdos de la Con- 
ferencia de La Haya.

8. De la ausencia; su carácter jurídico.—
, Determinación de la ley aplicable respecto

a los efectos, varios que produce la declara
ción de ausencia. . .

9. De los modos de adquirir el dom inio: 
explicación de la legalidad aplicable a cada- 
uno de- ellos. .

10. De los derechos limitativos del (o - 
m inio.— Del usufructo convencional v legal: 
de la» servidumbres:---Leyes que la regulan.

11. De las hipotecas voluntarias, legales 
 y judiciales; su eficacia extraterritorial; su

ley _ D c  la hipoteca naval : legislación que 
rige sus efectos.

12. De las obligaciones convencionales; 
•ley que debe, regular, la capacidad de las 
partes; su§ efectos y ley pactos adjuntos. ¡

13. De "Tos modos de extinguirse las obli- \ 
garlones : legislación (pie debe se \ aplicar a.- - 
Examen especial de. la prescripción : (mes-  
tiones acerca de la lev pertinente en cnanto
a ella v cuál sea la preferible. 

14. De la sucesión.— T**v por que se re- 1 
gula la capacidad' para testar v .p a ra  ser ¡ 
instituido heredero. —  Competencia de las 
Autoridades españolas en. las sucesiones de 
extranjeros.
 15. De la forma de los actos jurídicos v 

cíe las solemnidades a que deben ajusfarse : 
ley pertinente v su aplicación al otorgamien
to de contratos v de. úlfim;).s voluntades.

16. De las letras de cam bio: variedad de 
legislación.— Cuál sea la procedente en lo 
relativo a los efectos del contrato de cani-' 
hio, a. la aceptación de la lotrn. aval v en
doso.

P R O C E D IM IE N T O S JU D I C IALE S 
17. Del Poder judicial, su fop eep to  v ca

racteres : bases, de. su organización.---De la
jurisdicción : su naturaleza v sus clases.—
Del procediiTjjpnto : sus» requisitos esenciales.

18". De la competencia de los Tribunales : 
su determinación : sus reglas : su extensión .--- 
De la» cuestiones de competencia': au fórma 
y planteamiento. 

19. De las resoluciones judiciales: sus re
quisitos de fondo y forma.— Recursos proce
dentes contra ellas, explicación óe cada uno y
efectos que producen.

20. Del acto de conciliación : su necesi
dad y forma de * celebración ; excepciones : 
sus efectos, haya o no avenencia.— De la» 
diligencias preliminares en los ju icios : su 
explicación.— De la presentación de docu
mentos.— /.Cuándo puede hacerse?

21.. De la división de 'los  juicios según su 
cuantía : concepto V períoció8 principales en 
que se dividen.

22. De las excepciones: su concepto y 
clases.— De la reconvención : su concepto.—  
Tlazo en que pueden ser propuestas unas y 
otras y efectos que producen.

23. De la declaración de rebeldía: su 
concepto y efectos,— De las sentencias dic
tadas en rebeldía; recursos procedentes con
tra e llas : términos y condiciones para su 
interposición.

24. De los incidentes: su división y pro
cedimiento para sustanciarlos: sus requisi
tos.— De la tramitación de la segunda ins
tancia.— ¿Cuál es su fundamentos

25. Concepto de los jueces legos.— De los 
juicios do árbitros y amigables componedo
res.— Capacidad para ejercer estos cargos y 
para haoer el nom bram iento: causas de. re
cusación.,— Trám ite» del procedimiento,— Eje
cución ce las. sentencias y recursos proce
dentes contra la» mismas. *

20. De la ejecución ,de las sentencias: re
glas a que ha de ajustarse, según los pro
nunciamientos que contengan.— De las cos
tas judiciales: su concepto: su tasación e 
impugnación* < . . .

27. Juicios universales.— Juicio de abin- 
tcstato: Su prevención : casos en que pue
de deorotarso y efectos que produce.— Admi
nistración del abintcsteto.— Declaración de 
herederos abintestato : su tramitación en ca
da caso. -

28. Del juicio cié testamentaría : sus cla
ses y diferencias : casos en que no puede sor 
promovido.— Trámites principales, según su 
clase.— De las operaciones particionales : su 
aprobación : su impugnación.— Administración 
de la .testamentaria.

29. De la quita y espera.— Concurso de 
acreedores: su» clases v requisitos para su 
declaración: efectos de ésta.— De los Sín
dicos : su nomb.rnn liento v capacidad.— De
los períodos’ del juicio de cpncurso: sucinta 
explicación do cada uno de ellos.— Del con
venio do los acreedores v el concursado.

30. De las quiebras : causa» para su decla
ración v efectos que lleva consigo.— De los 
períodos de este juicio.—Del Comisario, de 
los ^Síndicos y del  ̂Depositario : sus funciq- 
nrsl -Calificación ce la quiebra.— Convenio 
v rehabilitación del quebrado.

31. Del embargo preventivo; circunstan
cias' que. roquiere : r u s  trámites.— Oposición 
ni m ism o: su nulidad: pronunciamiento po- 
lué daño, v perjuicios..--Del aseguramiento 
•de los bicnos litigiosos;, sus condiciones v 
forma. '

82- Del juicio ejecutivo; su concepto.—
Documentos que tienen fuerza ejecutiva.—  
1!iones sujetos a em bargo: bienes exceptua
dos. -Oposición a la ejecución ; sus causas.—  
Nulidad del juicio; sus motivos.

33. Del procedimiento de apremio en el
juicio ejecutivo.— Efectos ce la. venta del in
mueble en el caso de estar afecto a otras res- 
ros pon sabil i dados.

3I-. Do líis tercerías: siis clases, requisi
tos de la. demanda, v efectos :de su interposi
ción.---Do las tercerías contra la Hacienda 
pública: su procedencia e improcedencia;
con quién v ante, quién se sustancian.

3-5.— De los juicios de dp.shauc.io; sus cau
sas; reglas de competencia.— Reforma de la 
T*?y de. Enjuiciamiento civil por disposicio
nes videntes en es.ta materia.— Ejecución de- 
la sentencia.

38. Del juicio de retracto: circunstancias
de lá demanda; procera miento para su sus
tanciar ión.- -Explicación de todas las refor
mas introducida!? en esta materia por el Có
digo civfl v la. jurisprudencia-.

37. De los interdictos; sus especies y ob

jeto de cada uno de ellos.— Eficacia de la sen
tencia dictada en estos juicios^—Preceptos 
de carácter administrativo a ellos referentes 
y doctrina establecida por la jurisprudencia 
en este punto.

38. Jurisdicción voluntaria: concepto y 
preceptos de carácter general.— Expedientes 
cíe adopción y de depósitos de personas.— In
formación ad perpettiam .— Posesión judicial.—  
Venta de bienes de menores o  incapacitados.

39. Del deslinde y amojonam iento: bases 
para practicarle y procedimiento qne exige,; 
sus efectos.— Del apeo y prorrateo de forost 
tramitación de estos expedientes; efectos que 
producen.— Oposición al apeo y al prorrateo i 
sus causas y trámites para resolverlas.

D E R E C H O  A D M IN IS T R A T IV O
40. Concepto de la Administración, sus j>£- 

testades, sus funciones y criterios' para re 
gular su organización.— Jerarquía adminis
trativa : sus condicione» esenciales.

41. La vecindad, el domicilio y la residen
cia : su concepto respecto a españoles y ex
tranjeros.— Disposiciones por que se rigen,; 
requisitos de cada una de esas situaciones 
y sus efectos legales.

42., Ióea general de la Administración 
Central del E stado: susJ órganos.— Autori
dades y Cuerpos consultivos.— Del Consejo 
de E sta d o : sus atribuciones.

43. Administración provincial: su organi
zación.— Legislación, vigente. '

44. Administración m unicipal: .su organi
zación .— Legislación vigente.

45. De las aguas: su dominio, según
su naturaleza y clases.— Aprovechamiento de 
aguas públicas: concepto de cada una de 
r u s  especies.— Concesiones : sus requisito»,
orden de- preferencia y caducidad.— Registro 
de aprovechamientos: reglas de la inscrip
ción.— De las comunidades de regantes: su 
organización, alcance de su» atribuciones y 
modo de funcionar. ' • ; v

40. De las m in as: sistemas que regulan 
esta propiedad j bases de la legislación es
pañola.— Clasificación de las sustancias mi
neras : su disfrute.— Concesiones: su exten
sión, procedimientos y condiciones para ob
tenerlas : »u caducidad.

47. De los m ontes: su clasificación y ex
plicación de los términos de ésta.—Aprove
chamiento de los montes públicos : requisi
tos7 y tramitación de las. concesiones: su 
caducidad.— Régimen vigente, de conformi
dad con el Estatuto Municipal y el Real 
Decreto de 17 de octubre de 1925.

48. Régimen ferroviario- establecido por 
el Real Decreto-Ley c’ie 12 de julio de 1924. 
Sus características.— Modificaciones posterio
res y legislación vigente eñ esta materia. •

49.. De la propiedad industrial : su fun
damento y sus modalidades.— Naturaleza y 
extensión de este derecho, con arreglo a la 
Ley de 16 de mayo ce 1902 y al Reglamen
to re 1.5 de enero de # 1924.— Del registro 
de la propiedad industrial y comercial.

50. Concepto de la /propiedad intelec
tual.*—Derechos y obligaciones que lleva con
sigo.— Registro de la propiedad intelectual.

51. De la desamortización : su concepto y 
precedentes h istóricos: bienes sujetos a la 
m ism a; bienes exceptuados.— Legislación vi
gente.

52. De los cenaos del E stado: procedi
miento, formalidades y requisitos que han 
ce cumplirse paia su redención, transmisión 
y venta

53. De la expropiación forzosa.— Su con
cepto y fundamento.— Explicación de sus 
requisitos y # procedimiento  ̂en esta mate
ria.— Determinación especial de la persona 
con quien lia de seguirse la expropiación.—  
Expropiación por reforma interior de pobla
ciones v para ensanche de las mismas.— E x
propiación en el Ramo de Guerra.

54. Concepto de las servidumbres públi
cas : de las servidumbres pecuarias y de las 
de minas, aguas, montes, fewocarriles. líneas 
telegráficas, telefónicas y para conducción de 
energía eléctrica.

55. . De los contratos administrativos: ex
plicación de sus requisitos esenciales y prin*
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cipios en que descansan.— Subastas: contra
tos exceptuados.— Concursos : sus circunstan
cias.— Casos de indemnización y causas de 
rescisión: efectos que ésta produce.

56. De la forma de celebración de los con
tratos administraticos-: sus trámites y par
ticulares que han de contener.— Garantías de 
la Administración: sus efectos.

57. Legislación vigente en materia de con
tratoa provinciales y municipales.-'- Requi
sitos.--Formalidades para su celebración: 
casos de excepción.— Examen del pliego de 
condiciones.— Documentos en que han de 
constar los contratos: sus circunstancias.—  
.Jurisdicción y recursos en este ramo de la 
crwitratación administrativa.

58. De los contratos c*e Guerra y Mari
na : su forma .y reglas especiales que los 
regulan.

59. De la enajenación de parcelas sobran
tes. cíe las carreteras abandonadas v de las 
de vías públicas: sus requisitos y trámites de 
los expedientes.

80. De la enajenación y permuta de bie-
.nes de los Avuntam ientos: sus jormaíida-
iIfs y circunstancias.— El «referéndum».—  
Contenido de las escrituras en cada caáo.— 
1> J a  legitimidad cíe las roturaciones arbi
trarias, conforme al Estatuto Municipal y 
al Real Decreto de 1.° de diciembre de 1923.

. 61. De la fianza de los funcionarios pú-
b licos: cargos que la exigen ; bienes en que 
puede constituirse.— Circunstancias y trami- 

' tacióxi de los expedientes para la aproba
ción de. fianzas.— Escrituras : su contenido.

62. Del procedimiento de apremio contra 
de vi cores a la H acienda: sus grados, y tra
mitación basta la conclusión.— Autoridad que 
los instruye, v particulares que han de ex
presar los mandamientos de anotación y las 
escrituras de venta. .

60. De la jurisdicción cont.cncioso-admi- 
nistrativa : su concepto.— Modificaciones que 
ha introducido el Estatuto municipal.—D e
rla fada la. incompetencia cíe los Tribunales 
administrativos para conocer de. una cues
tión. /.puede ésta suscitarse, ante los or
dinarios? . . .  , Til

Madrid, 25 de noviembre de 1940.— El 
Director general, Ignacio de Casso. ,

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre 

y Monopolios
Patronato para la provisión de Expende
durías de Tabacos, Adm inistraciones de 
Loterías y Agencias de Aparatos Surti

dores de Gasolina

R eloción  de vacantes de Expendedurías 
de Tabacos que han de proveerse, 
de las provincias de Cádiz, Ciudad 
Rea.L Córdoba y La Cor uña, com o  
ampliación de la Convocatoria anun
ciada en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO núm. 332, del día 27 del co
rriente m es , por haber sido com u
nicadas a este Patronato con poste
rioridad a esa fech a .

’ PROVINCIA DE CADIZ
Algeoiras, número 1.—Algecíras, nú

mero 6.—Castellar (estación).—Línea 
(La), número 3.—Linea (La), número 
fi.—Linea (La), número 6.—Línea (La), 
número 7.—Línea (La), número 8.— 
Palomares y Tarifa, número 5.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 
Ciudad Real, número 3.

PROVINCIA DE CORDOBA 
Almedinüla, número 1.—Bujalance*.

número 5.—C a ñ e t e ,  número 3.—C a -1 
ñuelo.—Carpió (El), número 2.—Cór
doba, número 24.—Espejo, número 1.— 
Espejo, número 2.—Fernán Núñez, nú
mero 1.—iFuente del Conde.—Báena.— 
Lucena, número 8.—Montemayor, nú
mero 2.—Monturque.—Morente. — Pan
tano de Guadalmellato.—Puente Vie
jo.—Santa Bárbara (minas).—Sotogor- 
do y Viso de los Pedroches (El), núme
ro 2.

PROVINCIA DE LA CORUÑA 
San Pedro de Sarandón 
Se tendrá en cuenta, a todos los 

efectos, que los plazos señalados en el 
anterior anuncio se empezarán a con
tar a partir de la publicación del pre
sente.

Madrid, 28 de noviembre de 1940.— 
El Secretario, J. Valero.—V.° B.°, el 
Presidente, Fernando Roldán.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la enti

dad industrial que se cita.

Visto el escrito presentado por don 
Domingo Luis Renedo, recurriendo en 
alzada contra resolución de la Dele
gación de Industria de Cádiz, que le 
denegó autorización para instalar un 
taller tipográfico y de encuademación ;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se -han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias o 
ampliación de las existentes, estando 
comprendida la solicitada en el gru
po primero, apartado a), de la clasi
ficación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, 

j y habiéndose presentado por el inte- 
j  resado recurso en plazo hábil;
! Considerando que circunstancias de 
índole local aconse^ m la instalación 
de un nuevo taller de imprimir en 
Puerto de Santa María,

Esta Dirección general de Indqstria, 
dé acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma,

I ha ^resuelto:
! Estimar el recurso interpuesto por 
| don Domingo Luis Renedo, contra re- 
! solución de la Delegación de Indus
tria de Cádiz, y en consecuencia, au
torizarle para instalar un taller tipor 
gráfico y de encuadernación, con arre
glo a las condiciones generales fijadas 
en la Norma 11 de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 
y a las especiales siguientes:

1.* La puesta en marcha de la ins
talación deberá realizarse en el plazo 
máximo de un mes, contado a partir 
de la fecha/de la publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO ■

2.a La presente autorización no da 
derecho al interesado a la obtención 
de nuevo cupo de materias primas, 
mientras subsista la escasez de las
m ism as.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1940.— 

El Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Señor Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Cádiz.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Caminos

Autorizando al Ilmo. Sr. D. Bienve
nido Oliver Román, Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, para efec
tuar el estudio de una carretera en
tre Madrid y  San Lorenzo de El Es
corial, que ha de ¿ e r  costeada con 
fondos particulares.

limo. Sr.: Examinada la instancia 
presentada por V. I., solicitando au
torización para proceder al estudio de 
una carretera costeada con íondos par
ticulares, no incluida en los Planes del 
Estado, Diputación ni Ayuntamientos, 
entre Madrid y San Lorenzo de Él Es
corial, para la circulación exclusiva de 
automóviles con cuatro o más ruedas 
sin limitación de velocidad, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 46 
de la Ley general de carreteras de 4 
de mayo de 1877, *y le concesión para 
su construcción y explotación una vez 
cumplidos los trámites que se espe
cifican én el mencionado artículo 48;

Considerando que la concesión para 
construir y explotar la mencionada 
carretera, debe ser otorgada en su día 
con  arreglo a lo dispuesto en la indi
cada Ley y en la general de Obras 
Públicas de 13 de abril de 1877 y res
pectivos Reglamentos, previo el cum
plimiento de los requisitos que seña
lan dichas disposiciones, y que en con
secuencia no procede tomar ahora en 
consideración la petición correspon
diente,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Caminos, ha dispuesto autorizar a 
V. i. para efectuar el estudio de la ca
rretera mencionada, en el plazo de un 
año, ajustándose, al realizarlo, a lo 
dispuesto en el artículo 57 <fe la Ley 
general de Obras Públicas y Regla
mento para su ejecución.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro comunico a V. I. para su có- 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. podrid , 25 tie noviembre de 1940.— . 
El Director General, M. Rodríguez.

limo. Sr. D. Bienvenido Oliver Román, 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos.


